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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 629/2012-III, promovido por Ignacia Moreno Castillo, por conducto de su 
apoderado Luis Bernardo Rojas Espinoza, el secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en ciudad Nezahualcóyotl, licenciado Salvador Arizmendi Cruz, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de dieciséis de mayo de dos mil trece, con fundamento en la última parte de la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de emplazar a la parte 
tercera perjudicada Bonetería Britania, sociedad anónima de capital variable y Diseños de Fantasías en 
Calcetería, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente les represente, al juicio de 
amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber a la parte tercera perjudicada de mérito, que tiene 
expedito su derecho para apersonarse al juicio de garantías, quedando a su disposición copia de la demanda 
de garantías, en este juzgado federal a fin de que haga valer lo que a su interés convenga; asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos 
de lo ordenado en la fracción I, del artículo 30, de la Ley de Amparo. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 16 de mayo de 2013. 
El Secretario 

Lic. Salvador Arizmendi Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 369406)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
RICARDO DEL VALLE LUNA, JUAN MANUEL MARTINEZ MARTINEZ y ROSA CRISTINA TRESS 

GARCIA. 
En el juicio de amparo 44/2013 y sus acumulados 45/2013 y 46/2013, promovido por ULLOA CID 

Y COMPAÑIA, SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, GRACIELA ULLOA CID y ANTONIO LAGUNAS 
SANCHEZ, respectivamente, contra el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el emplazamiento y laudo 
relativos al juicio laboral 451/2011, señalados como terceros perjudicados, y al desconocerse sus domicilios el 
catorce de mayo de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 4 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 369581) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 
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A: RAMON BARBA LOZA. 
En amparo 225/2013-II, índice JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO JALISCO, 

promovido por RUBEN SUAREZ PEREZ y ANGELINA PATIÑO GOMEZ, contra actos del JUEZ DECIMO 
PRIMERO CIVIL DE GUADALAJARA, JALISCO y otra, en el que reclama lo actuado en el expediente 
216/2006; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, 
en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 10 de mayo de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 368824)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 457/2013, promovido por Francisco Emmanuel Matías Ramírez, 
contra el acto de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
consistente en el laudo de veintisiete de agosto de dos mil doce, en el expediente laboral número 1704/2008, 
se ordenó el emplazamiento de los terceros perjudicados Arrocena González Montes, Sociedad Civil de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Martiniano Rodríguez Sánchez, Ricardo Pérez Montoya, 
Ramón Aguirre y Leticia Rodríguez Sánchez, por edictos. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 

Rúbrica. 
(R.- 368838)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

Ruperto Benjamín Chilhuaqueño, 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de quince de mayo de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 10/2013-III, 

del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Cristian Morales 
García, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo consistir en el 
auto de plazo constitucional de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 239/2012; 
juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron 
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señaladas las nueve horas con un minuto del veintiocho de junio de dos mil trece, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 15 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 368274)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Anastacia Cuevas Castellanos. 
En el juicio de amparo indirecto 1648/2012, promovido por el quejoso Félix Cortés Cruz, contra la falta de 

emplazamiento en el juicio sumario hipotecario número 161/2007, del índice del Juzgado Séptimo de lo Civil 
del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, y otra autoridad, al tener el carácter de tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a ese 
ordenamiento legal, se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos. Asimismo, se le informa la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 
con cuarenta y cinco minutos del veintitrés de julio del año en curso. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 28 de mayo de 2013. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Amado Chiñas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 369177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 823/2012-III-A, promovido por Elizabeth Gutiérrez Jiménez, 
contra actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad; en el 
que se señaló como tercero perjudicado a Tra Bi Nenet Didier Patrick, o Bi Nenet Didier Patrick Tra, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción, II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 369397) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: ESTRUCTURACION Y EDIFICACION MEXIQUENSE S. A. DE C. V. 
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Por auto de fecha DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, dictado en el cuaderno de amparo 
relativo al toca 291/2013, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarla por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa MARIO 
CASTAÑEDA FRANCO, en contra de la sentencia dictada por esta sala, de fecha diecisiete de abril del dos 
mil trece, que obra en el toca antes señalado, que confirma la sentencia definitiva de fecha trece de noviembre 
del dos mil doce, dictada por el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil en el Distrito Federal, expediente 
número 1309/2010, del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por RAMIREZ MARTINEZ GRACIELA Y OTRO, 
en contra de ESTRUCTURACION Y EDIFICACION MEXIQUENSE S. A. DE C. V. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de junio de 2013. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 369943)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 248/2013 

EDICTO 
MARIA GUADALUPE HERNANDEZ MONTOYA y SANTOS SALVADOR TIZCAREÑO ESCOTO 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 248/2013, promovido por LUZ ZAVALA CAPORAL, 

por derecho propio contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
consistente en la sentencia de dieciséis de noviembre de dos mil doce, dictada en los tocas números 
237/2010/4 y 237/2010/5 y su ejecución atribuible al Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal, 
radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° 
de la abrogada Ley de Amparo se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
de tales edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 12 de junio de 2013. 
El Secretario de Cuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 369994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

MARIO RUIZ RAMOS. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por María del Rocío Mendoza Gutiérrez, contra el 

acto reclamado a las autoridades responsables Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintiséis de enero de dos mil doce, dentro del toca penal 3831/2011, por la comisión del delito de Homicidio; 
por auto de doce de marzo de dos mil trece, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 237/2013 
y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado 
del XV Circuito, consideró que la ofendida dentro de la causa penal 465/2009 de origen, Mario Ruiz Ramos, le 
asiste el carácter de tercero perjudicado en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó a la autoridad responsable la 
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búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin 
haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de dieciséis de mayo de dos mil trece, este tribunal 
ordenó el emplazamiento de Mario Ruiz Ramos, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, al tercero perjudicado Mario Ruiz Ramos, se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III 
de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
colegiado. 

Mexicali, B.C., a 16 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 368901)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
MARIO ALBERTO RAMIREZ MORALES Y FUENTE DE TRABAJO ANTES UBICADA EN LA CALLE 

MONTE ALBAN NUMERO 1562, COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, EN GUADALAJARA, JALISCO, 
CONOCIDA COMERCIALMENTE COMO “CUTSEG” O “CUSTSEG” O “CUSTEG”. 

Mediante demanda de amparo presentada el día quince de octubre de dos mil doce, el actor Enrique 
Ibarra Aparicio, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “…la 
resolución definitiva en forma de laudo…”; a quienes se les emplaza por medio del presente edicto y se les 
hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo 
directo número 101/2013, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 12 de abril de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 367860) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1007/2012-II, promovido por Daniel Carpio Ramos, contra actos 
de la Tercera Sala y Juez Sexagésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, cuyo acto reclamado deriva del toca 1673/2012, así como del juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por Daniel Carpio Ramos, en contra de León Francisco Pérez Carpio, expediente 295/2004; y como no se 
conoce domicilio cierto y actual del tercero interesado León Francisco Pérez Carpio, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 
a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, 
por tanto, queda a disposición del citado tercero interesado, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples 
de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 
computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la 
audiencia constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Navarro Arredondo 

Rúbrica. 
(R.- 368528)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

TERCERAS PERJUDICADAS: INMOBILIARIA LIPAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
INMOBILIARIA MILIAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE E INMOBILIARIA LINCORA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de mayo de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 1361/2012-VIII, promovido por Ramiro Cota Arreola, en su carácter 

apoderado general de Patrimonio, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto 
limitado, contra actos de la Tercera Sala Colegiada Civil Regional de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec 
de Morelos, Estado de México y otra, por el acto consistente en: Sentencia de diez de octubre de dos mil 
doce, dictada en el Toca 562/2012. Se hace del conocimiento a las morales terceras perjudicadas por 
conducto de su representante legal que éste deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal 
a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. Asimismo deberán señalar domicilio en la jurisdicción de 
este Juzgado Federal, apercibidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda 
de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 368565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado  
Décimo Octavo Circuito 
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Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 149/2013, promovido por Lucio Alejandro Salinas Lara, contra la 
resolución de diecinueve de abril de dos mil diez, dictado por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, en el toca penal 1911/2009-9. En el referido expediente, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado el menor Axel Josef Ayala Mondragón, por conducto de su representante Anahit Patricia 
Mondragón López, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no 
mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus 
derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
así, las posteriores de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria  
de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° de la Ley de Amparo vigente a momento de la presentación de la 
demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 20 de mayo de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 369190)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

Chetumal, Q.R. 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo número 108/2013-IV-B, promovido por Tarquino Córdova Córdova, contra 
actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo, y del 
Director del Centro de Reinserción Social del Estado de Quintana Roo, ambos con residencia en esta ciudad, 
en el que señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de doce de septiembre de dos mil doce, 
decretado en autos de la causa penal 327/2011 del índice del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo; se ordenó emplazar a juicio a la tercero perjudicada MARIA 
ANTONIETA YAÑEZ GONZALEZ por medio de edictos, por lo que se le hace saber que deberá presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José María Morelos, 
número trescientos cuarenta y ocho, esquina con calle Laguna Encantada, con sede en Chetumal, Quintana 
Roo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus derechos, dejándosele 
copia de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado Federal; apercibida que de no comparecer 
dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; y 
para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  
los periódicos de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo.  

Asimismo, con fundamento en el artículo 149 de la Ley de Amparo, se le da vista con el contenido de los 
informes justificados rendidos por las autoridades señaladas como responsables. 

Finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional del juicio está señalada para las DIEZ 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL QUINCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

Chetumal, Q. Roo, a 6 de mayo de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Rogelio Eduardo Leal Mota 
Rúbrica. 

(R.- 369202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

MAURICIO HERNANDEZ RAMIREZ. 
En los autos del juicio de amparo 782/2013, promovido por TIENDAS TRES B, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARABLE, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y, toda vez que se desconoce su 
domicilio actual, por auto de veintinueve de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción 
II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 782/2013, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Guadalupe Vázquez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 369216)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

C. Gabriela Mendoza Ortiz. 
En auto de veintinueve de marzo de dos mil doce, se admitió a trámite el juicio de amparo 525/2012-V, del 

índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por Eduardo Trujillo Rodríguez, contra el 
Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y otras autoridades, donde se reclama la falta 
de emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 520/2011, se tuvo a Gabriela Mendoza 
Ortiz, como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del Código Federal de procedimientos civiles, 
se ordenado emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio, en 
el local de este Juzgado ubicado en avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Código Postal 72810, San Andrés Cholula, Puebla; dentro 
del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si no comparece por sí 
o por apoderado las notificaciones se le harán en términos de la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en secretaría V, copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto 
admisorio. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente en San Andrés Cholula, Puebla, 
treinta de mayo de dos mil trece. Doy Fe. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla,  
con residencia en San Andrés Cholula 

Carlos Armando Moreno Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 369277) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
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Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

TEHI (TECHOS, ESTRUCTURAS Y HERRERIA INDUSTRIAL), 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, 
BRAULIO CARRILLO “N” Y JOSE LUIS MUÑOZ “N”. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 112/2013-II, promovido por Lizzette Consuelo Cáceres Gutiérrez, por su 

propio derecho y en su calidad de apoderada legal de la persona moral denominada Servicios Cemento 
Cemex, sociedad anónima de capital variable, contra actos de los Miembros que integran la Junta Especial 
Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, actos consistentes en el 
acuerdo de catorce de diciembre de dos mil doce, dictado en el juicio laboral de origen 374/2001, mediante 
el cual se resuelve sobre la procedencia del incidente de sustitución patronal planteado; se emplaza a usted y 
se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en esta 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de copia simple de la 
demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en 
rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado. 

Cuernavaca, Mor., a 3 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 369528)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla. San Andrés Cholula, Puebla. 

Se convoca postores en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA para rematar inmuebles: 
1. Lote cinco, manzana décima primera, del fraccionamiento Costa Azul en Acapulco, Guerrero, con folio 

de derechos reales cuatrocientos cuarenta y cinco, foja cuatrocientos setenta y nueve guión f, sección 
primera, tomo uno, del Distrito de Tabares. 

2. Lote ocho, manzana dos, del fraccionamiento Costa Azul en Acapulco, Guerrero, con folio de derechos 
reales nueve mil seiscientos treinta y cuatro del Distrito de Tabares. 

3. Lote nueve, manzana dos, del fraccionamiento Costa Azul en Acapulco, Guerrero, con folio de derechos 
reales un mil cuatrocientos sesenta y cuatro, del Distrito de Tabares. 

En juicio ejecutivo mercantil 104/2009-B, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por FRANCISCO MARTINEZ GUZMAN, mandatario general para pleitos y cobranzas de 
Financiera Rural, organismo público descentralizado. 

La cual se verificará a las DIEZ HORAS CON OCHO MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
TRECE, se recibirán posturas legales por escrito hasta antes de la hora citada para la venta pública. 

Se fijan como base las cantidades de un millón doscientos once mil trescientos treinta y tres pesos, 
novecientos treinta y un mil trescientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos; y, dos millones 
cincuenta y cuatro mil seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos. 

En la Secretaría de este juzgado queda el indicado expediente para su consulta. 
El deudor puede liberar los inmuebles de referencia, pagando su deuda, antes de declarar firme el remate. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Leonila Luna Flores 
Rúbrica. 

(R.- 369564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
LILIA CECILIA ALOS VALADEZ Y MARTIN ALFONSO ALOS VALADEZ POR CONDUCTO DE SU 

TUTOR ESPECIAL RAFAEL UNDA RUIZ 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 1944/2012, promovido por CARLOS FEDERICO VEGA CAJICA, 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de ANA MARIA ALOS VALADEZ y MARIA 
LUISA ALOS VALADEZ; que se hace consistir en la sentencia interlocutoria pronunciada por la Juez Cuarto 
Familiar de la ciudad de Puebla el veintisiete de noviembre de dos mil doce, mediante la cual resolvió el 
recurso de revocación en contra del auto de nueve de agosto de dos mil doce, pronunciado dentro de la 
sección tercera del juicio sucesorio testamentario a bienes de José Alós Filigrana, en el expediente 187/1987, 
en relación a la rendición de cuentas de los periodos de septiembre de dos mil nueve a enero de dos mil diez 
y de febrero a abril de dos mil diez; y al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse  
su domicilio, con fecha quince de mayo de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos,  
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico 
“El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos  
y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 368686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila 

EDICTO 

Sucesión intestamentaria a bienes de Abraham Jiménez Cadena, Sucesión intestamentaria a bienes de 
Elisa Long viuda de Múzquiz, María Teresa de Hoyos Garza, Rosana de Hoyos Garza, y Grupo Solidaridad 
Oasis del Norte, A.C., a través de su representante legal, con sede en Sabinas, Coahuila de Zaragoza, se les 
emplace con el carácter de terceros interesados de la demanda de amparo promovida por María Guadalupe 
González Lazo, a la cual le correspondió el número 497/2013, en auto admisorio de dos de mayo de dos mil 
trece, contra los actos reclamados a los Magistrados de la Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, consistentes en: 

“…ACTO RECLAMADO.- Lo constituye todo lo actuado y la orden de desalojo decretada mediante autos 
de fecha ocho (08) de febrero y ocho (08) de marzo, ambos de dos mil trece (2013), por el C. Juez de Primera 
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Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Sabinas, con residencia en la ciudad de Sabinas, Coahuila, 
dentro de los autos del expediente número 767/2007, relativo al juicio ordinario civil sobre inexistencia de 
escrituras y cancelación de inscripciones registrales promovido por el C. LUIS XAVIER CHAPA ZERRWECK, 
en carácter de albacea definitivo de las sucesiones del señor Felipe A. Chapa Santos y María de los Angeles 
Long Galán (también conocida como Angela Long de Chapa) en contra del DIRECTOR REGISTRADOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE MONCLOVA, COAHUILA; DIRECTOR REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE SABINAS, COAHUILA; SUCESION INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ABRAHAM JIMENEZ CADENA; 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA ELISA LONG VIUDA DE MUZQUIZ; MARIA TERESA DE 
HOYOS GARZA; ROSANA DE HOYOS GARZA; GUADALUPE CAMACHO VIUDA DE ROMO; RAUL ROMO 
RUIZ; GRUPO SOLIDARIDAD OASIS DEL NORTE, A.C.; DIRECTOR DE NOTARIAS DEL ESTADO DE 
COAHUILA; y LICENCIADO HOMERO HERNANDEZ GONZALEZ, en su carácter de Notario Público número 
01 con ejercicio en el Distrito Notarial de Sabinas…”. 

Lo anterior se hace del conocimiento de las partes terceras interesadas, para que dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezcan por sí o por apoderado 
que pueda representarlos, requiriéndolos para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se les harán 
por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda para que se impongan de ella. 
El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en el periódico “El Zócalo” de esta ciudad.  

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 5 de junio de 2013. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Jorge Alfonso Fuentes Avalos 

Rúbrica. 
(R.- 369415)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
FRANCISCO ALFREDO SANTOSCOY MALDONADO Y MIGUEL ANGEL CALDERON ROSILLO. 
En los autos del juicio de amparo número 104/2013-II y su acumulado 105/2013-III, promovido por 

Edmundo Tapia Salgado y Julia Sosa Ríos, contra actos del Juez Unico Civil de Partido, con sede en Yuriria, 
Guanajuato y otras autoridades, se les ha señalado como terceros perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de cinco de junio del año en curso, emplazarlos a juicio 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los artículos 
30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la materia, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: Edmundo Tapia 
Salgado y Julia Sosa Ríos. II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS: J. Jesús 
Santoscoy Maldonado, Francisco Alfredo Santoscoy Maldonado y Raúl Martínez Guzmán, en representación 
de la Sociedad Mercantil Centro Comercial Guanajuato, S.A. de C.V., Sonia Calderón Rosillo, Miguel Angel 
Calderón Rosillo y Jesús Martínez Guzmán. III. AUTORIDADES RESPONSABLES: Juez Unico Civil  
de Primera Instancia de Yuriria, Guanajuato, Juez Civil de Partido, Actuario adscrito al Juzgado Unico Civil de 
Partido, Director del Registro Público de la Propiedad y Director del Departamento del Impuesto Predial de la 
Administración, todos con residencia en Uriangato, Guanajuato. IV. ACTO RECLAMADO. El oficio 3161 de 
doce de noviembre de dos mil doce, emitido dentro del juicio M-10/2005 del índice del Juzgado Unico Civil  
de Partido, con sede en Yuriria, Guanajuato, mediante el cual se ordena la cancelación del contrato de fecha 
diez de noviembre de dos mil cinco, contenida en la escritura pública 7,775, así como su ejecución, 
consistente en la desposesión de los lotes cinco y cuarenta, de la manzana cinco y los diversos uno, dos y 
cuarenta, de la manzana siete, respectivamente, ambos del “Centro Comercial Guanajuato”, Sociedad 
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Anónima de Capital Variable, en la ciudad de Uriangato, Guanajuato; además se les hace saber que dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante 
este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no 
comparecieren, se seguirá el juicio en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. Fíjese en la puerta de este Juzgado copia 
íntegra del presente proveído durante el tiempo que dure el emplazamiento para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 12 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 369813)   

Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
Por auto de fecha (05) cinco del mes y año en curso, dictado en el expediente número 1636/2009, relativo 

al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JOSE ALFREDO GUTIERREZ FALCON Y OTROS, 
en su carácter de Apoderados Jurídicos Generales para Pleitos y Cobranzas de CREDINOR, S.A. DE C.V. en 
contra de REFRIGERACION Y CONSTRUCCIONES MORALES, S.A. DE C.V., por conducto de quien 
legalmente lo represente y MARIBEL MORALES COMPEAN, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, para que en el local del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en Materia Civil de este Distrito Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva con Avenida 
Estadio No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el remate en 
primera almoneda del bien embargado a la codemandada MARIBEL MORALES COMPEAN, consistente en: 

LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN DE UN BIEN INMUEBLE O LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCION EN ELLA, QUE SE UBICA EN LA MANZANA "A", MARCADO COMO LOTE 1 DEL 
FRACCIONAMIENTO RINCONADA DE SANTA MONICA, DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, 
CON UNA SUPERFICIE DE 448.82 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 22.95 (VEINTIDOS METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON CALLE RIO NILO; AL SUR 2.17 (DOS METROS CON DIECISIETE CENTIMETROS), 
8.70 (OCHO METROS CON SETENTA CENTIMETROS), 8.70 (OCHO METROS CON SETENTA CENTIMETROS) 
Y 3.06 (TRES METROS CON SEIS CENTIMETROS) Y COLINDA CON LOTE C-1 Y CALLE RIO 
ESCONDIDO; AL ORIENTE MIDE 16.46 (DIECISEIS METROS CON CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS) Y 
COLINDA CON LOTE A-2, Y AL PONIENTE MIDE 36.51 (TREINTA Y SEIS METROS CON CINCUENTA 
Y UN CENTIMETROS) Y COLINDA CON LIENZO CHARRO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, BAJO LA 
PARTIDA 18926, LIBRO 190, SECCION I, DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. 

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $3´750,000.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado por el perito y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad señalada. 

Asimismo, se hace del conocimiento a los postores que para tomar parte en la subasta, deberán depositar 
o consignar previamente en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en su defecto en la Oficina Fiscal de esa 
dependencia ubicada en esta ciudad, y a disposición de este Juzgado, una cantidad equivalente por lo menos 
al diez por ciento del valor del bien que servirá de base para el remate, y presentarán el certificado respectivo 
junto con su postura, sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 978 del Código Procesal Civil del Estado, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil. Así 
mismo, se ponen de manifiesto los planos que hubieren y estarán a la vista los avalúos a los postores. 

NOTA: Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la tabla de avisos de este juzgado. 

Atentamente 
Monclova, Coah., a 7 de junio de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 

Lic. Gladys Ivonne Adán Boone 
Rúbrica. 

(R.- 369971) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría B 
Exp. 708-04 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR POLYRESINAS S.A. DE C.V., 

EN CONTRA DE PLAMESA S.A. DE C.V., Y OTRO.- LA C. JUEZ DICTO DIVERSOS PROVIDOS DE 
FECHAS SIETE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE Y AUDIENCIA 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---- México, Distrito Federal a siete de junio 
de dos mil trece.- “ … se aclara el proveído dictado el día seis de lo corrientes en el sentido de que en el 
mismo inexactamente se señalo: “ … Para que tenga verificativo la subasta pública en tercera ALMONEDA…” 
debiendo ser lo correcto: “…Para que tenga verificativo la subasta pública en SEGUNDA 
ALMONEDA…”NOTIFIQUESE.- México, Distrito Federal a seis de junio de dos mil trece.-“ Para que tenga 
verificativo la subasta pública en tercera almoneda nuevamente se señalan las ONCE HORAS DEL DIA 
CUATRO DE JULIO PROXIMO….”Notifíquese.- México, Distrito Federal a ocho de noviembre del año dos mil 
doce.-- “ … y se aclara el proveído dictado en la audiencia publicada en el boletín judicial numero 196 de 
fecha cinco de los corrientes, en el sentido de que en el mismo se asentó: “…En la ciudad de México, Distrito 
Federal, siendo las doce horas del día treinta y uno año dos mil doce, día y hora señalado para que tenga 
lugar la audiencia de remate…”, debiendo ser lo correcto: “ … En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo 
las doce horas del día treinta y uno de octubre del dos mil doce, día y hora señalado para que tenga lugar la 
audiencia de remate…” NOTIFIQUESE.--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del 
día treinta y uno año dos mil doce, día y hora señalado para que tenga lugar la audiencia de remate en 
SEGUNDA ALMONEDA, respecto del inmueble embargado a la parte demandada consistente en TERRENO 
DENOMINADO OYAMEYO UBICADO EN COLONIA PUEBLO DE TOPILEJO, DELEGACION TLALPAN, 
CON UNA SUPERFICIE DE 36170.70 METROS CUADRADOSEN ESTA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL cítese para una TERCERA ALMONEDA con una reducción del diez por ciento a la cantidad que se 
realizó en la segunda almoneda y a que se refiere el proveído dictado el día dos de agosto del año dos mil 
doce, así como la audiencia celebrada el día veinte de septiembre del año en curso, cantidad que asciende a 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N. 
Debiendo de preparase dicha subasta en términos de lo dispuesto en el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, ordenando se publiquen los edictos 
correspondientes POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DELA FEDERACION, en los TABLEROS 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y para lo cual se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE… ” DOY FE.--“México, Distrito Federal a dos de agosto de dos mil doce...” 
Siendo postura legal la que cubra dicha cantidad, asimismo, para intervenir en el remate los licitadores 
deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble que en su caso les interese, mediante certificado de 
depósito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, sirve de fundamento a lo anterior el 
artículo 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria…”NOTIFIQUESE.- 
Lo proveyó y firma la C. Juez ante su C. Secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE. 

POR UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DELA FEDERACION, en los TABLEROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO 

México, D.F., a 13 de junio de 2013. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 370153)   
AVISO AL PÚBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  
con residencia en Tampico, perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1234/2012-II, PROMOVIDO POR JUAN FRANCISCO SALAZAR CRUZ, POR 
CONDUCTO DE SU DEFENSORA PUBLICA SANDRA LUCIA GAMEZ GARCIA, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, Y OTRA 
AUTORIDAD, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, nueve de octubre de dos mil doce. 
Visto lo de cuenta, agréguese a estos autos el oficio suscrito por Sandra Lucía Gámez García, en su 

carácter de Defensora Pública del quejoso Juan Francisco Salazar Cruz, mediante el cual da cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo por acuerdo de uno de octubre del año en curso e informa los motivos por los 
cuales se encuentra en la imposibilidad de generar los costos de la publicación de los edictos para el debido 
emplazamiento de la tercera perjudicada Nora Hilda Sánchez Martínez, por sí y en representación del menor 
Jaime Ignacio Hernández Sánchez. 

En consecuencia, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Nora Hilda Sánchez Martínez 
por sí y en representación del menor Jaime Ignacio Hernández Sánchez, los que deberán de publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que 
en el presente juicio de amparo promovido por Juan Francisco Salazar Cruz, por conducto de su defensora 
pública Sandra Lucía Gámez García, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, y del Director del Centro de 
Ejecución de Sanciones Regional Altamira, de esta Entidad Federativa; actos que hace consistir en: “…De la 
autoridad responsable, reclamo el auto de formal prisión de fecha (31) treinta y un días del mes de mayo de 
(2012) Dos Mil Doce, dentro de la Causa Penal número 139/2012, seguida en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas.- De la autoridad ejecutora reclamo 
el hecho de ejecutar el auto de formal prisión al través de la prisión preventiva.”; asimismo, hágase del 
conocimiento de la parte tercera perjudicada que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo, y que deberá comparecer al presente juicio en el término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho 
término no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publiquen en los estrados de este 
Juzgado; fíjese además en la puerta de este recinto oficial, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Norma Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza y da fe.”  
"DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS." 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 25 de abril de 2013. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Nancy Juárez Salas 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 368821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, 
perteneciente al Décimo Noveno Circuito 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 754/2012-II, PROMOVIDO POR BEATRIZ ADRIANA MORENO SEGURA. 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL, CON SEDE EN CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, treinta de abril de dos mil trece. 
(…) 
En virtud de lo anterior, se deja sin efecto el proveído de trece de noviembre de dos mil doce y 

considerando que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 
con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por ejecutoria de diecisiete de abril del año en curso, determinó que 
existen datos suficientes para estimar que la quejosa Beatriz Adriana Moreno Segura, no cuenta con la 
capacidad económica para solventar el pago de los edictos a fin de emplazar a la parte tercera perjudicada en 
el presente asunto; en consecuencia, se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Sandra Gómez 
Hernández, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser 
publicados a costa del Consejo de la Judicatura Federal; y que contendrá una relación breve de la demanda 
de garantías, haciendo del conocimiento de la tercera perjudicada en cita que en el presente juicio de amparo 
promovido por Beatriz Adriana Moreno Segura, se demanda la protección de la Justicia Federal contra actos 
del Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal, con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, Director del 
Centro de Ejecución de Sanciones, con sede en Altamira, Tamaulipas y Encargado de Servicios Periciales 
Unidad Tampico, con sede en esta ciudad; actos que hace consistir en: “A).- Del JUEZ TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO PENAL se reclama el ilegal e inconstitucional auto de formal prisión decretado 
en mi contra el día 16 de abril de 2012, dentro de la causa penal 50/2012, por carecer de la debida motivación 
y fundamentación así como del enlace ilegal que conlleva en todas sus partes bajo el rubro de considerandos, 
que me causan un inminente perjuicio de difícil reparación. B).- Del DIRECTOR DEL CERESO DE CIUDAD 
ALTAMIRA, TAMPS. reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto de formal prisión dictado en mi contra 
con fecha 16 de abril de 2012, de cuyas partes a ejecutarse afectan de manera directa mi esfera jurídica 
personal ante las propias violaciones a mis garantías individuales. C).- Del DIRECTOR DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA ZONA SUR DE TAMPICO, TAMPS, reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto 
de formal prisión dictado en mi contra con fecha 16 de abril de 2012, de cuyas partes a ejecutarse afectan de 
manera directa mi esfera jurídica personal ante las propias violaciones a mis garantías individuales, para 
proceder a que se ordene una identificación administrativa sobre ficha signalectica y reseña antropométrica, 
siendo que esta vulnera mi esfera personal, jurídica y de libertad”; asimismo, hágase del conocimiento de la 
parte tercera perjudicada que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia 
simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no comparece, se 
continuara el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado; fíjese además, en la puerta de 
este recinto oficial, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. (…) 

En el entendido que la publicación de los edictos en el periódico de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación deberá efectuarse los días veintisiete de mayo, cinco y catorce de junio de 
dos mil trece. 

Notifíquese… 
Así lo acordó y firma la licenciada Nancy Juárez Salas, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, quien actúa con la licenciada Norma Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza. Doy fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 21 de mayo de 2013. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Nancy Juárez Salas 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 368917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
GRETEL FRANZ ZULBARAN, GILBERTO ECHEVERRIA CABANILLAS, MANUEL FELIPE FERNANDEZ 

GOMEZ Y LUCIO NESTOR AGUILERA IÑIGUEZ 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
DOMICILIOS IGNORADOS 
En el juicio de amparo directo número 518/2011, promovido por Carlos Enrique Delgado Navarro y otros a 

través de su apoderado jurídico para pleitos y cobranzas Mario Alberto Santos Quintero, se determinó: 
Por proveído de once de junio dos mil trece, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó emplazar a 
los terceros perjudicados Gretel Franz Zulbaran, Gilberto Echeverría Cabanillas, Manuel Felipe Fernández 
Gómez y Lucio Néstor Aguilera Iñiguez, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL NORTE” que se edita en esta 
ciudad, para que dentro del término de diez días, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de amparo, 
después de los treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersonen en el referido juicio 
de garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros perjudicados, a defender sus derechos 
si así lo quisieren; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros perjudicados no comparecen por 
apoderado o por quien pueda representarlos legalmente, se seguirá el trámite del presente juicio de amparo, 
y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista en los estrados de este 
Tribunal, en términos del artículo 30 fracción II de la ley de la materia. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 13 de junio de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Celso Escalante Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 370040) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

ARTICULOS DE METAL TECNICOS Y ARTISTICOS, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION A SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En asamblea general extraordinaria de “Artículos de Metal Técnicos y Artísticos” S.A., celebrada el 6 de 
agosto de 2012, de conformidad con los estatutos y con la Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 227 
se acordó transformar a la Sociedad en Sociedad Anónima de Capital Variable. Para lo cual, se modifica la 
cláusula segunda de los estatutos sociales para quedar redactada como sigue: 

“SEGUNDA.- La denominación de la sociedad es “ARTICULOS DE METAL TECNICOS Y ARTISTICOS, 
seguida de las palabras “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura, “S.A. DE C.V.”. 

Así mismo, se acuerda incrementar el capital en su parte fija, por lo que también se actualiza la cláusula 
sexta de los estatutos sociales. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 223 se publica el balance con cifras al 30 de julio 
de 2012, teniendo efectos la transformación en los términos del artículo 224 segundo y tercer párrafo. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
Representante Legal 

Lic. Javier Contreras Ruiz Velasco 
Rúbrica. 

 
BALANCE GENERAL 

ACTIVO $28,580,778 
PASIVO $4,046,467 
CAPITAL $24,534,311 

(R.- 369999) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1209/12-EPI-01-1 Actor: Metamorfosis Enterprises Limited 

EDICTO 
LATIN AMERICAN BROADCASTING INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1209/12-EPI-01-1, promovido por el  

C. ALBERTO LARIOS LEON, en representación legal de METAMORFOSIS ENTERPRISES LIMITED, en 
contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número de folio 
20120173732 MA/M/1985/1180932, de fecha 29 de marzo de 2012; se dictó un acuerdo de fecha 16 de abril 
de 2013, en donde se ordenó emplazar al LATIN AMERICAN BROADCASTING INDUSTRIES, S.A. DE C.V., 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre 
de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal, apercibida de que en  caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 16 de abril de 2013. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 
Rúbrica. 

(R.- 368861)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 171/11-EPI-01-7 
Actor: Kenneth Cole Productions (Lic) Inc. 

EDICTO 

C. DAVID MENDOZA GARCIA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 171/11-EPI-01-7, promovido por KENNETH 

COLE PRODUCTIONS (LIC) INC., en contra de la C. Subdirectora Divisional de Examen de Signos Distintivos 
“B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución de 
fecha 28 de octubre de 2010, contenida en el oficio con código de barras MA/M/1985/1013977, se ordenó 
emplazar al C. DAVID MENDOZA GARCIA, tercero interesado, al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 370006) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1444/12-EPI-01-7 

Actor: Intel Corporation 

EDICTO 

C. SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1444/12-EPI-01-7, promovido por INTEL 

CORPORATION, en contra del C. Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la que se demanda la nulidad de la resolución a través de la cual se resolvió conceder el 
permiso para el uso de la denominación SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL, se ordenó emplazar a 
SOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEL, tercero interesado, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 8 de abril de 2013. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 368760)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Vicepresidencia Jurídica 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Dirección General de Supervisión de Sociedades Financieras Populares 
Oficio núm.: 210-27656/2013 y 120/055/2013 

CNBV.311.311.25 (5560) “2013-06-07” 

Asunto: Se modifica el oficio de autorización para la organización y funcionamiento de Solución Asea, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Federación Atlántico Pacífico del Sector de 
Ahorro y Crédito Popular, A.C. 
Carretera Internacional al Istmo kilómetro 5.5, número 69, 
Código postal 71246, San Sebastián Tutla, Oaxaca. 
Solución Asea, S.A. de C.V., S.F.P. 
1a. Norte Oriente número 32, colonia Centro, código postal 30475, 
Villaflores, Chiapas, México. 
At’n.: C.P. Eva Rivera Hernández. 
Representante legal de la Federación. 
Ing. Diego Filiberto Duque Robledo. 
Director General de la Sociedad. 
Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y con motivo del 

cambio del nivel de operaciones de Solución Asea, S.A. de C.V. S.F.P., aprobado por este órgano 
desconcentrado mediante el oficio número 210-27655/2013 y 120/054/2013 del 7 de junio de 2013, esta 
Comisión tiene a bien modificar la autorización que para organizarse y funcionar como sociedad financiera 
popular le fue otorgada a través del oficio 311-871160/2007 y 134-870733/2007 del 17 de mayo de 2007, para 
quedar como sigue: 

“... 
La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Segunda. La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
... 
II. Su domicilio será en Villaflores, Chiapas, y tendrá un Nivel de Operaciones II. 
...” 
El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas; así como en los 

artículos 120, primer párrafo, 147 y 152 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y en ejercicio de las facultades 
conferidas en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracciones I y XXXVIII, 5, 10 y 16, fracción XVI, así como 
antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 11, penúltimo párrafo, 
15, fracción IX, 22, fracciones I, inciso a), II y III, y último párrafo, en concordancia con el 16, fracción VIII y 17, 
fracciones IX y XII, 41, fracciones I y XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión; 10, fracciones I, inciso 1), 
y II, inciso 5) y 32, fracción IV, inciso 3) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión delega facultades 
en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión; así 
como 1, fracciones IV y VIII, del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 
de la Comisión. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de junio de 2013. 

Vicepresidente Jurídico 
Lic. Jorge Leonardo González García 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Ing. Gabriel Napoleón Díaz Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 369851) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR/ARIA/08/2013 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE REGISTROS DE INFORMACIÓN EN ASISTENCIA 

Código del 
Puesto 

04-N00-1-CF21865-0000072-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN GENERAL 
DE LA COMAR 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE REFUGIADOS, CON EL 
PROPÓSITO DE QUE TENGAN ACCESO A SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD, 
EDUCACIÓN Y DEMÁS NECESIDADES PRIORITARIAS. 

2. REVISAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITACIÓN DE 
REGULARIZACIÓN MIGRATORIA, O REUNIFICACIÓN FAMILIAR DE LOS 
REFUGIADOS, CON EL PROPÓSITO DE LEGALIZAR SU ESTANCIA EN EL 
PAÍS. 

3. OPERAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CONCERTACIÓN CON 
INSTITUCIONES, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, CON EL PROPÓSITO DE BRINDAR ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 
DE LOS REFUGIADOS. 

4. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACIÓN DE ASISTENCIA A 
REFUGIADOS, REGULARIZACIÓN MIGRATORIA, CON EL PROPÓSITO DE 
LLEVAR UN CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

PASANTE Y CARRERA 
TERMINADA 

CARRERA GENÉRICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 
 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL. 
2. GRUPOS SOCIALES. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS.  
2. NEGOCIACIÓN 

CAPACIDADES 
TÉCNICAS 

1. PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A REFUGIADOS. 
2. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. 
3. DERECHOS HUMANOS.  

IDIOMAS  
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OTROS  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARÁ A TODOS. 
b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARÁN POR 

ORDEN DE PRELACIÓN COMO UN MÁXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum Vitae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del 
mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
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constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 06 de septiembre de 2012, para ser sujeto a una promoción por concurso 
en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que 
en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda 
acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
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concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la 
captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
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publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en 
el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma de fecha 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 06 de septiembre de 2012.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
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misma capacidad a evaluar. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 06 de septiembre de 2012. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
Nivel Evaluación de 

conocimientos 
Evaluación de 

habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 15 10 25 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 

Subdirector de 
Área 

25 20 15 15 25 

Director de Área 20 20 20 15 25 
Director General 

Adjunto 
20 20 20 15 25 

Director General 20 20 20 15 25 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo de 
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descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 26 de junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 26 de junio al 09 de julio de 
2013 

Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios. 

Durante 05 días hábiles a partir 
de la fecha de cierre del 
registro de aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 17 de julio de 2013 
 Evaluación de habilidades. 

Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando 
así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo 
aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 06 de septiembre
de 2012. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
 Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 31 de enero de 2012, para la utilización del “Reporte de 
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Entrevista del Comité Técnico de Selección/COMAR”.  
Etapa de 
entrevista 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Piso 17 Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 
México D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Presidente 
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Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 

Secretario del CTS 

Lic. Rubén López Melchor 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 335 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Estrategia y Política Presupuestaria 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFLC003-0000004-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario mixto. Disponibilidad para Viajar: si, en ocasiones. Periodos especiales de 
trabajo: si, Durante la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Funciones Principales: 1. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del Sistema de Control 
Presupuestario. 2. Autorizar los movimientos presupuestarios externos con restricción. 3. Proponer la 
aplicación de la política salarial de la Administración Pública Central y establecer los parámetros para 
la Administración Pública Paraestatal, así como proponer la autorización de condiciones generales de trabajo 
y el registro de prestaciones. 4. Proponer programas de racionalización del inventario de plazas y plantilla de 
personal, así como autorizar los dictámenes de movimientos que afecten el inventario y plantilla de plazas de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 5. Proponer las asignaciones 
presupuestarias del Fondo de Desastres Naturales y del Fondo de Prevención de Desastres Naturales, tanto 
para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación cuanto para la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial Gasto Financiamiento, así como dar seguimiento a su ejercicio. 6. Promover que los recursos 
presupuestarios destinados a las zonas afectadas por desastres naturales se ministren oportunamente y su 
aplicación se dé en los términos de los programas establecidos. 7. Asegurar la elaboración de sanciones de 
retiros de haber, compensaciones, pagas de defunción y ayuda para gastos de sepelio del personal militar, así 
como de los dictámenes de vigencia de derechos de las pensiones civiles y de gracia. 8. Autorizar las 
ministraciones de recursos para el pago de haberes de retiro, pensiones a beneficiarios de personal militar 
sujeto a haber de retiro, compensaciones, defunción y ayuda para sepelio y aprobar el pago de pensiones 
civiles y de gracia con cargo directo al Erario Federal. 9. Coordinar la rendición de la cuenta de 
pensiones militares, civiles y de gracia para su entrega a la Tesorería de la Federación. 10. Dictaminar las 
repercusiones en las finanzas públicas de los proyectos pidiregas. 11. Proponer modificaciones al proyecto de 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, al Manual de Normas Presupuestarias de la 
Administración Pública Federal y al Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, en materia 
presupuestaria para la administración de los servicios personales. 12. Promover el cumplimiento de los 
programas de desempeño en las Entidades de la Administración Pública Federal y verificar su aplicación.  
 

Nombre del 
Puesto: 

Director (a) General Adjunto(a) de Análisis Económico y Estadística de Ingresos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFLC003-0000365-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
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Nacionales  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel de dominio básico de Microsoft Office.
Disponibilidad para viajar: En ocasiones Horario Mixto. Periodos Especiales de 
Trabajo: En periodo de Reforma Fiscal 

 
Funciones Principales: 1. Conducir la elaboración de estadísticas sobre los ingresos del Gobierno Federal 
procedentes de la actividad petrolera, de la Recaudación Federal participable y de las participaciones pagadas 
a Entidades Federativas y a los Municipios, contando con información que permita elaborar dichas 
estadísticas y evaluando el impacto de la política de ingresos, con el objeto de dar seguimiento y cumplimiento 
de las metas establecidas en materia de recaudación y proporcionar información oportuna a los mandos 
superiores. 2. Proponer los reportes y análisis sobre la evolución de los ingresos del sector público 
presupuestario, de la Recaudación Federal participable y del pago de participaciones a las Entidades 
Federativas y a los Municipios, mediante la elaboración de informes mensuales, trimestrales, semestrales y 
anuales sobre dichos ingresos, con el objeto de que éstos sean sometidos a consideración y visto bueno de 
los niveles jerárquicos superiores de la Secretaría y del Congreso de la Unión. 3. Conducir la elaboración 
de estimaciones de ingresos del Gobierno Federal, de los ingresos procedentes de la actividad petrolera, de la 
Recaudación Federal participable y del pago de participaciones a las Entidades Federativas y a los 
Municipios, así como el calendario mensual, a través de la compilación de información que será analizada 
para establecer estadísticas y evaluar el impacto de la política de ingresos instrumentada en el monto pagado 
a las Entidades Federativas por la vía de las participaciones, con el fin de disponer de los elementos que 
permitan diseñar y aplicar las estrategias para la elaboración de las estimaciones. 4. Proponer el cálculo y 
análisis de la Recaudación Federal participable que sirve de base para el pago de participaciones a las 
Entidades Federativas y Municipios, en los términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal, a través 
de la obtención de informes mensuales, cuatrimestrales y anuales que contengan la Recaudación Federal 
participable, con el fin de contar con la información que permita evaluar la probable posición de las finanzas 
públicas al cierre del año. 5. Establecer los estudios del impacto de la política fiscal sobre el ingreso y el gasto 
de los hogares, mediante la realización de censos de poblaciones en los que se formulen preguntas 
relacionadas con el salario que perciben las familias, así como las erogaciones mensuales, a efecto de 
obtener una estadística de ingreso-gasto y su impacto en la economía fiscal. 6. Determinar las proyecciones 
anuales de la Recaudación Federal, mediante análisis y estudios en materia de política fiscal, con el fin de 
proponer programas de recaudación fiscal que permitan fijar los ingresos para su inclusión en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 7. Proponer modelos estadísticos, econométricos y de simulación, mediante el 
establecimiento de estrategias que permitan desarrollar dichos modelos apoyándose en la recopilación de 
información que contenga valores estadísticos y sirvan de referencia para concretar el estudio económico, con 
el fin de llevar a cabo la evaluación de los efectos de las modificaciones a la política impositiva. 8. Determinar 
la participación en la elaboración y evaluación de propuestas en materia de política fiscal y de coordinación 
fiscal, mediante la realización de análisis y estudios fiscales que conlleven a evaluar las propuestas 
apegándose a la ley aplicable en la materia, con el propósito de someter dichas propuestas a consideración 
del superior jerárquico y mantener actualizadas a las áreas competentes. 9. Proponer estrategias y métodos 
en materia fiscal, mediante la presentación de proyectos que reflejen el impacto fiscal y recaudatorio conforme 
a la ley aplicable en la materia, así como a través del análisis generado en base a los datos obtenidos, con la 
finalidad de contar con información que permita al Gobierno Federal determinar el pago a las Entidades 
Federativas de las participaciones de los impuestos federales. 10. Conducir la formulación del Programa 
Nacional de Financiamiento del Desarrollo y de los Criterios Generales de Política Económica, mediante 
propuestas relacionadas con temas de financiamiento y ajustándose a lo que establece la normatividad 
aplicable, con el fin de someterlas a consideración de superiores jerárquicos y sea presentado el programa en 
tiempo y forma a la H. Cámara de Diputados. 11. Proponer los criterios generales de política económica para 
la realización de las propuestas que integraran la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación, a través de la 
presentación de informes económicos y fiscales que reflejen la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública, con el objeto de que sean considerados para las posibles reformas fiscales anuales. 
12. Colaborar en la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante el 
estudio y análisis de dicho proyecto, para su presentación y aprobación en la H. Cámara de Diputados. 
13. Asesorar en diversas reuniones de trabajo en temas relacionados con los estímulos fiscales, mediante el 
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análisis y exposición de los elementos, con la finalidad de acertar en las Políticas de la Hacienda Pública, 
Económica y Social del país en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría. 
14. Emitir opiniones en diversos foros que se lleven a cabo en materia de coordinación fiscal, a través de la 
participación activa o verbal en la que externe diferentes puntos de vista, con el propósito de que sean 
considerados los temas de esta Unidad Administrativa en dichos foros y formen parte de la Coordinación 
Fiscal. 15. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asistiendo a eventos nacionales e 
internacionales y coordinándose con las Unidades Administrativas competentes, con el objeto de exponer 
propuestas, alternativas y/o soluciones en materia de política fiscal. 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Soluciones Tecnológicas “C” 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-CFLC001-0000034-E-C-K 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo.  
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Avanzado en Word, Excel, Power Point y 
Outlook. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

 
Funciones Principales: 1. Establecer junto con las Unidades Administrativas la planificación de la 
construcción y mantenimiento a las soluciones institucionales identificando nuevas necesidades, 
determinando prioridades, fijando niveles de servicio y acordando instrumentos de control y seguimiento para 
asegurar el cumplimiento de sus expectativas respecto a resultados de los proyectos tecnológicos. 2. 
Proponer las iniciativas de proyectos de soluciones tecnológicas ante la Dirección General de Tecnologías y 
Seguridad de la Información y la Dirección General Adjunta de Administración de Proyectos y Seguridad de la 
Información, aplicando la metodología de gestión de proyectos establecida, para su evaluación e 
incorporación al portafolio de proyectos de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información. 3. Conducir la ejecución y el seguimiento de los proyectos solicitados por las áreas usuarias, 
observando la normatividad, procesos y lineamientos establecidos en materia de gestión de proyectos, con el 
fin de lograr la implantación de soluciones tecnológicas que satisfagan los requerimientos de las Unidades 
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Administrativas. 4. Asesorar a las Unidades Administrativas de la SHCP en la optimización de sus procesos y 
funciones proponiendo la integración de tecnologías de información e interoperabilidad de las soluciones 
institucionales observando criterios de economía, calidad y seguridad, esto con el fin de satisfacer sus 
requerimientos, aumentar la eficiencia y eficacia de sus operaciones, y que además signifiquen la mejor 
relación costo-beneficio para la Secretaría. 5. Conducir en la determinación de la viabilidad de los 
requerimientos de las Unidades Administrativas respecto a la adquisición de bienes y servicios informáticos 
mediante la realización del análisis técnico y funcional correspondiente, a fin de proporcionar 
elementos medibles y verificables a la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
6. Colaborar con las áreas solicitantes y áreas técnicas, elaborando e integrando la documentación técnica y 
de soporte que le sea requerida por el área respectiva, para la tramitación y realización de los procesos de 
licitación, adquisición y contratación de bienes y servicios informáticos. 7. Colaborar en la definición y 
establecimiento de normas, procesos y lineamientos para el desarrollo de soluciones institucionales, 
integrando metodologías y prácticas vigentes y de aceptación generalizada en la industria de tecnologías de la 
información, a fin de asegurar su alineación al marco tecnológico de referencia establecido por la Dirección 
correspondiente. 8. Patrocinar en las Direcciones de Soluciones Tecnológicas la implantación de las normas, 
procesos y lineamientos que se determinen para el desarrollo de soluciones institucionales, asesorando y 
conduciendo a los Directores y Subdirectores de área en la interpretación y aplicación de las metodologías 
y mejores prácticas, con la finalidad de asegurar su correcta implantación. 9. Evaluar el cumplimiento de las 
normas, procesos y lineamientos que se determinen para el desarrollo de soluciones institucionales con base 
en la documentación y demás productos de elaboración obligatoria, a fin de controlar y dar seguimiento a su 
implantación 10. Conducir la detección e integración oportuna de los requerimientos funcionales y no 
funcionales de las soluciones institucionales mediante el análisis de las necesidades de sistematización y 
automatización de procesos y funciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría, con el propósito de 
integrarlos en el diseño de la arquitectura tecnológica. 11. Proponer a las direcciones correspondientes, la 
tecnología de hardware y software relacionada al diseño, construcción y despliegue de las soluciones 
tecnológicas, con base en evaluaciones realizadas a componentes tecnológicos o experiencias previas, para 
su evaluación e incorporación al marco tecnológico de referencia. 12. Patrocinar acciones que desarrollen una 
mayor capacidad de atención y respuesta por parte de las áreas de soluciones tecnológicas, mediante la 
utilización de herramientas automatizadas, a fin de incrementar la productividad en los procesos de 
construcción, mantenimiento y soporte de soluciones institucionales. 13. Establecer con las Áreas 
Administrativas de la Secretaría la estrategia de gestión del cambio mediante el diseño de la imagen de la 
solución tecnológica y campañas de difusión para dar a conocer los beneficios que faciliten la aceptación y 
adopción de las soluciones tecnológicas. 14. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en 
la capacitación y asesoría a los usuarios internos y externos en el uso de las soluciones tecnológicas que se 
provean, elaborando y difundiendo material didáctico y contenido digital, con el propósito de habilitar la 
adecuada operación de las mismas. 15. Establecer los mecanismos de soporte técnico mediante 
la intervención de la mesa de servicios institucional y canales de contacto específicos esto con el fin de 
permitir la oportuna aclaración de dudas y resolución de incidentes que los usuarios de las soluciones 
institucionales reporten. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Normas Presupuestarias 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-CFMC003-0000027-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Otros: Horario mixto. Conocimientos de 
Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power Point y Outlook.  

 
Funciones Principales: 1. Actualizar y difundir el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal, con el propósito de que se encuentre acorde con las modificaciones legales que sufran los 
diversos ordenamientos jurídicos que se relacionan con el mismo, y se haga del conocimiento de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y de los ejecutores del gasto. 2. Estudiar y formular los 
anteproyectos de acuerdos, oficios circulares y demás disposiciones de carácter general en materia 
presupuestaria, que deban ser expedidos por el Secretario o el Subsecretario de Egresos, con el objeto de 
verificar que se apeguen a la normativa aplicable. 3. Coordinar el envío a la Secretaría de la Función Pública, 
para su registro en la Normateca, de la información relativa a la actualización de disposiciones en materia 
presupuestaria que remitan las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, con el propósito de 
darles seguimiento. 4. Supervisar las actividades de la función de ventanilla única de la Subsecretaría 
de Egresos en los asuntos que se turnen a la Procuraduría Fiscal de la Federación, con el objeto de llevar su 
seguimiento. 5. Supervisar las actividades relativas a la inscripción, renovación, actualización y baja de las 
claves de Registro Presupuestario de Fideicomisos y Mandatos Públicos, con la finalidad de que se realicen 
conforme a lo dispuesto al efecto en el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal. 6. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos respecto de 
las disposiciones y normatividad aplicable en materia presupuestaria, a efecto de que la resolución de las 
consultas que presentan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal se apeguen al 
marco normativo aplicable. 7. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos respecto a la constitución, modificación, extinción o terminación de fideicomisos y mandatos públicos, 
con el propósito de que dichas etapas se realicen en términos del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Legislación en Materia de Productos y Aprovechamientos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC003-0000170-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Nivel Básico en Microsoft Office. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Periodos Especiales de Trabajo: Con disponibilidad en temporada de Reforma a la 
Ley de Ingresos de la Federación. 

Funciones Principales: 1. Presentar para aprobación superior la elaboración de las autorizaciones en 
materia de productos y aprovechamientos, con el propósito de que sea fijado su debido cobro, esto en 
coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría y las demás Dependencias de la 
Administración Pública Federal. 2. Coordinar y presentar para aprobación superior la elaboración y resolución 
del análisis a las consultas que plantean las Dependencias y sus Órganos Desconcentrados en materia de 
productos y aprovechamientos. 3. Coordinar y asistir a los foros, eventos y reuniones que se lleven a cabo con 
Dependencias y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública Federal, para lograr la correcta 
interpretación y aplicación de las disposiciones legales en materia de productos y aprovechamientos. 
4. Presentar para aprobación superior la emisión de opiniones respecto de diversas iniciativas de ley que 
contengan implicaciones fiscales en materia de productos y aprovechamientos. 5. Presentar para aprobación 
superior las opiniones que contengan el análisis jurídico de los anteproyectos mediante los cuales se 
aprueben los precios y tarifas. 6. Coordinar y presentar para aprobación superior los proyectos mediante los 
cuales se aprueben las disposiciones legales y administrativas, así como las reglas de carácter general en 
materia de productos y aprovechamientos. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Política de Pensiones y Seguridad Social 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-CFMC002-0000094-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 

Sede(s) o 
Radicación 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

 Administrativas 
Economía 

Ciencias Naturales y  
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Administración 

Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
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(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Nivel Avanzado en Microsoft Office. Idioma: Nivel Avanzado en Ingles. 
Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones Principales: 1. Analizar, proponer y dar seguimiento a las políticas, programas y mecanismos en 
materia de Administradoras de Fondos para el Retiro, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, mediante la recopilación e 
integración de la información estadística y financiera necesaria, para vigilar que se cumplan las disposiciones 
aplicables en la materia. 2. Supervisar los resultados de las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro, de las Administradoras de Fondos para el Retiro y de las Empresas Operadoras de la 
Base de Datos Nacional SAR mediante el seguimiento periódico a sus indicadores de inversión y de riesgos y 
su comparación con los límites establecidos en las disposiciones aplicables para que se cumpla con la 
normatividad que las regula. 3. Supervisar las actividades de planeación, ejecución, promoción, evaluación y 
seguimiento de las políticas y los programas Institucionales del Fondo Nacional de Pensiones de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Órgano Desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, mediante la búsqueda, recopilación e integración de la información financiera, 
para garantizar el ahorro pensionario de los trabajadores al servicio del estado. 4. Analizar los planes públicos 
de pensiones y seguridad social, así como las prestaciones de sus beneficiarios, mediante el estudio de las 
diferentes fuentes de financiamiento y la elaboración de proyecciones futuras sobre ingresos y gastos de los 
esquemas, para que la Dirección General Adjunta cuente con datos que le permitan conocer las 
características financieras de los diversos sistemas existentes. 5. Coparticipar con la Dirección General 
Adjunta en el análisis de la información relativa a los diversos sistemas de pensiones y seguridad social en 
que se involucren recursos de los diferentes órdenes de gobierno, mediante la revisión de la información con 
que se cuente en la materia y el procesamiento de los datos, para asesorar y colaborar con éstos en la mejora 
de sus sistemas de pensiones. 6. Supervisar los asuntos en materia de pensiones y sustentabilidad financiera 
de los distintos esquemas de seguridad social, que sean de su competencia, mediante el seguimiento anual a 
la situación financiera, actuarial y de riesgos de los fondos de reservas de las prestaciones de los diferentes 
esquemas públicos de seguridad social, a fin de apoyar a la Dirección General Adjunta en el seguimiento de 
dichos asuntos. 7. Emitir opiniones relativas a las solicitudes de autorización para la organización y operación 
de las Administradoras de Fondos para el Retiro y Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro, y de las solicitudes de concesión o prórroga para operar como Empresas Operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR; mediante el análisis de sus propuestas para proporcionar a la Dirección General 
Adjunta, elementos que le permitan contar con criterios suficientes para proponer una resolución apegada a la 
normatividad aplicable. 8. Participar en las sesiones de los órganos de gobierno, grupos de trabajo, comités 
técnicos, cuando sea designado para tal efecto, mediante el análisis financiero y de viabilidad operativo de las 
propuestas que presentan en dichos órganos, grupos y comités, para procurar la eficiencia del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y garantizar la sustentabilidad financiera de los esquemas de pensiones de la 
Administración Pública Federal. 9. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Pensiones y Seguridad Social en 
la atención de los asuntos de su competencia, así como atender los asuntos que le sean encomendados por 
el Director General Adjunto de Pensiones y Seguridad Social, mediante el análisis de la información de los 
esquemas públicos de pensiones y del Sistema de Ahorro para el Retiro, para procurar la eficiencia del SAR y 
garantizar la sustentabilidad financiera de los esquemas de pensiones de la Administración Pública Federal. 
10. Analizar diversa información de estudios relacionados con las Entidades y materias competencia de la 
Dirección General Adjunta, a través de la revisión de documentación en la materia que proporcione elementos 
desde el punto de vista económico, organizacional y jurídico, así como comparativos internacionales, sobre el 
diseño de los esquemas públicos de pensiones y seguridad social, para contar con la información completa y 
necesaria para proporcionar diversas alternativas en la materia. 11. Diseñar y elaborar estudios sobre las 
entidades y materias relacionadas con la seguridad social, así como sobre los grupos financieros en que 
participen una o más Administradoras de Fondos para el Retiro, mediante la emisión de datos, el análisis 
comparativo de los sistemas y la proyección de la evolución financiera futura de los sistemas que permitan la 
toma de decisiones sustentadas, contribuyendo a un mejor desempeño de las tareas encomendadas. 
12. Analizar las disposiciones legales aplicables en materia de pensiones y seguridad social, mediante el 
estudio de información y documentación diversa, la comparación internacional de esquemas de seguridad 
social y pensiones y la recopilación de opiniones de los participantes del sector, para apoyar a la Dirección 
General Adjunta respecto de la actualización del actuar jurídico aplicable en dichas materias, de manera que 
se mejore la eficiencia del sistema de ahorro para el retiro y de los esquemas públicos de pensiones. 
13. Analizar la información estadística y actuarial de los sistemas de pensiones y seguridad social que las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y las Entidades Federativas envíen a la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la revisión documental de los estudios financieros y 
actuariales y la validación de resultados con base en la información estadística, para diagnosticar la viabilidad 
financiera de los sistemas. 14. Analizar las disposiciones legales aplicables de los Sistemas de Pensiones y 
Seguridad Social de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y las Entidades 
Federativas mediante la revisión documental de la normatividad y su comparación con el marco jurídico 
aplicable a otros sistemas; para proponer la posibilidad de actualización de la regulación aplicable en dichas 
materias que garanticen la viabilidad financiera de los sistemas y la portabilidad entre esquemas pensionarios. 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Estudios Legales y Reglamentarios en Impuestos Directos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC003-0000022-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Inglés y manejo de 
Paquetes Econométricos (STATA, MATLAB, E-VIEWS) 

 
Funciones Principales: 1. Elaborar opiniones jurídicas respecto de los fideicomisos en los que la Secretaría 
actúe como fideicomitente único de la Administración Pública Federal Centralizada. 2. Elaborar opiniones 
jurídicas respecto de los fideicomisos que constituyan las entidades paraestatales. 3. Elaborar 
opiniones respecto de aquellas funciones que correspondan a la Secretaría en materia de fideicomisos, 
mandatos, actos y contratos análogos que constituya o celebre el Gobierno Federal. 4. Revisar y en su caso 
elaborar los anteproyectos de iniciativas de Leyes o Decretos; de Reglamentos, Acuerdos y Disposiciones de 
carácter general en las materias competencia de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y Consulta, 
se ajusten a las disposiciones legales vigentes. 5. Apoyar a la Subdirección de Fideicomisos en el 
asesoramiento jurídico a las Unidades Administrativas de la Secretaría, en el ejercicio de sus atribuciones, 
para el mejor funcionamiento del área. 6. Dar trámite y atención de las consultas formuladas relativas a 
materias competencia de esta Unidad Jurídica, apoyando en la elaboración de criterios, interpretaciones 
administrativas y medidas para la correcta aplicación de las leyes y demás disposiciones de carácter general, 
en las materias competencia de esta Unidad Administrativa. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Atención a Solicitudes del IFAI 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000285-E-C-B 
Nivel NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y  
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Coordinar la recepción y análisis de las solicitudes de información del IFAI. 2. 
Coordinar la solicitud de información a las áreas internas y verificar que ésta corresponda con la solicitud del 
IFAI. 3. Proponer las respuestas a las solicitudes de información del IFAI. 4. Coordinar la recepción y 
análisis de las consultas realizadas por los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, respecto a los programas especiales de Recursos Humanos. 5. Proponer 
las respuestas a las consultas realizadas por los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, respecto a los programas especiales de Recursos Humanos. 6. Coordinar el 
seguimiento de la regularización de los acuerdos de ministración otorgados a las Dependencias y Entidades 
para la implementación de las acciones para dar cumplimiento a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
7. Presentar propuestas de contratos y convenios para suscribirlos con los fideicomisos de los programas de 
retiro o conclusión de la relación laboral. 8. Coordinar la elaboración de documentos administrativos 
correspondientes al seguimiento de los acuerdos y actas de las sesiones del Comité Técnico. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Estimaciones de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-CFNC001-0000029-E-C-A 
Nivel NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos especiales de 
Trabajo: Flexibilidad en épocas de Reforma Fiscal. 

 
Funciones Principales: 1. Verificar la consistencia de las Bases de Datos de Ingresos, enviadas por las 
Dependencias de la Administración Pública Federal y sus Órganos Administrativos Desconcentrados, a fin de 
disponer de información actualizada sobre los ingresos que perciben por estos conceptos. 2. Analizar la 
información y estimaciones presentadas por las Dependencias y sus Órganos, y determinar omisiones o 
inconsistencias para solicitar su solventación, con la finalidad de que la base de datos para las estimaciones 
contenga información congruente. 3. Coordinar la estimación de Ingresos por Derechos, Productos y 
Aprovechamientos, por Dependencia y Órgano Administrativo Desconcentrado, por clave de entero y por mes, 
para su inclusión en el Artículo 1° de la Ley de Ingresos de la Federación, así como para atender las consultas 
presentadas por las Dependencias y Órganos, y por las áreas que dictaminan ingresos excedentes. 
4. Examinar las modificaciones a la Ley Federal de Derechos y las autorizaciones de Productos y 
Aprovechamientos emitidas para incluirlas en el Proyecto de Lista de Clasificación de Ingresos, a fin de 
mantenerla actualizada. 5. Detectar los casos en que las modificaciones mencionadas dan lugar a cambios en 
la Lista de Cuentas para el Sistema de Contabilidad de la Recaudación, para tramitar ante el Servicio de 
Administración Tributaria la modificación de dicha lista, y notificar el resultado de la gestión a las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, a efecto de mantener actualizados los esquemas de pago 
de los ingresos referidos. 6. Revisar los decretos de modificación de la Ley Federal de Derechos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación e integrarlos en el texto de la misma Ley, para obtener el texto vigente de 
la Ley Federal de Derechos y tramitar su publicación anual ante el Servicio de Administración Tributaria. 
7. Participar en reuniones de trabajo, eventos y foros tanto de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal como de los diversos sectores de contribuyentes, para atender lo relativo a ingresos estimados o 
esquemas de pago. 8. Elaborar documentos e informes para ser presentados en reuniones de trabajo, 
eventos y foros en materia de Derechos, Productos y Aprovechamientos, y dar seguimiento a los 
compromisos asumidos en estos actos. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Ingresos y Deuda Pública 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-CFOC001-0000045-E-C-I 
Nivel OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos especiales de trabajo: 
En los meses de abril y agosto. 

 
Funciones Principales: 1. Actualizar los formatos e instructivos para captar la información relativa a 
Ingresos, Deuda Pública y Estímulos Fiscales que reportan las Dependencias y Entidades del Sector Público 
Presupuestario y formular los índices y guiones necesarios para la elaboración del análisis correspondiente a 
la Política de Ingresos, Política de Deuda, resumen de resultados institucionales de diversas Dependencias y 
otorgamiento de estímulos fiscales. 2. Elaborar cuadros básicos y complementarios de ingresos y deuda del 
Gobierno Federal, de las Entidades de Control Presupuestario Directo y del Sector Público Presupuestario. 
3. Participar en la elaboración de los capítulos de Política de Ingresos, Política de Deuda y clasificación 
funcional del gasto, mediante la captación y revisión del resumen de resultados institucionales de diversas 
Dependencias. 4. Actualizar las series estadísticas relativas a Ingresos, Deuda y Resultados Presupuestarios 
del Gobierno Federal, Entidades de Control Presupuestario Directo y Sector Público Presupuestario, para 
incorporarlas en la publicación denominada Estadísticas de Finanzas Públicas, así como al Informe de 
Gobierno. 5. Participar en la actualización del Catálogo de Formatos e Instructivos del Informe de Avance de 
Gestión Financiera, en lo que corresponde a la Información Programática e Ingresos. 6. Asesorar a los 
responsables de integrar la Información Programática de diversas Dependencias y Entidades sobre el llenado 
de los formatos y documentos, que forman parte del Informe de Avance de Gestión Financiera. 7. Participar 
en la revisión, validación, ratificación y/o rectificación e integración final de los formatos y documentos de 
Información Programática del Informe de Avance de Gestión Financiera. 8. Participar en la formulación del 
modelo, las metodologías y criterios para el análisis de las vías ingreso y precios y tarifas del Registro Único 
de Transferencias. 9. Elaborar la base cuantitativa y el proyecto de análisis de resultados de las vías ingreso y 
precios y tarifas del Registro Único de Transferencias. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Integración de Información 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-CFOA002-0000040-E-C-B 
Nivel OA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas  Contabilidad 

Ciencia Política  Administración Pública  
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar con base en los ejes y líneas de acción que establece el Plan Nacional de 
Desarrollo, Programas Sectoriales, Informes Trimestrales y de Labores y otros reportes oficiales, con el 
propósito de identificar elementos de relevancia que debe considerar la rendición de cuentas de diversas 
Dependencias. 2. Proponer las prioridades establecidas en el PEF y señaladas en reportes previos, índices y 
guiones específicos, considerando los objetivos y estrategias de los programas de mediano plazo 
correspondientes, para orientar la elaboración del documento resumen de resultados institucionales de 
diversas Dependencias de la Administración Pública Federal. 3. Generar con base en la captación y revisión 
del resumen de resultados institucionales proporcionado por diversas Dependencias de la Administración 
Pública Federal, subapartados específicos del capítulo relativo a la clasificación funcional del gasto, para su 
incorporación en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 4. Integrar, con base en las aportaciones de otras 
áreas de la Dirección General Adjunta, y los lineamientos para la integración de la Cuenta Pública, el 
Apéndice Estadístico sobre Ingresos, Gasto, Deuda Pública Federal y otros rubros de relevancia, para su 
incorporación en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 5. Aportar propuestas para la elaboración 
del modelo de la cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio en curso, con base en el análisis del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y de la Ley de Ingresos, así como de los requerimientos de la 
Cámara de Diputados y observaciones de la Auditoría Superior de la Federación. 6. Integrar, con base en los 
reportes proporcionados por la Unidad de Política y Control Presupuestario, el anexo sobre programas 
transversales para su incorporación a la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 7. Captar de los sistemas 
globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, información sobre el Gasto Público Federal 
devengado por Entidad Federativa, para actualizar la base de datos sobre Finanzas Públicas Regionalizadas 
a cargo de la Unidad. 8. Actualizar, con base en la normatividad vigente, los requerimientos para obtener de 
las entidades de control presupuestario directo, información sobre los ingresos obtenidos y gasto ejercido por 
Entidad Federativa, para actualizar el Sistema sobre Finanzas Públicas Regionalizadas a cargo de la Unidad. 
9. Generar a través del Sistema sobre Finanzas Públicas Regionalizadas, cuadros consolidados del Gasto 
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Federalizado y del Gasto Programable por Entidad Federativa, para actualizar las series estadísticas que 
sobre el tema se publican anualmente en el Informe de Gobierno. 10. Captar, a través de páginas web, 
solicitudes y otros medios oficiales, Presupuestos de Egresos, Leyes de Ingreso, Cuentas Públicas y 
Documentos Normativos Básicos Presupuestarios y Contables de diversas Entidades Federativas, para dar 
seguimiento a la aplicación de las diversas normas emitidas por el CONAC y a los avances en la armonización 
contable en las Administraciones Públicas del país. 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Pagos de Servicios Básicos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000083-E-C-J 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y Presupuesto, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Excel, Power Point y Outlook. 
Otros: Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

 
Funciones Principales: 1. Enviar las cuentas por liquidar certificadas impresas en el Sistema Integral 
Contable, Financiero y Presupuestal junto con la documentación comprobatoria del gasto, a la DGACEF para 
su glosa y archivo. 2. Solventar las observaciones efectuadas por la DGACEF, a las cuentas por liquidar 
certificadas de su competencia. 3. Emitir a través del Sistema Integral Contable, Financiero y Presupuestal, 
informes mensuales analíticos y consolidados de las liquidaciones efectuadas y disponibilidad presupuestaria, 
bajo su responsabilidad. 4. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de Pagos de 
Servicios Generales, Básicos e Inversión Física, en el marco de su competencia, así como las inherentes a la 
administración y control de las funciones a su cargo. 5. Recibir y analizar los documentos derivados del 
ejercicio presupuestario de las Unidades Ejecutoras del Gasto, relativas a la liquidación por los servicios con 
cargo a los conceptos 3100 Servicios Básicos y 3800 Servicios Oficiales, así como las erogaciones para 
apoyar a los sectores social y privado en actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria que 
afectan a las partidas, 7505 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro, 7506 Donativos a Entidades 
Federativas, 7507 Donativos a Fideicomisos Privados y Estatales, 7508 Donativos Internacionales y al 
concepto 7800 Aportaciones a Fideicomisos y Mandatos, del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, a través de sus Coordinaciones Administrativas, conforme a los 
procedimientos, normatividad establecida y con base en la disponibilidad presupuestaria y los calendarios 
específicos. 6. Realizar el registro en el Sistema Integral Contable Financiero y Presupuestal y Enlace al 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, para elaborar las cuentas por liquidar certificadas 
necesarias para la liquidación de los servicios y transferencias de recursos correspondientes al Departamento, 
con base en la documentación comprobatoria y justificativa, presentada por las Unidades Ejecutoras del Gasto 
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y sus respectivas Coordinaciones Administrativas. 7. Controlar los compromisos en materia de Contratos de 
Servicios Básicos y la liquidación de Donativos a Fideicomisos Públicos y Privados, Instituciones sin Fines 
de Lucro, Entidades Federativas y Donativos Internacionales, a través del Sistema Integral Contable, 
Financiero y Presupuestal. 8. Elaborar y revisar los avisos de reintegro, en cualquiera de las formas de pago 
que se establecen en la Guía de Apoyo para el Módulo de Reintegros del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, para la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos presupuestarios 
vigentes, derivados de remanentes de fondos solicitados al amparo de una cuenta por liquidar certificada. 

Nombre del 
Puesto: 

Secretaria (o) 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-2-CFPA003-0000070-X-C-D 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política  Administración Pública 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo (Comportamiento), Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Participar y apoyar en la programación y atención de las audiencias del Director 
General, siguiendo los lineamientos e instrucciones específicas para su atención. 2. Mantener actualizado el 
directorio telefónico de la Dirección General en el que se incluya nombre, puesto y ubicación de los diferentes 
funcionarios y Unidades con los que se mantiene trato constante o esporádico. 3. Apoyar la comunicación y 
coordinación con las demás áreas de la Secretaría, así como con otras Dependencias del Poder Ejecutivo 
Federal. 4. Establecer, apoyar y mantener actualizado el control de llamadas telefónicas. 5. Apoyar el 
mantenimiento de la agenda personal del Director General, a fin de lograr mayor eficacia y eficiencia en las 
funciones encomendadas. 6. Apoyar en el manejo y organización de la agenda de actividades del Director 
General conforme a los compromisos establecidos, e informarle respecto de eventuales limitaciones para su 
cumplimiento. 7. Apoyar en el manejo y organización de la agenda de actividades del Director General 
conforme a los compromisos establecidos, e informarle respecto de eventuales limitaciones para su 
cumplimiento, así como capturar documentos oficiales como son oficios, notas, circulares y demás 
información solicitada por el Director General, y llevar el control de los oficios emitidos por la Dirección 
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General. 8. Apoyar en la logística de las reuniones de trabajo que realice el Director General. Elaborar y 
actualizar los reportes y cuadros de control establecidos en la Dirección General para el manejo de los 
asuntos inherentes. Atender los asuntos que expresamente le encomiende el Titular de la Unidad de Banca de 
Desarrollo. 9. Elaborar y actualizar los reportes y cuadros de control establecidos en la Dirección General para 
el manejo de los asuntos inherentes. 10. Participar y apoyar en la programación y atención de las audiencias 
del Director General, siguiendo los lineamientos e instrucciones específicas para su atención. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
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la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no 
se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre 
de 2012, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso  26 de junio de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 26 de junio al 09 de julio de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 
Determinación Del 10 de julio al 23 de septiembre de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
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se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
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describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 

Director 
General 
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Adjunto 
II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
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concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-009-2013 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 

Consecutivo 
3376 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06  (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilicita B 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Aplicar los criterios y lineamientos conforme a los cuales deban llevarse a cabo las visitas ordinarias, 
especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos 
de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que dichas visitas se realicen 
conforme a lo previsto en la planeación respectiva. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 
3.- Analizar y, en su caso, presentar para validación superior los oficios por medio de los cuales se 
comuniquen a las entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, a fin de asegurar que dichas entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 
4.- Revisar los análisis efectuados a la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos 
del marco jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Participar en los grupos de trabajo con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para el diseño de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
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6.- Supervisar la elaboración de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de 
proponer las adecuaciones procedentes. 
7.- Supervisar y en su caso elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que 
sean turnadas al área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Proponer los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Coordinar la elaboración de los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de 
la normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho o Relaciones 
Internacionales.  

 
 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Office e Internet: Intermedio 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos 
con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
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aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por 
la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula 
y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario 
que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la Secretaria de 
Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha 
autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o 
de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta 
antes de la emisión del fallo correspondiente, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos; así como los datos registrados en el 
cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de 
enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en 
el supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
los(as) candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 26/06/2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/06/2013 al 10/07/2013 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/06/2013 al 10/07/2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11/07/2013 al 15/07/2013 
*Examen de conocimientos Hasta 05/08/2013 
*Evaluación de habilidades Hasta 12/08/2013 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 19/08/2013 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 02/09/2013 
*Determinación del candidato ganador Hasta 04/09/2013 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
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exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

3376 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012, que establece que ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los(as) candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre
de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso 
de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistemas de Puntuación General 
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 Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación% 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

10a. Cancelación de 
Concurso 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.   
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 
de septiembre de 2012. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el 
área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas 
al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F. a 26 de junio de 2013. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 22/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN LEGISLATIVA 

Código de Plaza 20-115-1-CFMA002-0000064-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos con veintidós centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Vinculación Interinstitucional 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar con las áreas correspondientes la atención a las peticiones y 
requerimientos formulados por integrantes del Poder Legislativo Federal, así 
como de los compromisos contraídos en las comparecencias de los servidores 
públicos de la Secretaría. 

2. Coordinar con las áreas correspondientes la invitación a Legisladores a eventos 
y giras de trabajo de servidores públicos de la Secretaría, a efecto de estrechar 
la comunicación y la sinergia entre ambos poderes de la unión. 

3. Revisar y presentar al nivel jerárquico superior los informes de seguimiento de 
atención a las peticiones y requerimientos formulados por integrantes del Poder 
Legislativo Federal, así como de los compromisos contraídos en las 
comparecencias de los servidores públicos de la Secretaría. 

4. Formular informes de las actividades del Poder Legislativo Federal relacionadas 
con el desarrollo social, para prever la participación correspondiente de la 
Secretaría. 

5. Organizar y dar seguimiento a reuniones de trabajo de servidores públicos de la 
Secretaría con integrantes de las comisiones del Poder Legislativo Federal, para 
el registro, atención y seguimiento de las solicitudes y requerimientos que 
formule dicho poder. 

6. Diseñar y supervisar la operación de sistemas de seguimiento de peticiones y 
requerimientos formulados por integrantes del Poder Legislativo Federal, así 
como de los compromisos contraídos en las comparecencias de los servidores 
públicos de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
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Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 11 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Código de Plaza 20-135-1-CFMA001-0000037-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Estado de 
México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en México 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a las Subdelegaciones de Desarrollo Social y Humano 
y de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda en la gestión, ante 
las unidades administrativas competentes de los recursos federales autorizados 
para la operación de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 
de los recursos federales destinados a la operación de los programas de 
desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las 
unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a 
las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 
de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las Subdelegaciones de Desarrollo Social y Humano y Desarrollo 
Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda en el proceso de liberación de los 
recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación, garantizando la 
óptima utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración de 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades administrativas 
centrales. 

6. Coadyuvar con la Subdelegación de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos 
federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamientos 
para los programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 
de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
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el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa 
normal y del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo 
de la Delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del Delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la Delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las Unidades Administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 
social a cargo de la Delegación para la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la Delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del Delegado y llevar a cabo su 
correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

15. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
Unidades Administrativas competentes. 

16. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación 
a la Dirección General de Recursos Humanos. 

17. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que 
guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
Delegación a la Unidad Administrativa correspondiente. 

18. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 
servicios informáticos de la Delegación en estricto apego a las políticas, normas 
y lineamientos que para tal efecto emitan las Unidades Administrativas 
competentes, con la participación del personal de apoyo. 

19. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
emitidos para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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Código de Plaza 20-146-1-CFMA001-0000036-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Sonora 

Adscripción  Delegación SEDESOL Sonora 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a las Subdelegaciones de Desarrollo Social y Humano 
y de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda en la gestión, ante 
las unidades administrativas competentes de los recursos federales autorizados 
para la operación de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución 
de los recursos federales destinados a la operación de los programas de 
desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las 
unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a 
las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 
de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la Delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de liberación de los 
recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación, garantizando la 
óptima utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración de 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades administrativas 
centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 
autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamientos para los 
programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas 
de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 
el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa 
normal y del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta 
y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación 
y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 
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13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta 
y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación 
y Presupuesto. 

15. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

16. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación 
a la Dirección General de Recursos Humanos. 

17. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que 
guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

18. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 
servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, normas 
y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 
competentes, con la participación del personal de apoyo. 

19. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
emitidos para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y ACUERDOS INTERNACIONALES 

Código de Plaza 20-613-1-CFMA001-0000049-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Facilitar la cooperación técnica internacional en materia de desarrollo social con 
otros países y con los diversos Organismos Internacionales enfocados al 
desarrollo social. 

2. Proponer y, en su caso, coordinar y dar seguimiento a las acciones que, en su 
ámbito de acción, faciliten el establecimiento y cumplimiento de acuerdos y 
convenios de cooperación técnica internacional en materia de desarrollo social, 
así como de los compromisos de la Secretaría en foros internacionales. 
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3. Analizar y proponer a su superior jerárquico opciones para la definición de una 
postura de la Secretaria en los diversos internacionales en que participa. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las actividades relacionadas con la concertación 
de la agenda temática y logística para la realización de las giras internacionales 
del Titular del Ramo en cumplimiento de los compromisos internacionales de la 
Secretaría. 

5. Organizar y dar seguimiento a las actividades de investigación documental para 
la identificación de mejores prácticas internacionales y oportunidades de 
colaboración o cooperación técnica en materia de desarrollo social, en 
coordinación con la Dirección de Proyectos Especiales para su posible difusión y 
adopción en la Secretaría. 

6. Organizar las actividades de asesoría e información sobre cooperación técnica y 
foros internacionales en materia de desarrollo social, de acuerdo a las políticas 
que para ello se emita. 

7. Integrar la información y documentación que en su ámbito de competencia 
coadyuve al cumplimiento de los compromisos de cooperación técnica 
internacional de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Relaciones Internacionales 
Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Código de Plaza 20-135-1-CF14069-0000023-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Estado de 
México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en México 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y 
municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo 
requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorias 
aplicadas a los recursos del programa normal. 
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4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 
las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria para 
la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable 
en la ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

16. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

17. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

18. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

19. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

20. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
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de las denuncias presentadas. 
21. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencia Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO Y VALIDACIÓN CONTABLE 

Código de Plaza 20-410-1-CF01012-0000085-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Funciones 
Principales 

Supervisar, verificar y controlar las acciones para el registro de los ingresos que por 
diversos conceptos perciba la Secretaría y, en su caso, promover el cobro de los 
adeudos. 
Supervisar, evaluar y verificar la elaboración y difusión oportuna de normas y guías 
técnicas para el registro contable del ejercicio del presupuesto de egresos asignado, 
en apoyo a las Unidades Administrativas, Órganos Administrativos Desconcentrados 
y Entidades del Sector. 
Supervisar y verificar, que la contabilidad general de la Secretaría, se realice 
correctamente conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 
Supervisar, controlar y verificar las acciones para mantener la guarda y custodia de 
la documentación original justificativa y comprobatoria que respalde el pago de las 
cuentas por liquidar certificadas que tramiten las Unidades Administrativas Centrales 
de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas  
Contaduría 
Administración 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código de Plaza 20-135-1-CFOA001-0000039-E-C-6 
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Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Estado de 
México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en México 
Funciones 
Principales 

1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal 
de la Delegación y someterlo a la consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación del 
ejercicio del gasto corriente e indirectos asociados a los programas de desarrollo 
social a cargo de la Delegación para la cuenta de la Hacienda Pública Federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

5. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría relacionadas con 
recursos financieros. 

6. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las 
normas, disposiciones legales y en general, de la información que emitan las 
instancias normativas en materia de ejercicio de recursos financieros aplicable a 
la Delegación. 

7. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de adquisición 
de bienes y suministros y la celebración de los contratos de arrendamiento de 
los inmuebles y prestación de servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o  Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Administración de 
Proyectos de Inversión y 
Riesgo 
Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL 

Código de Plaza 20-410-1-CF01059-0000192-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
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Funciones 
Principales 

1. Recibir y revisar la documentación justificativa y comprobatoria de las Cuentas 
por Liquidar Certificadas, validando que se encuentre toda la documentación 
completa y que sea correcta. 

2. Recibir y distribuir las CLC’s para fiscalizar, maneniendo el control de las 
mismas. 

3. Solicitar los comprobantes comprobatorios y justificativos faltantes de las CLC’s, 
agilizando el trámite de refiscalización. 

4. Dar seguimiento a las CLC’s faltantes de refiscalizar, identificando causas de 
retraso de las mismas, con el fin de solicitar la documentación faltante para 
concluir los trámites. 

5. Validar los registros de las CLC’s registradas en SIPREC, contra las CLC’s 
recibidas, garantizando que todas las cuentas por liquidar se encuentren 
completas. 

6. Generar los rechazos a la Subdirección de Fiscalización, cuando las cuentas por 
liquidar no se encuentren completas. 

7. Vigilar que los estándares establecidos para la refiscalización se cumplan, con el 
fin de mantener el nivel de desempeño establecido en los objetivos de calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Administración 

Experiencia Laboral 2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Idiomas No Aplica  
Otros No Aplica  
Requisitos 
adicionales 

No Aplica  

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE ARCHIVO CONTABLE 

Código de Plaza 20-410-1-CFPA001-0000138-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete 
centavos) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Funciones 
Principales 

1. Recibir los expedientes de CLC’s finiquitados, revisando que la documentación 
se encuentre completa de acuerdo a los folios asignados. 

2. Registrar los expedientes recibidos con el fin de mantener un control del número 
total de expedientes en custodia. 

3. Almacenar los expedientes y mantener el control de los mismos una vez que se 
tienen en custodia, evitando la pérdida de información. 

4. Depurar los expedientes que de acuerdo a la normatividad no se requiere su 
guarda, con el fin de liberar espacio de archivo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
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Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA DE DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 

Código de Plaza 20-112-2-CF21864-0000083-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con Veinte centavos.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones 
Funciones 
Principales 

1. Operar, el control de gestión, con el fin de que en la correspondencia que se 
recibe se lleve un adecuado control. 

2. Apoyar, al personal a través de llamadas telefónicas a las Delegaciones y otras 
Dependencias, para solicitar información referente a los programas. 

3. Elaborar, solicitud de viáticos y finiquitos, para que el personal que labora en la 
Dirección General Adjunta de Operación de Programas, tenga recursos 
suficientes en las comisiones que se les asignan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o Comercial Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Finanzas 

Experiencia Laboral 1 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Finanzas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

INGENIERO DE SERVICIO B 

Código de Plaza 20-413-2-CF21865-0000133-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción Dirección General de Informática 
Funciones 
Principales 

1. Atender las solicitudes de servicio dando asesoría y soporte técnico, para una 
mejora atención y solución a los usuarios de la Secretaría. 

2. Atender las solicitudes de servicio dando mantenimiento preventivo y correctivo, 
para el correcto funcionamiento del parque informático de la Secretaría. 

3. Apoyar en la Instalación y mantenimiento de la infraestructura de antivirus, para 
el correcto funcionamiento de los equipos de cómputo de la Secretaría. 

4. Apoyar en la configuración y mantenimiento del equipo de la sala EVA, para el 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de junio de 2013 

uso y servicio que requieran las Unidades administrativas de la Secretaría. 
5. Apoyar en la atención de solicitudes de servicio de videoconferencia, que 

necesiten para la comunicación, de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o Comercial  Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA DE DIRECCIÓN GENERAL 

Código de Plaza 20-613-2-CF21865-0000036-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Funciones 
Principales 

1. Capturar y elaborar documentos diversos como, oficios, minutas, atentas notas y 
formatos a solicitud del Jefe de la Unidad, para agilizar los trámites y solicitudes 
requeridas por el área. 

2. Apoyar a la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales en el 
cumplimiento de las metas colectivas. 

3. Actualizar el control del acervo documental mediante sistemas y mantener en 
buen estado los expedientes que genere la UPRI, así como ubicarlos en lugares 
visibles para su resguardo y consulta. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria  Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
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Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL , con 
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dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en 
el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la 
siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
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detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar 
este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales 
inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que:
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 
Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 
la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
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al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 

en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de 
la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 
encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
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cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 
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12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 
el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
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c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30  20 10 10  30 

Enlace 30 20 10 10 30 
 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en 
el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 
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puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, 
a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo 
dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será 
al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que 
el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de 
las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual 
o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 26/06/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/06/2013 al 10/07/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/06/2013 al 10/07/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

17/07/2013 

Evaluación de habilidades 24/07/2013 
Cotejo documental 31/07/2013 
Evaluación de Experiencia 31/07/2013 
Valoración del Mérito 31/07/2013 
Entrevista 07/08/2013 
Determinación 07/08/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
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Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE PRESUPUESTO Y REMUNERACIONES 
Código de Plaza 20-412-1-CFMA002-0000305-E-C-M 
Nivel Administrativo MA2 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 
con veintidós centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Controlar que se realicen correctamente los trámites necesarios para 

efectuar los pagos de sueldos y prestaciones a los trabajadores de 
la Secretaría. 

2. Supervisar la recepción de recursos por parte de la Tesorería de la 
Federación, relativos al Capítulo 1000 de “Servicios Personales”, para 
estar en condiciones de atender los compromisos de la dependencia en 
tiempo y forma. 

3. Supervisar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos presupuestarios derivados de remanentes de Fondos y 
formular los informes correspondientes respecto a los intereses 
generados en las Cuentas productivas.  

4. Plantear el anteproyecto de presupuesto anual del Programa del 
Capítulo 1000, correspondiente a Servicios Personales, de la 
Secretaría de Desarrollo Social con apego a la plantilla autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Organizar la aplicación de las afectaciones presupuestarias externas e 
internas relacionadas con reestructuraciones, aumento salarial, 
programa de separación voluntaria, renivelaciones, cambios de 
adscripción, ampliaciones liquidas y devoluciones al Ramo 23, para 
estar en condiciones de contar con recursos necesarios para 
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compromisos futuros. 
6. Supervisar y autorizar los pagos derivados del Programa de 

Separación Voluntaria al personal inscrito en él, con el fin de otorgar a 
los salientes las mejores condiciones de retiro. 

7. Organizar y controlar las cuentas bancarias de la Secretaría, 
monitoreando la elaboración de cheques y transferencias electrónicas, 
para el pago de compromisos oportunos de la Secretaría en materia de 
Recursos Humanos. 

8. Supervisar la administración del Presupuesto autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Capítulo 1000, Servicios Personales, a nivel 
local y foráneo, a través de las conciliaciones presupuestales 
correspondientes, con el fin de contar con un presupuesto actualizado. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Contaduría 
Derecho 
Ciencias Políticas Y 
Administración Publica 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política  Administración Publica 
Ciencias Económicas  Organización y 

Dirección de Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE RELACIONES LABORALES 
Código de Plaza 20-412-1-CFMA002-0000302-E-C-M 
Nivel Administrativo MA2 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 
pesos con veintidós centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Coordinar la resolución de las peticiones y requerimientos de los 

líderes sindicales y del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, 
en relación a asuntos laborales de carácter colectivo e individuales del 
personal sindicalizado.  

2. Realizar en coordinación con las Direcciones de Área de la Dirección 
General de Recursos Humanos, la solventación de las observaciones 
emitidas por el Órgano Interno de Control y otras instancias 
fiscalizadoras externas a la Dependencia. 

3. Asesorar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión 
de las Condiciones Generales de Trabajo y en la determinación de 
convenios con el sindicato que coadyuven a un desempeño 
transparente, normado y apegado a las leyes, reglamentos y normas 
vigentes aplicables en materia laboral. 

4. Coordinar los convenios que se suscriben con el sindicato con 
respecto a las prestaciones laborales, sociales, educativas, deportivas 
y culturales. 

5. Autorizar y verificar los movimientos de personal y cambios de 
adscripción del personal de base, solicitado por las unidades 
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administrativas y/o el sindicato de trabajadores de la Secretaría. 
6. Determinar y emitir dictamen sobre la antigüedad laboral de los 

trabajadores, para el otorgamiento del Premio Nacional de Antigüedad 
y otros estímulos, la gestión de los trámites de Jubilación, Pensión, 
Fondo de Vivienda del ISSSTE, Fondo Nacional de Ahorro 
Capitalizable, entre otros, así como autorizar la elaboración de Hojas 
de Servicio Activo o del personal que causó baja. 

7. Coordinar y supervisar con las unidades administrativas involucradas 
en la aplicación del Programa de Separación Voluntaria de los 
trabajadores de la Secretaría, en apego a las normas y políticas 
establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

8. Dirigir la integración, actualización, manejo, control y seguridad de los 
archivos del personal, con el fin de integrar el banco de datos 
institucional de la Secretaría. 

9. Dirigir la respuesta a requerimientos de información solicitada por la 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a fin de transparentar la gestión pública, mediante la 
difusión de la información que genera la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

10. Establecer lineamientos y asesorar a las unidades administrativas de 
la Secretaría en materia laboral en congruencia con los criterios de la 
Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y sobre 
gestiones administrativas que contribuyan al cumplimiento y/o 
incumplimiento de las obligaciones es laborales contenidas en las 
Condiciones Generales de Trabajo y la legislación laboral. 

11. Coordinar el Programa Anual de la Comisión Nacional Mixta 
de Escalafón con la participación de los representantes sindicales 
de la Secretaría, conforme a las disposiciones normativas 
aplicables vigentes. 

12. Dirigir los trabajos de la Comisión Nacional Mixta Central de Seguridad 
e Higiene, conforme al Reglamento de las Comisiones Mixtas de 
Seguridad e Higiene, así como las que se adhieren funcionalmente 
como enlace estas instancias. 

13. Coordinar la implementación de los programas institucionales en la 
Dirección General de Recursos Humanos, como: un Sistema de 
Gestión de Calidad, el Control y la Clasificación de Archivos, 
Seguimiento al Cumplimiento de Metas y objetivos del Programa de 
Trabajo Anual, con la finalidad de mejorar y eficientar los acciones y 
servicios que presta la Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Contaduría 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Publica 

Experiencia Laboral 5 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política  Administración Publica 
Ciencias Económicas  Organización y 

Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
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Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS Y ASESORIA LEGAL 
Código de Plaza 20-412-1-CFNA001-0000276-E-C-M 
Nivel Administrativo NA1

Subdirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro  
pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Coordinar los Procedimientos Administrativos Laborales y Disciplinarios 

relacionados con el incumplimiento de las obligaciones, en materia 
laboral, administrativas y con respecto al Servicio Profesional 
de Carrera. 

2. Llevar a cabo diversos censos en la Dependencia con la finalidad de 
detectar a diversos abogados, para asegurar el apoyo a los 
trabajadores respecto a la normatividad laboral y la aplicación de la 
misma, así como diversos planteamientos sobre esta rama del derecho 
y otras. 

3. Establecer y coordinar la asesoría legal que solicitan los trabajadores 
materia de Derecho laboral y en sus diferentes ramas. 

4. Representar como instancia de enlace a la Dirección General de 
Recursos Humanos, con la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para garantizar el acceso a toda 
persona a la información. 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas locales y foráneas de la 
Secretaría, con respecto al cumplimiento de la legislación laboral y de 
las Condiciones Generales de Trabajo. 

6. Asesorar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión 
de las Condiciones Generales de Trabajo y en la determinación de los 
Convenios que se suscriben con el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Establecer diversos criterios y demás políticas que permitan una 
debida regulación jurídica en la aplicación de la Normatividad del 
personal de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo 
de Trabajaen  

Todas las del Catálogo 
de Trabajaen  

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Sociales Vivienda 
Ciencias Jurídicas Y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
Código de Plaza 20-412-1-CFNA001-0000145-E-C-O 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de junio de 2013 

Subdirección de Área 
Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y 

cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Coordinar los trámites necesarios para efectuar los pagos de sueldos y 

prestaciones a los trabajadores de la secretaría. 
2. Verificar la recepción de recursos por parte de la tesorería de la 

federación, relativos al capítulo 1000 de "servicios personales". 
3. Verificar que se realice la devolución a la tesorería de la federación de 

los recursos presupuestarios derivados de remanentes de fondos y 
formular los informes correspondientes respecto a los intereses 
generados en las cuentas productivas. 

4. Planear el anteproyecto de presupuesto anual del programa del 
capítulo 1000, correspondiente a servicios personales, de la secretaría 
de desarrollo social con apego a la plantilla autorizada por la secretaría 
de hacienda y crédito público. 

5. Consolidar el informe anual de la Cuenta Pública del Capítulo 1000, 
(Servicios Personales) y de los Capítulos 2000, 3000 y 7000 en los 
rubros relacionados con los recursos humanos. 

6. Supervisar la aplicación de las afectaciones presupuestarias externas e 
internas relacionadas con reestructuraciones, aumento salarial, 
sobregiros, programa de separación voluntaria, renivelaciones, 
cambios de adscripción, ampliaciones liquidas y devoluciones al 
Ramo 23 

7. Supervisar y autorizar los pagos derivados del Programa de 
Separación Voluntaria al personal que lo conforma el Sector Desarrollo 
Social, finiquitando 

8. Administrar las Cuentas Bancarias, coordinando la elaboración de 
cheques y las transferencias electrónicas para el pago de servicios 
personales de la Secretaría. 

9. Supervisar y controlar los pagos a terceros institucionales derivados 
de las retenciones hechas a los servidores públicos del Sector 
Desarrollo Social. 

10. Administrar el Presupuesto autorizado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para la Secretaría de Desarrollo Social en el Capítulo 
1000, Servicios Personales, a nivel local y foráneo, así como realizar 
las conciliaciones presupuestales correspondientes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo 
de Trabajaen  

Todas las del Catálogo 
de Trabajaen  

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SERVICIOS LABORALES 
Código de Plaza 20-412-1-CFNA001-0000147-E-C-M 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y  
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cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Guerrero 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Coordinar y supervisar que la glosa de los expedientes personales se 

lleve a cabo conforme los lineamientos establecidos, así como la 
integración, el cuidado, acomodo y resguardo se lleve de forma 
adecuada en el espacio físico designado para su archivo. 

2. Coordinar la atención y asesoría de los servidores públicos del Sector 
Desarrollo Social, con la finalidad de canalizar sus requerimientos ante 
las instancias correspondientes (ISSSTE, METLIFE, FOVISSSTE) en 
apego a las disposiciones normativas correspondientes. 

3. Coordinar y supervisar la elaboración de las Hojas Únicas de Servicios 
solicitadas por los servidores públicos de la Dependencia (locales o 
foráneos), sindicato o por exservidores públicos para el otorgamiento 
de diversas prestaciones ante otra instancia gubernamental.  

4. Coordinar la adjudicación del Premio Nacional de Antigüedad, de los 
servidores públicos en esta Dependencia, Programa de Retiro 
Voluntario, Unificación de Fondos y Préstamos de Vivienda, con la 
finalidad de que se apliquen en apego a las disposiciones 
normativas vigentes. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ELECTRICA Y 
ELECTRONICA 
ECOLOGIA 
DISEÑO 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 
INGENIERIA CIVIL 
BIOQUIMICA  
ARTES 
ARQUITECTURA 
AGRONOMIA 
AERONAUTICA 
ADMINISTRACION 
INGENIERÍA 
FARMACÉUTICA 
INGENIERÍA QUÍMICA 
GEOTÉCNIA 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 
INFORMÁTICA 
ADMINISTRATIVA 
INGENIERIA 
AMBIENTAL 
INGENIERIA 
BIOMEDICA 
SISTEMAS Y CALIDAD 
QUIMICA 
PESCA 
OCEANOGRAFIA 
NUTRICION 
NAVAL 
MINERO 
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MECANICA 
MEDICINA 
INGENIERIA 
GEOLOGIA 
GEOGRAFIA 
FISICA 
FINANZAS 
FARMACOBIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GEOMATICA 
RELACIONES 
COMERCIALES 
RESTAURACION 
ANTROPOLOGIA 
SOCIAL 
ETNOLOGIA 
ARQUEOLOGIA 
ANTROPOLOGIA 
FISICA 
ESTUDIOS DE 
POBLACIÓN 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
RESTAURACIÓN DE 
BIENES MUEBLES 
CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE 
BIENES CULTURALES 
MUEBLES 
SEGUROS Y FIANZAS 
SECRETARIADO 
ARCHIVONOMÍA 
DEMOGRAFIA 
SOCIOLOGIA 
RELACIONES 
INDUSTRIALES 
SECRETARIA 
PERIODISMO 
CIENCIAS SOCIALES 
TURISMO 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 
PSICOLOGIA 
MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 
HUMANIDADES 
GEOGRAFIA 
FINANZAS 
EDUCACION 
ECONOMIA 
DERECHO 
DEPORTES 
CONTADURIA 
COMUNICACION 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 
CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
BIBLIOTECONOMIA 
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ARTES 
ARQUITECTURA 
ANTROPOLOGIA 
AGRONOMIA 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD 
NUCLEAR EN 
INSTALACIONES 
NUCLEARES 
TECNOLOGIA 
BIOQUIMICA 
TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL 
TECNOLOGIA DE LA 
INSTRUMENTACION 
TECNOLOGIA DE LOS 
ALIMENTOS 
TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 
SEGURIDAD 
RADIOLOGICA 
TECNOLOGIA DE 
MATERIALES 
TECNOLOGIA E 
INGENIERIA 
MECANICAS 
TECNOLOGIA MEDICA 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 
TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
TECNOLOGIA DE 
VEHICULOS DE 
MOTOR 
TECNOLOGIA 
METALURGICA 
TECNOLOGIA DE 
PRODUCTOS 
METALICOS 
PROTECCION A LA 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
HOSPITALARIA 
PROCESOS 
TECNOLOGICOS 
TECNOLOGIA DE LA 
RADIO 
PLANIFICACION 
URBANA 
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TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
TECNOLOGIA 
ELECTRONICA 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
QUIMICAS 
TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 
TECNOLOGIA MINERA 
TECNOLOGIA NAVAL 
TECNOLOGIA 
NUCLEAR 
TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACION
ES 
TECNOLOGIA TEXTIL 
TECNOLOGIA DEL 
ESPACIO 
TECNOLOGIA DE LOS 
FERROCARRILES 
TECNOLOGIA DEL 
CARBON Y DEL 
PETROLEO 
TECNOLOGIA 
ENERGET 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
AERONAUTICAS 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA 
TEORIA ECONOMICA 
ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 
ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 
SISTEMAS 
ECONOMICOS 
CONTABILIDAD 
AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL 
ECONOMETRIA 
CONSULTORIA EN 
MEJORA DE 
PROCESOS 
ECONOMIA 
AMBIENTAL Y DE LOS 
RECURSOS 
NATURALES 
ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO 
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ECONOMIA 
INTERNACIONAL 
ECONOMIA GENERAL 
ECONOMIA DEL 
CAMBIO 
TECNOLOGICO 
ECONOMIA 
SECTORIAL 
DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 
POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES 
EVALUACION 
APOYO EJECUTIVO 
Y/O ADMINISTRATIVO 
AUDITORIA 
ADMINISTRACION 

CIENCIA POLITICA CONTROL DE BIENES 
IDEOLOGIAS 
POLITICAS 
ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES 
TEORIA POLITICA 
SISTEMAS POLITICOS 
VALUACIÓN DE 
BIENES 
SOCIOLOGIA 
POLITICA 
ANALISIS DE 
INTELIGENCIA 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 
VIDA POLITICA 
INSTITUCIONES 
POLITICAS 
OPINION PUBLICA 
ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
CIENCIAS POLITICAS 

Idiomas No aplica
Otros No aplica
Requisitos 
adicionales 

No aplica

 
Nombre del Puesto PROGRAMA DE EXCURSIONES Y CONTROL DE GASTOS 
Código de Plaza 20-412-2-CF21866-0000258-E-C-M 
Nivel Administrativo PQ1 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos  
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con treinta y cinco centavos). 
Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Programar y realizar las licitaciones para la contratación del servicio de 

transporte de acuerdo al Programa Anual de excursiones entregado 
por el CEN del SNTSEDESOL. 

2. Realizar los convenios de colaboración con diferentes organismos o 
instituciones privadas orientados al apoyo de la economía de los 
servidores públicos de esta Secretaría. 

3. Recabar la facturación de los Centros Educativos para tramitar el pago 
de los gastos por concepto de alimentación de los hijos de los 
servidores públicos que laboran en la SEDESOL. 

4. Operar la logística del programa Integral de Prevención del Delito y la 
fármaco dependencia sobre el tema de Prevención Juvenil e Infantil del 
Delito, que se tiene pactado conjuntamente con la Procuraduría 
General de la República, encaminado a realizar pláticas dirigidas a la 
comunidad de la SEDESOL, así como también a los niños y jóvenes 
que la integran. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato  

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo 
de Trabajaen 

Todas las del Catálogo 
de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes 
de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
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como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales 
serán considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 
en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes 
apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo 
bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mxpodrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría 
de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 
administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, 
candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el 
propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 
días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 
la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
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realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la 
Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de 
cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde 
se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con 
sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos 
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de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado 
en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite 
y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes 
al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán 
a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a 

la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad 
previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de 
las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo 
se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 

por el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, 
de conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, 
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se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución 
Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el 
área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). 
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: 
Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para el 
caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para 
una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se 
registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el 
perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados 
en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados 
lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado 
en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si 
no se cuenta con esta información en el momento señalado será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será 
causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por la y el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el 
caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 
las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
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acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 
de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de 
Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles 
que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 
posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación 
de conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión 
de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
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observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 
o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos 
de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los 
aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
 

17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas 
a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo 
a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección 
de Área 

30 10 20 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en 
el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta 
concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las 
y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental 
que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán 
acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. 
La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a 
las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una 
calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán 
motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá 
en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento 
estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no 
se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 
220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán 
ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. 
De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en 
cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
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lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 
través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se 
llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto 
de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 
184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 
menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que 
se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 
de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la 
suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual 
deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II 
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del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por 
lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 26/06/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/06/2013 al 10/07/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

26/06/2013 al 10/07/2013 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

17/07/2013 

Evaluación de habilidades 24/07/2013 
Cotejo documental 31/07/2013 
Evaluación de Experiencia 31/07/2013 
Valoración del Mérito 31/07/2013 
Entrevista 07/08/2013 
Determinación 07/08/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y 
en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se 
les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la 
etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 
las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con 
el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel 
adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. 
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Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 
parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 239 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010 texto vigente, última reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 

Puesto vacante ANALISTA DE RECLUTAMIENTO DE PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-CFPA001-0000419-E-C-M 
Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto PROPORCIONAR APOYO AL AREA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DE INGRESO, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA 
CAPTACION DE ASPIRANTES QUE REUNAN LOS REQUISITOS 
CONSIGNADOS EN LOS PERFILES DE PUESTOS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES Y DE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, ASI COMO LLEVANDO A CABO ACCIONES DE DIFUSION 
Y PROMOCION TANTO AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA COMO 
EXTERNAMENTE, EFECTUANDO LA CONSULTA DE DIVERSAS FUENTES 
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DE RECLUTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE CAPTAR CAPITAL HUMANO 
ACORDE A LOS REQUERIMIENTOS DEL PUESTO Y CONTRIBUIR AL 
ABATIMIENTO DE LA VACANCIA. 

Funciones 1. PROPONER Y EJECUTAR LAS ACCIONES ORIENTADAS A FAVORECER 
LA PARTICIPACION DE ASPIRANTES EN LOS PROCESOS DE INGRESO 
PARA LA OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA BUSQUEDA 
DE CANDIDATOS QUE REUNAN LOS REQUISITOS CONSIGNADOS EN LOS 
PERFILES DE PUESTOS CORRESPONDIENTES; ASI COMO, ASESORANDO 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS ASPIRANTES PARA
SU INSCRIPCION EN LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO, CON
LA FINALIDAD DE ATRAER CAPITAL HUMANO DE CONFORMIDAD A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CUENTEN CON EL PERSONAL MAS IDONEO PARA EL DESARROLLO
DE SUS ACTIVIDADES; ASI COMO, FAVORECER LA PARTICIPACION DE 
PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES. 
2. FORMALIZAR LA PARTICIPACION DE LA SCT EN LAS BOLSAS DE 
TRABAJO DE LAS UNIVERSIDADES, FERIAS DE RECLUTAMIENTOS, 
GRUPOS DE INTERCAMBIO, ETC., A TRAVES DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION SOLICITADA ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE ESTIPULEN PARA SU INTEGRACION Y 
PERMANENCIA EN APEGO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS EN LAS 
INSTITUCIONES EXTERNAS, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER LA 
PROMOCION DE LAS PLAZAS VACANTES AL OFRECERLE INFORMACION 
REFERENTE A FUENTES DE TRABAJO. 
3. MANTENER ACTUALIZADA LA CARTERA DE CANDIDATOS CON
LAS PROFESIONES DE MAYOR DEMANDA EN LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LAS MEJORES FUENTES
DE RECLUTAMIENTO DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE
LAS PLAZAS VACANTES, Y DE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, MEDIANTE EL REGISTRO DE LA INFORMACION DE
LAS UNIVERSIDADES, ESCUELAS Y/O LUGARES EN DONDE SE CONCENTRA 
EL MAYOR NUMERO DE PERSONAS QUE POTENCIALMENTE PUEDAN 
LLEGAR A CUBRIR ALGUNA DE LAS VACANTES DE LA SCT,
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL REGISTRO ESTADISTICO DE 
AQUELLOS ASPIRANTES QUE CUBRAN EL PERFIL, EN APEGO A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS Y CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
OFRECER LA ATENCION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE
MANERA OPORTUNA. 
4. DIFUNDIR LAS PLAZAS VACANTES EN EL INTERIOR DE LAS AREAS DE 
LA SCT, A TRAVES DE LA PROPAGACION DE LOS PERFILES DE PUESTO 
DE PLAZAS VACANTES, UTILIZANDO LAS FUENTES DE RECLUTAMIENTO 
INTERNAS, A FIN DE QUE LOS ACTUALES SERVIDORES PUBLICOS 
CUENTEN CON UNA ALTERNATIVA DE PROMOCION Y/O 
DESPLAZAMIENTO HORIZONTAL DENTRO DE LA MISMA SECRETARIA Y SE 
FAVOREZCA EL COMPROMISO CON LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARIA. 
5. IDENTIFICAR LAS PRIORIDADES DE OCUPACION DE PLAZAS QUE 
TIENEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS REQUERIMIENTOS REALIZADOS Y LA PRIORIDAD DE LA COBERTURA 
QUE ESTAS MANIFIESTEN, REALIZANDO UN REGISTRO DE LA 
COBERTURA Y OBTENIENDO LOS DATOS ESTADISTICOS DEL PROCESO 
DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR 
DIFERENTES ESTRATEGIAS PARA EL ABATIMIENTO DE LA VACANCIA. 
6. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LO 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, LOS MEDIOS
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DE DIFUSION Y CRITERIOS PARA LA RECEPCION DE CANDIDATOS DE 
PLAZAS VACANTES, BRINDANDO LA INFORMACION REQUERIDA Y 
ORIENTANDOLOS SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS A OBSERVAR PARA 
MANTENER INFORMADA A CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS FASES 
DEL PROCESO DE INGRESO A LA SCT, A FIN DE QUE PUEDAN EVALUAR 
EL ESTATUS QUE MANTIENEN SUS PETICIONES DE COBERTURA Y 
PROGRAMAR SUS CARGAS DE TRABAJO AL INTERIOR DE SU AREA 
HASTA CONTAR CON EL PERSONAL REQUERIDO. 
7. DEFINIR Y PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS PARA LA ELABORACION 
DEL MATERIAL DE DIFUSION, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS 
MEDIOS DE MAYOR EFECTIVIDAD DE ACUERDO AL REGISTRO QUE PARA 
TAL EFECTO SE REALICE, CON EL FIN DE QUE EL PERSONAL INTERNO Y 
EXTERNO TENGA CONOCIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEL 
PUESTO Y SE CUENTE CON UN MAYOR NUMERO DE ASPIRANTES PARA 
SELECCIONAR A AQUELLOS DE MEJOR PERFIL PROFESIONAL Y MAS 
ALTO DESEMPEÑO LABORAL. 
8. ATENDER LAS CONSULTAS DE LOS ASPIRANTES INTERESADOS EN 
LABORAR EN LA SECRETARIA, INFORMARLES SOBRE LOS REQUERIMIENTOS 
DEL PUESTO, LAS CONDICIONES DE TRABAJO, ASI COMO, MANTENIENDO 
CONTACTO PARA AGENDAR LAS FECHAS DE ENTREVISTA INICIAL, 
EVALUACION, REVISION DOCUMENTAL, ETC., A FIN DE ASEGURAR QUE 
PARTICIPE EL MAYOR NUMERO DE PERSONAS EN EL PROCESO
Y QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESTEN EN MEJORES 
POSIBILIDADES DE ELEGIR A LOS MEJORES CANDIDATOS PARA LA 
COBERTURA DE LAS PLAZAS VACANTES. 
9. PROPORCIONAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS PARA LA OCUPACION 
DE PLAZAS VACANTES EN LO RELATIVO AL PROCESO DE RECLUTAMIENTO, 
PARTICIPANDO EN GRUPOS DE INTERCAMBIO, CONSULTANDO DIVERSAS 
FUENTES DE RECLUTAMIENTO Y PROMOVIENDO LA PARTICIPACION DE 
ASPIRANTES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CON LA FINALIDAD 
RECLUTAR PERSONAL ACORDE A LOS PERFILES DE PUESTO 
AUTORIZADOS Y QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON 
EL RECURSO HUMANO IDONEO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DE LOS PUESTOS. 
10. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE CADA PERSONA INTERESADA EN 
REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL Y/O PRACTICAS PROFESIONALES EN LA 
SCT; ASI COMO, ASESORARLOS SOBRE LOS REQUISITOS DE SU 
ACEPTACION Y DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ASIGNADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A EFECTO DE QUE IDENTIFIQUEN LA 
MEJOR OPCION EN BENEFICIO DE SU FORMACION PROFESIONAL Y DE 
LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARIA, MANTENIENDO CONTACTO 
PERSONAL Y REQUISICION DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES 
NECESARIOS PARA EMITIR UNA ACEPTACION, A FIN DE CUMPLIR CON 
LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS QUE PARA TAL EFECTO HAYA EMITIDO
LA DEPENDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. PSICOLOGIA 
2. ADMINISTRACION 
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3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIAS SOCIALES 
5. EDUCACION 
6. RELACIONES INDUSTRIALES  

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL; NORMATIVIDAD 
APLICABLE AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ESPECIFICAMENTE 
DEL SUBSISTEMA DE INGRESO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 26 de junio al 9 de julio de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

26 de junio al 9 de julio de 2013 

Revisión curricular 26 de junio al 9 de julio de 2013 
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(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

26 de junio al 9 de julio de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 15 de julio de 2013. 
Evaluación de Habilidades A partir del 15 de julio de 2013. 
Evaluación de Experiencia 
y Valoración del Mérito 

A partir del 15 de julio de 2013. 

Revisión Documental A partir del 15 de julio de 2013. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 5 de agosto de 2013. 
Determinación A partir del 23 de septiembre de 2013 
 

Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 

 6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir 
de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al 
efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique
la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
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de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", 
disponible en la liga: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/ 
servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así como original 
o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado

al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

 5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 

las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría.
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
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"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos 
Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información presentada por
los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los 
casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) y la Secretaría 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en 
orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) 
repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará 
una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y 
cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, 
accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 

 Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
 Etapa Subetapa Descripción 
 I. Revisión 

Curricular 
 • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

 II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
 Evaluación de 

Habilidades 
• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

 III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

• Motivo de descarte: no. 
 Valoración del 

Mérito 
• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

  Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

 IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

 V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

 Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

 Sistema de Puntuación General 
 Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

 Director General y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

 II Examen de Conocimientos C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de Habilidades H 10 10 10 10 10 

 III Evaluación de Experiencia X X + M 30 30 15 15 10* 

 Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

 IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

 Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 
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fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión de mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn 
notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso con el 
motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante de escolaridad 
(cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el 
perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Está información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, cuerpo D, piso 3,
Av. Universidad sin número, esquina Xola s/n, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez 
C.P. 03020, México, D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 Hrs. (hora del 
Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18a. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx. 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net-TrabajaEn para que 
el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del 
(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo 
la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

específicas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
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Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx
en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030, de lunes a viernes de 9:00 Hrs. a 
15:00 y de 17:00 a 18:00 Hrs. 

Ciudad de México, D.F., a 26 de junio 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 008/13 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 
191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECTOR DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CONTRALORÍA 
SOCIAL

Código del Puesto 20 G00 2 CFMB003 1104 E C D
Nivel 
Administrativo 

MB3 Número de 
vacantes

1 

Sueldo Bruto $ 78,148.70 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 70/100) mensual.
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y 
OPERACIÓN

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Validar los contenidos de capacitación, orientación e información, a fin de que sean 
apropiados a la población beneficiaria y de acuerdo a los objetivos del programa. 

2. Coordinar a las y los diferentes actores encargados de capacitar a la población 
beneficiaria para mejorar la comprensión de los mensajes. 

3. Diseñar talleres de capacitación al personal encargado de implementar la 
capacitación. 

4. Proponer métodos innovadores de comunicación para mejorar la comprensión 
de los mensajes. 

5. Diseñar el modelo de capacitación continua de los comités de promoción 
comunitaria y jóvenes becarios de educación media superior. 

6. Validar los contenidos específicos de capacitación para que las vocales y los 
jóvenes conozcan todo lo referente al Programa. 

7. Coordinar el seguimiento de las y los promotores-capacitadores. 
8. Coordinar la implementación del modelo de estructura de la red social. 
9. Validar el modelo de estructura social a través de la experiencia de 

promotores(as) y comités de promoción comunitaria. 
10. Facilitar la relación entre los grupos organizados de titulares y las instituciones 

encargadas de programas sociales. 
11. Validar los criterios de formación de los grupos sociales. 
12. Coordinar y validar el portal de contraloría social. 
13. Gestionar con las instituciones relacionadas con los medios digitales, 

facilidades de acceso a la población beneficiaria. 
14. Coordinar los talleres de capacitación de instructores(as) 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Educación y Humanidades Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Antropología Antropología Social 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Vida Política 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Sociología Problemas Sociales 
Psicología Psicopedagogía 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conocimientos de Open Office u Office nivel intermedio. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO A LA DEMANDA CIUDADANA
Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 324 E C R 
Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y 
OPERACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la operación y fortalecimiento del sistema, registro, control y 
seguimiento de la demanda ciudadana, para contar con bases de datos 
confiables y actualizados 

2. Elaborar informes y reportes en materia de atención ciudadana para dar a 
conocer las características y status de los casos que atiende el área. 

3. Aplicar estrategias de supervisión y evaluación a las áreas de atención 
ciudadana para verificar que la operación se dé con apego a la normatividad 
establecida. 

4. Generar indicadores que den cuenta de la oportunidad y precisión con que se 
atiende la demanda ciudadana para conocer los niveles de calidad con que 
opera el área. 

5. Coordinar la instrumentación de procedimientos para el adecuado 
funcionamiento del archivo de la demanda ciudadana. 

6. Analizar la información generada por el sistema de registro, control y 
seguimiento de la demanda ciudadana. 

7. Elaborar propuestas de mejora para la atención a la demanda ciudadana a 
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través de los distintos medios. 
8. Participar en actividades de orientación, capacitación y difusión para dar a 

conocer las características de la demanda ciudadana en el Programa. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 

Pasante. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencia Política y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Educación y Humanidades Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Sociología 

Experimental 
Sociología Sociología 

Matemática 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Sociología Problemas Sociales 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Pedagogía Organización y 

Planificación de la 
Educación 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conocimientos de Open Office u Office nivel intermedio. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ENLACE DE PROCESOS 

Código del Puesto 20 G00 2 CFNB002 369 E C D 
Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN 
GEOESTADÍSTICA, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Programar y dar seguimiento a los procesos administrativos que requieren de 
la participación conjunta de las Direcciones de área para la consecución de 
recursos en el desempeño de las funciones de ésta Dirección General. 

2. Coordinar las acciones del plan institucional de formación integral para 
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detectar,  programar y dar seguimiento a las acciones de capacitación del 
personal adscrito a la Dirección General de Información Geoestadística, 
Análisis y Evaluación. 

3. Elaborar y tramitar, ante la Dirección General de Administración y Finanzas, las 
solicitudes de bienes y servicios de la Dirección General de Información 
Geoestadística, Análisis y Evaluación, requeridos para la operación de ésta. 

4. Dar seguimiento al presupuesto asignado a esta Dirección General. 
5. Integrar los informes sobre las principales acciones, actas administrativas y 

documentos oficiales en apoyo de las funciones de la Dirección General de 
Información Geoestadística, Análisis y Evaluación. 

6. Elaborar, tramitar y dar seguimiento a los requerimientos normativos 
dispuestos por la Ley del servicio profesional de carrera de la administración 
pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental aplicables para ésta Dirección. 

7. Participar como Vocal Suplente de la Dirección General en el Comité de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Coordinación Nacional para 
coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Económica 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Liderazgo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere el manejo de Microsoft Office (Nivel Intermedio). 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE CONTROL Y FLUJO DE INFORMACIÓN

Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 1207 E C K 
Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN 
GEOESTADÍSTICA, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el instrumento de recolección de información socioeconómica y 
demográfica de los hogares para el proceso de recertificación y reincorporación 
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de las familias beneficiarias. 
2. Diseñar procedimientos en el proceso de recertificación de beneficiarios que 

permitan validar la información sobre las condiciones socioeconómicas y 
demográficas de las familias, en la aplicación del Sistema Único de Puntajes. 

3. Validar, integrar y consolidar la información socioeconómica de las familias 
beneficiarias. 

4. Identificar los parámetros susceptibles de sistematización que contribuyan a la 
mejora de los resultados del proceso de recertificación. 

5. Diseñar, verificar y supervisar los criterios y su aplicación en la generación de 
la información para la elaboración de diagnósticos relacionados con la 
información proveniente del proceso de recertificación. 

6. Emitir resultados provenientes de la evaluación socioeconómica de las familias 
recertificadas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – 

Actuaría 
Ingeniería  y Tecnología Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencias Económicas Economía General 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere de conocimientos de Microsoft Office nivel de 
dominio intermedio. Manejo de algún paquete estadístico. 
Dominio del inglés (nivel avanzado en lectura e intermedio 
hablado y escrito). 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE PROSPECCIÓN EN TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN 
Código del Puesto 20 G00 2 CFNB001 333 E C K 
Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar nuevas tecnologías de seguridad informática, con la finalidad de 
mejorar el nivel de confianza de la información a nivel institucional. 

2. Establecer estándares y metodologías de desarrollo de sistemas para impulsar 
la mejora continua de los sistemas informáticos. 

3. Establecer estándares para las pruebas de liberación de proyectos informáticos 
con el fin de minimizar los tiempos de liberación de los productos. 

4. Establecer estándares para el modelado de bases de datos relacionales y 
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multidimensionales, con el fin de apoyar los desarrollos de los proyectos de las 
áreas administrativas de la institución. 

5. Establecer reglas para la homogeneización de las plataformas de manejadores 
de bases de datos y de sistemas operativos que se usen a nivel institucional,  
con el fin de tener estandarizada la plataforma. 

6. Desarrollar políticas y procedimientos para implementar mecanismos eficientes 
y funcionales de seguridad informática, con el fin de mejorar el nivel de 
confianza de la información a nivel institucional. 

7. Verificar periódicamente la línea de productos de base de datos y nuevas 
versiones que puedan complementar las aplicaciones instaladas, con el fin de 
analizar el costo/beneficio de su introducción en la organización. 

8. Proporcionar apoyo en la planeación, administración e implementación de 
proyectos informáticos especiales y prioritarios  para Oportunidades, con el fin 
de atender el requerimiento en forma expedita y ágil. 

9. Proporcionar asesoría técnica a las áreas de desarrollo de sistemas y 
administración de bases de datos de la Dirección General Adjunta de 
Informática y Desarrollo Tecnológico, con el fin de que los proyectos y 
procesos informáticos se ejecuten en tiempo y forma. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requieren conocimientos en el manejo de los Programas 
de Computación especificados, para el desempeño óptimo y 
eficiente de las funciones del puesto, los cuales se detallan a 
continuación: 
-Sistema operativo Windows - Usuario final (Avanzado) 
-Sistema operativo Unix - Usuario final (Avanzado) 
-Desarrollo de sistemas con lenguajes estructurados 
(Avanzado) 
-Desarrollo de sistemas con lenguajes orientados a objetos 
(Avanzado) 
-Herramientas para modelado con UML (Avanzado) 
-Herramientas para documentación CMM (Intermedio) 
-Modelado de base de datos con ERWIN (Intermedio) 
-Desarrollo de componentes con SQL (Avanzado) 
-Oracle PL/SQL (Avanzado) 
-Administración de proyectos con MS Project (Básico) 
-MS Word (Básico) 
-MS Excel (Básico) 
-MS Power Point (Básico) 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
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la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROCESOS 
Y SOPORTE APLICATIVO 

Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 477 E C L 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los casos especiales que sean reportados por las Coordinaciones de 
las Delegaciones Estatales, para actualizar el catálogo de casos especiales, 
con el fin de dar seguimiento y control a la resolución de cada caso. 

2. Verificar que los casos especiales reportados por las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales, cumplan con las normatividades establecidas en el 
documento rector, con la finalidad de autorizar, o rechazar en su caso, las 
solicitudes enviadas. 

3. Desarrollar los procesos necesarios que permitan la resolución de los casos 
especiales, que hayan sido autorizados, mediante las actualizaciones o 
movimientos al padrón de familias, con el fin de resolver las irregularidades 
reportadas por las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales. 

4. Proporcionar seguimiento detallado de los casos especiales aplicados, 
mediante el registro en el catálogo de  casos especiales con el resultado 
obtenido de la aplicación de los movimientos, con el fin de reportar los 
resultados a cada una de las solicitudes presentadas por las Coordinaciones 
de las Delegaciones Estatales. 

5. Revisar aquellos casos especiales frecuentes que puedan ser considerados 
como casos normales,  con el fin de proponer modificaciones a las Reglas de 
Operación y  normalizar los procesos. 

6. Proporcionar  capacitación a los usuarios  de las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales, sobre el uso y manejo de los procesos sistematizados 
y las aplicaciones liberadas, con la finalidad de  lograr la eficiente aplicación de 
los procesos,  la actualización de los movimientos del Padrón y garantizar  con 
ello la certeza en la información generada. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-

Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años:2 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
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Habilidades: 
Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere el dominio intermedio de las siguientes 
herramientas de computación: 
Conocimientos Microsoft Office y/o Open Office 
Dominio de SQL 
Conocimientos del manejador de Base de Datos Oracle 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN DE 

CORRESPONSABILIDADES 
Código del Puesto 20 G00 2 CFOB001 922 E C K 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar los procesos e identificar requerimientos que permitan mejorar y 
optimizar la funcionalidad de los procesos y sistemas relacionados con la 
certificación del cumplimiento de corresponsabilidades de los beneficiarios, que 
realizan las escuelas y unidades de salud. 

2. Evaluar los procesos e identificar requerimientos que permitan mejorar y 
optimizar la funcionalidad de los procesos y sistemas relacionados con el 
seguimiento y la consulta de información de la certificación del cumplimiento de 
corresponsabilidades de los beneficiarios. 

3. Liberar y brindar a las coordinaciones de las delegaciones estatales el soporte 
de los sistemas de información relacionados con el proceso de certificación del 
cumplimiento de corresponsabilidades de los beneficiarios. 

4. Dar seguimiento a las coordinaciones de las delegaciones estatales en el 
proceso de recuperación, registro y procesamiento bimestral de la certificación 
del cumplimiento de corresponsabilidad  de las escuelas y unidades de salud, 
para la emisión oportuna de los apoyos monetarios. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Administración de 
Proyectos. 
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Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Deberá contar con conocimientos de Microsoft Office u Open 
Office. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
Nombre del puesto AUXILIAR DE TELECOMUNICACIONES 
Código del Puesto 20 G00 2 CF21866 1423 E C D 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PADRÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar técnicamente en el mantenimiento y administración a la infraestructura 
de telecomunicaciones de voz del Programa. 

2. Apoyar técnicamente en el mantenimiento y administración a la infraestructura 
de telecomunicaciones de datos del Programa. 

3. Mantener los servicios de voz a través del conmutador central con el fin de 
garantizar la disponibilidad del servicio. 

4. Proporcionar soporte a los usuarios en el uso de los servicios de voz (uso del 
teléfono, facilidades y correo de voz) para una correcta utilización de los 
mismos y contribuir al desempeño de sus funciones. 

5. Colaborar en la atención a los reportes de solicitudes de servicios y fallas, 
registrados a través de la mesa de ayuda con la finalidad de asegurar el 
funcionamiento de los servicios y evitar retrasos en el desempeño de las 
actividades de los usuarios. 

6. Monitorear la base de datos del conmutador central de servicios telefónicos 
proporcionados con la finalidad de tener control sobre el uso de los recursos y 
mantener actualizado el directorio telefónico institucional. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o 
Pasante. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
 Ciencias Tecnológicas Ingeniería y 

Tecnología 
Eléctricas 

 Ciencias Tecnológicas Tecnología de 
Información y 
Comunicaciones 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social y Lenguaje Ciudadano. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Deberá contar con conocimientos de Microsoft Office u Open 
Office. 

Conformación de El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
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la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

BASES DE PARTICIPACIÓN

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 
y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012,(DRHSPC), y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y 
cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
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en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 
candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de la 
LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
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como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
3. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

4. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

5. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y  
X. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
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se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema
de mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo
en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información
relevante o bien en la siguiente dirección electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La 
sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto 
de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha 
sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 

cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
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cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 
del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia
y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 26 de Junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

26 de junio al 09 de julio de 2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

26 de junio al 09 de julio de 2013 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

16 al 29 de julio de 2013 

Evaluación de habilidades * 16 al 29 de julio de 2013 
Cotejo documental * 05 al 16 de Agosto de 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

05 al 16 de Agosto de 2013 

Entrevistas * 28 al 30 de Agosto de 2013 
Determinación * 03 de Septiembre de 2013 
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* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual a la 

registrada en Trabajaen. 
6. En caso de que los datos registrados en el Curriculum Trabajaen del o la 

aspirante correspondientes a RFC o CURP no sean coincidentes con la 
información presentada durante el cotejo de documentos, estarán obligados a 
solicitar la corrección de los mismos, ante la Secretaría de la Función Pública. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
7.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
7.1.1. Cédula profesional. 
7.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
7.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 
7.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente. 
7.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional 
se encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente que el 
trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra en proceso, por lo 
que se le solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega de documento 
que ampare el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de resultar 
ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el 
aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

7.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
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escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
7.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

7.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el mismo. 

7.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
7.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 
7.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, 
sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

8. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las 
aplicó para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) 
jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la 
Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la
información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 
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d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar; 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

10. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

11. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

13. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

14. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

15. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
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requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Para aprobar la evaluación de conocimientos el aspirante deberá obtener una 
calificación igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 
En el caso del concurso de la plaza denominada Subdirector de Prospección en 
Tecnología de Información, el Comité Técnico de Selección respectivo, determinó 
que la calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos será de 80 
puntos. Asimismo,  el Comité Técnico de Selección de la plaza denominada 
Subdirector de Control y Flujo de Información aprobó que la calificación mínima 
aprobatoria en la evaluación de conocimientos será de 80 puntos y se requiera que 
los participantes se presenten a la evaluación de conocimientos con una calculadora 
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de bolsillo (NO CIENTÍFICA) para la resolución de problemas. (No se permitirá el uso 
de teléfonos celulares o cualquier dispositivo móvil que permita el almacenamiento de 
información) 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al 
Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, 
en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se solicita a las y los 
aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 
de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 
8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de de la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
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incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes
de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio 
Profesional de Carera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
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cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a  26 de junio del 2013. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 10/2013. 
 

El Comité Técnico de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento 
en el capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
  

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Normatividad y Fomento 
Código de Puesto 16-148-1-CFNB001-0000013-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el  

Estado de Tamaulipas 
Sede Tamaulipas 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Documentar y enterar a las distintas instancias que inciden en el sector, 

sobre los instrumentos de normatividad y fomento ambiental en el estado y 
propiciar que se utilicen tecnologías ambientales sustentables 

2. Formular los dictámenes de proyectos normativos e instrumentales de 
fomento ambiental sectorial de la entidad, así como conformar los 
sistemas normativos y de fomento.  

3. Formular proyectos de normas Oficiales Mexicanas correspondientes a la 
entidad, en coordinación con unidad jurídica de la delegación 

4. Intervenir en el seno de los consejos consultivos, comités y otros grupos 
colegiados para formulación de instrumentos de normatividad y fomento 
ambiental de las actividades de los sectores primarios, recursos naturales 
renovables, industrial de consumo, desarrollo urbano, transporte, servicios 
y de turismo, así como de energía y actividades extractivas en los que 
participe la delegación federal  

5. Preparar la realización y celebración de congresos, ferias, seminarios, 
foros, exposiciones y certámenes que fomenten la cultura del desarrollo 
sustentable de las actividades de los sectores de su competencia en los 
que participe la delegación federal 

6. Promover la participación de la delegación con otras dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, para el 
diseño y desarrollo de programas de educación ambiental y capacitación 
para el desarrollo sustentable 

7. Coordinar en el ámbito delegación al, la elaboración de los planes y 
programas de educación, cultura y capacitación para el desarrollo 
sustentable y el fortalecimiento institucional 

8. Colaborar con el centro de educación y capacitación para el desarrollo en 
el desarrollo de programas de capacitación comunitaria para la protección 
y el aprovechamiento del medio ambiente y los recursos naturales 

9. Organizar y evaluar eventos de educación y capacitación parar el 
desarrollo sustentable que apliquen grupos organizados de la sociedad 
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civil e instituciones académicas del ámbito estatal 
10. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos financieros radicados por 

oficinas centrales para la operación de los proyectos en materia de 
educación y capacitación para el desarrollo sustentable 

11. Identificar las necesidades de educación y capacitación para el personal 
del a delegación, así como para los grupos productores y de la sociedad 
general relacionados con las funciones de la Secretaría 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con titulo Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Administración 
3. Ciencias políticas y administración pública 
4. Economía 
5. Biología 
6. Ingeniería 
7. Contaduría  

Experiencia laboral Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Derecho y legislación nacionales 
3. Economía sectorial 
4. Administración 
5. Economía general 
6. Organización industrial y políticas 

gubernamentales 
Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
para nivel 3 subdirección  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Normalización ambiental
2. Aspectos económicos para el ámbito ambiental 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

 
Nombre del Puesto Enlace de Recursos Financieros y Materiales 
Código de Puesto 16-135-1-CFPA003-0000057-E-C-O 
Nivel Administrativo PA3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (Diez y seis mil ciento veintiocho 59/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

México 
Sede México. 

Tipo de nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Realizar las acciones de verificación, seguimiento y registro de 

documentación probatoria de los pagos a proveedores así como por 
comisiones pagadas a personal de la delegación 

2. Valorar y revisar en materia de recursos materiales y financieros la 
formulación e integración de documentación comprobatoria de 
la delegación. 

3. Ejecutar la operación y seguimiento de los programas financieros 
de la delegación. 

4. Formular, controlar y dar seguimiento a la declaración informativa con 
terceros (DIOT) y del pago electrónico de contribuciones. 

5. Diseñar el programa anual de mantenimiento al parque vehicular conforme 
a las condiciones mecánicas de cada unidad, para mantener en óptimo 
funcionamiento los vehículos adscritos a la delegación. 

6. Controlar el uso y asignación del parque vehicular y sus expedientes, 
conforme a las necesidades del servicio. 

7. Analizar y verificar que los procesos de control de bienes instrumentales 
(manejo de inventarios), adquisiciones y generación de oficios de 
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liberación de inversión (OLI) se registren en el sistema integral 
de administración de recursos (SIAR) a través del sistema de planeación 
de recursos del gobierno (GRP), cumpliendo con la normatividad vigente. 

8. Mantener actualizado el acceso al servidor del GRP, al personal del área 
de recursos materiales involucrada en la captura de datos en el sistema 
integral de administración de recursos (SIAR). 

9. Analizar y evaluar la información capturada de los procesos del 
sistema SIAR/GRP 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Carrera técnica o comercial 
Grado de avance: Terminado/a o pasante.  
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración  
3. Finanzas  

Experiencia laboral Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Organización y dirección de empresas 
2. Administración pública 
3. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
Para Nivel 1 enlace  
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Programación y presupuesto 
 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros Disponibilidad para viajar: a veces 

 
BASES 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional), para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. 
Es indispensable en la revisión documental presentar los dos documentos. 
Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o 
carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de 
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Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para  
el concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por 
el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones 
de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el curriculum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de 
los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas 
por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias 
de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de 
haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio 
social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con 
esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Para los concursos de 
nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la 
experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la actualización del 
numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o 
ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
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(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; 
premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), 
de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el 
portal de TrabajaEn. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la 
APF y al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que 
un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso 
en el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño 
anuales las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el 
aspirante se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 

Registro de aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través 
de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de junio de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 10 de julio 2013. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 26 de junio al 10 de julio 2013. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 15 de julio de 2013. 
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales 
aplicados por la SEMARNAT)*  

A partir del 15 de julio de 2013. 

Cotejo documental (En paralelo 
con las evaluaciones) * 

A partir del 15 de julio de 2013. 

Entrevista * A partir del 29 de julio de 2013. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 29 de julio de 2013. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número 
de Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
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para candidato. 
Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la 
etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en 
las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número 
de aspirantes registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las 
Delegaciones a aplicar las evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es 
de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes 

de conocimientos 
Mínimo:1 
Máximo:1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo:1 
Máximo:2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo:70 

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * ponderación 

Evaluación de Conocimientos. 
Evaluación de Habilidades. 

Evaluación de Experiencia Profesional. 
Valoración del mérito. 

Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

Criterios de evaluación 
para entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar 
a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, 
de tal manera que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe 
a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación del 
Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los 
siguientes resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios De conformidad con el Acta del Comité Técnico de Selección de la 
Cuadragésima Sesión/2013. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 

6. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán 
consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

9. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables informando a los candidatos participantes a través 
de “Trabajaen”.  

11. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 
14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no Previstos En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico 
de Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 
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a 18 horas de lunes a viernes. 
 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico  

Gerardo Soto Venegas 
Rúbrica. 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 147 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN DE APOYO A 

Código de Puesto 18-200-1-CFMB002-0000032-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Energética y Desarrollo 

Tecnológico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la administración y actualización de la base de datos del Sistema de 
Información Energética, a fin de contar con información actualizada del sector 
energético. 
2. Coordinar los requerimientos de información de las Entidades del Sector, así como 
de la Secretaría, para detectar variables que ayuden a mejorar el funcionamiento del 
sector energético en el país. 
3. Asegurar que la base de datos del Sistema de Información Energética se 
mantenga con niveles altos de actualización, para garantizar que la toma de 
decisiones se haga con base en información veraz y confiable. 
4. Evaluar mejoras al Sistema de Información Energética, para el perfeccionamiento 
de la información estadística y su adecuada publicación. 
5. Analizar la información contenida en el Sistema de Información Energética, para 
garantizar que se proporcione información veraz y confiable que coadyuve a la toma 
de decisiones de los superiores jerárquicos. 
6. Coordinar la elaboración de la información que se presenta en las sesiones del 
Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información Geográfica de la Secretaría 
de Energía. 
7. Proporcionar seguimiento a los acuerdos adoptados y elaborar las actas de las 
sesiones del Comité Técnico Sectorial de Estadística y de Información Geográfica. 
8. Revisar y estructurar la información que presente el Sistema de Información 
Energética, para garantizar que el mismo cumpla con los estándares mínimos de 
calidad. 
9. Supervisar la aplicación de los mecanismos de seguridad que se diseñen, para 
asegurar el buen funcionamiento del Sistema de Información Energética. 
10. Verificar que se mantenga debidamente actualizada la información que 
corresponde a la Subsecretaría de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico 
en la página web de la Secretaría. 
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Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
5. Educación y Humanidades 
6. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Economía 
3. Matemáticas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
2. Econometría 
3. Economía General 
4. Estadística 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Visión Estratégica 
2. Liderazgo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés en nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Código de Puesto 18-111-1-CFNB002-0000011-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 
 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recomendar el establecimiento de los Lineamientos de Participación de México, el 
Acuerdo de San José, la Organización Latinoamericana de Energía, el Programa de 
Integración Energética Mesoamericana y la Comisión Mexicana para la Cooperación 
con Centroamérica. 
2. Supervisar la organización de reuniones, seminarios, congresos y conferencias de 
carácter internacional en temas prioritarios para el sector con organismos 
multilaterales de la región. 
3. Supervisar la elaboración, análisis y evaluación de los perfiles energéticos de los 
países de América Latina y el Caribe, así como las notas sobre la relación que 
México mantiene con los países de esas regiones. 
4. Supervisar la preparación de documentos de apoyo para la participación de 
funcionarios en las reuniones binacionales que se llevan a cabo con los países de 
América Latina y el Caribe. 
5. Evaluar el desarrollo de los programas en cooperación técnica y científica de 
México con los países de la región de América Latina y el Caribe. 
6. Proporcionar apoyo en el proceso de evaluación de la participación y 
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representación de las autoridades superiores de la Secretaría de Energía en eventos 
internacionales en el ámbito energético. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Relaciones Internacionales  
2. Derecho 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia Específica: 
1. Derecho Internacional 
2. Relaciones Internacionales 
3. Economía Internacional 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía 
Mayor”, “Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de 
Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés en nivel avanzado para leer, 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

26 de junio de 2013  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio de 2013 al 09 de julio 
de 2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

10 de julio de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 17 de julio de 2013 al 23 de julio 
de 2013 

Evaluación de habilidades  Del 24 de julio de 2013 al 30 de julio 
de 2013 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 31 de julio de 2013 al 06 de agosto 
de 2013 

Entrevista  Del 07 de agosto de 2013 al 13 de 
agosto de 2013 

Determinación y fallo Del 07 de agosto de 2013 al 13 de 
agosto de 2013 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo 
al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por 
razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la 
presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo el Dictamen Técnico o en su caso, la Revalidación 
de Estudios, el que determina la equiparabilidad de los estudios realizados con 
relación a los impartidos por las instituciones en el país. 

 Para comprobar la escolaridad requerida en el perfil del 
puesto de nivel bachillerato, se aceptan los estudios de 
licenciatura, así como para nivel licenciatura, se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado, siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERÁ 
COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y 
manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro 
voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
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normatividad aplicable. 
7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx.  
8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 

requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos 
de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del 
Servicio Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con 
su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
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presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado academico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios 
adicionales aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa 
en que se acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 

• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERÁ MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición 
de reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Materiales ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles 
No. 174, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 
9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Curriculum Vitae del Portal de TrabajaEn. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de alta 
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y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o 
que ésta no pueda ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. 
Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes 
pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
 Nivel Exámenes de Evaluación de Evaluación de Valoración del Entr

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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conocimientos Habilidades Experiencia Mérito evist
a 

 Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de 
prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que 
el número de candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de 
éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una 
solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y 
recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe ser 
presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 
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7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Suplente del Secretario Técnico para las plazas de Dirección de Apoyo A 
y Subdirección de Cooperación Internacional 

Lic. José I. Díaz Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 09-2013 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Registro y Archivo Contable (01-09-13) 

Código 10-712-1-CFNC002-0000103-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,909.10 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 Objetivo General: Efectuar el registro contable de la documentación comprobatoria 

del gasto de las Unidades Administrativas de la Secretaría, así como el control 
estadístico, la aplicación de la Normatividad fiscal de los ingresos de la Secretaría y 
la guarda, conservación y custodia del archivo contable. 
• Función 1: Coordinar el registro contable de la documentación comprobatoria y 

justificatoria del gasto de la Secretaría, Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales y del Sector Coordinado de acuerdo a la Normatividad vigente. 

• Función 2: Supervisar las altas, bajas y modificaciones a los catálogos del 
Sistema de Gestión Contable (SIGECON). 

• Función 3: Verificar los cierres contables, la balanza de comprobación y el 
estado del ejercicio. 

• Función 4: Supervisar los informes de ingresos por servicios prestados por la 
Secretaría. 

• Función 5: Verificar la difusión semestral de las actualizaciones y 
modificaciones de las cuotas de la Ley Federal de Derechos a las Delegaciones 
y Subdelegaciones Federales y diversas Direcciones Generales de la 
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Secretaría, que prestan servicios. 
• Función 6: Supervisar la guarda, custodia y conservación de la documentación 

comprobatoria y justificativa del gasto de la Secretaría. 
• Función 7: Dar cumplimiento a la Normatividad en cuanto Transparencia y 

Acceso a la información Pública. 
• Función 8: Supervisar el llenado de los formatos para la integración de la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal, el informe de Avance de Gestión 
Financiera y los informes trimestrales en materia contable y presupuestal. 

• Función 9: Supervisar la elaboración de las conciliaciones que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Función 10: Supervisar la glosa en Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 
• Función 11: Supervisar el ejercicio presupuestal y los cierres mensuales y anual 

de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 
Perfil y Requisitos Académicos: Título de Licenciatura en:  

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración 
y/o Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 3 años o más de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
 Área de Experiencia Requerida: Contabilidad y/o Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Gestión de Autorizaciones Presupuestarias (02-09-13) 

Código 10-712-1-CFOA003-0000177-E-C-I 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 22,153.30 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las solicitudes realizadas por las Unidades Responsables, 
Órganos Desconcentrados o Entidades Paraestatales en materia de autorizaciones 
presupuestarias y consultas sean presentadas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y en su caso del C. Oficial Mayor y/o del C. Secretario del 
Ramo, cumpliendo con las disposiciones Normativas aplicables para su atención. 
• Función 1: Apoyar en la integración de la información presupuestal de la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión financiera 
del Sector Central y Coordinado. 

• Función 2: Apoyar en el seguimiento a las observaciones emitidas por la SHCP, 
respecto a la entrega de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y del informe 
de avance de gestión financiera, hasta su solventación. 

• Función 3: Analizar las solicitudes en materia presupuestaria de las Unidades 
Responsables, Órganos Desconcentrados y Entidades Coordinados por la 
Secretaría de Economía. 

• Función 4: Gestionar ante la SHCP, la autorización de las solicitudes en materia 
presupuestaria de las Unidades Responsables, Órganos Desconcentrados y 
Entidades coordinados por la Secretaría de Economía. 

• Función 5: Notificar a las Unidades Responsables, Órganos Desconcentrados y 
Entidades coordinados por la Secretaría de Economía las resoluciones emitidas 
por la SHCP en materia presupuestaria. 

• Función 6: Gestionar ante el C. Oficial Mayor y/o el C. Secretario la autorización 
de las solicitudes de partidas restringidas y de acuerdos de erogación en 
materia presupuestaria de las Unidades Responsables y Órganos 
Desconcentrados coordinados por la Secretaría de Economía. 

• Función 7: Notificar a las Unidades Responsables y Órganos Desconcentrados 
coordinados por la Secretaría de Economía las firmas de autorización emitidas 
por el C. Oficial Mayor y/o C. Secretario en materia presupuestaria. 

• Función 8: Analizar las solicitudes de información relacionadas con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
en su caso atender los recursos de revisión presentados por el ciudadano. 

• Función 9: Turnar al área responsable de su atención y dar seguimiento 
respecto de las solicitudes de información relacionadas con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Función 10: Participar en las reuniones del Comité de Información para ratificar 
la inexistencia de la información solicitada por el ciudadano. 

• Función 11: Analizar e integrar la respuesta a los requerimientos de auditorías 
solicitados. 

• Función 12: Orientar a las áreas para dar respuesta a la integración de la 
información solicitada por parte de los Órganos Fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Deportes, Finanzas, Economía y/o 
Administración. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Auditoria, Economía 
General y/o Contabilidad. 
Área General: Ciencia Política. 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria).  

Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Seguimiento de Convenios de Coordinación Registral (03-09-13) 

Código 10-316-1-CFOA001-0000030-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, 

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: El control, seguimiento y archivo de los convenios de coordinación 
celebrados con las entidades federativas, para facilitar su consulta y debido 
cumplimiento. 
• Función 1: Seguimiento a las acciones realizadas en coordinación con las 

Unidades Administrativas  de la Secretaria y con las autoridades estatales  para 
promover la celebración de convenios de coordinación con los Estados de la 
Federación y el Distrito Federal en materia de Registro Público de Comercio y a 
los compromisos de la Secretaria con las entidades federativas en materia de 
Registro Público de Comercio. 

• Función 2: Elaborar proyectos de convenios de coordinación y sus anexos de 
ejecución para la operación del Registro Público de Comercio de los Estados de 
la República Mexicana. 

• Función 3: Compilar y mantener actualizadas las Leyes Locales, Federales y 
del DOF; así como de su difusión. 

• Función 4: Recaba y compilar la información administrativa que las diversas 
áreas de la DG origina con relación al SIGER y el Registro Público de 
Comercio. 

Perfil y Requisitos Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos, Propiedad 
Intelectual y/o Teoría y Métodos Generales.  
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procesamiento de Información Presupuestaria y Contable "B" 
(04-09-13) 

Código 10-712-1-CFOA001-0000140-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el análisis y la atención oportuna y eficaz de los servicios de 
procesamiento de información presupuestaria y contable que son solicitados por las 
Unidades Administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones Federales, Sector 
Coordinado de la Secretaría de Economía (SE) y las propias áreas de la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP), apoyen el 
cumplimiento de las tareas y objetivos de las áreas solicitantes. 
• Función 1: Asesorar en el análisis de la información presupuestaria y contable. 
• Función 2: Atender los requerimientos de información presupuestaria y contable 

de ejercicios anteriores. 
• Función 3: Atender los requerimientos de procesamiento de información 

presupuestaria y contable para la generación de informes ejecutivos que le 
sean solicitados. 

• Función 4: Atender los requerimientos de información presupuestaria y contable 
para la generación de informes solicitados por las Dependencias 
Globalizadoras. 

• Función 5: Participar en el establecimiento de los procesos necesarios para 
apoyar la integración del anteproyecto de la programación y presupuestación de 
recursos de la Secretaría. 

• Función 6: Ejecutar los procesos que apoyan la integración del anteproyecto de 
la programación y presupuestación de recursos financieros de la Secretaría. 

• Función 7: Atender las solicitudes de información del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública sobre el presupuesto ejercido en diferentes 
conceptos. 

• Función 8: Atender las solicitudes de movimientos de usuarios de la SE, para el 
uso del Sistema de Cadenas Productivas que administra Nacional Financiera. 

• Función 9: Atender las solicitudes de movimientos de usuarios de la SE, para el 
uso de los sistemas establecidos por la SHCP para la operación del ejercicio 
presupuestario.  

Perfil y Requisitos Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Ingeniería y/o Sistemas y Calidad. 
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Matemáticas. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Área General: Matemáticas. 
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Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria).  

Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 respectivamente; 
y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html ). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx,  a 
partir del 26 de junio del 2013, misma que al aceptar las condiciones del concurso 
les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de junio de 2013 

 

Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 
Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Etapa de 
Revisión 
Documental 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un 
nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del 
nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera.  

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
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aplicable. 
g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil

del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias 
o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas 
Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar),  Finiquitos  (siempre  y cuando  presenten  
fecha de  inicio y  término de la relación laboral), también pueden presentar 
Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, 
más no del periodo laborado.  

i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio) 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá  tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos  considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
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nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. Los documentos que presenten los aspirantes 
para esta etapa se quedarán conformando el expediente del concurso aun y cuando 
hayan sido descartados al no cumplir con algún documento señalado en estas 
bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos  
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vitae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 
Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo para puestos
Publicación de convocatoria 26 de junio del 2013. 
Registro de aspirantes Del 26 de junio al 09 de julio

del 2013.
Revisión curricular 10 de julio del 2013. 
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Evaluación de Conocimientos. A partir del 16 de julio del 2013.
Evaluación de Habilidades. A partir del 16 de julio del 2013.
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.

A partir del 16 de julio del 2013.

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de julio del 2013.

Determinación del Candidato Ganador A partir del 19 de julio del 2013.
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 

realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de Trabajaen**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y  la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de 
prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en 
cada habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los candidatos 
por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria.  
• Director General y Director General Adjunto: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
• Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
• Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
• Jefe de Departamento 
 Examen de Conocimientos 30 
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 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
• Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono
57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 010400, lugar desde el que sesionarán 
el Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, 
se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 
Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los formatos 
denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa de 
Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador o 
de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
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electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

8. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas 
por medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o 
Subdelegación correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les 
será informado a los aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en  el  
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores  en  la captura de información u  omisiones  que 
se  acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas,  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna.  
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 
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Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos  tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor  u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos  puestos, asimismo, deberá acreditar  haber cumplido la obligación que 
señala  el artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
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deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Mario Alberto Fócil Ortega 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09-2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  

 
1.- Nombre de 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFKC002-0000167-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

KC02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$171,901.35 (ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Proponer políticas, estrategias y programas para impulsar la inversión y 
capitalización de las unidades de producción agrícola. 

2. Promover estrategias para fomentar la inversión en activos productivos agrícolas, 
que permitan modernizar los procesos de producción primaria y bajo ambiente 
controlado, así como la cosecha de los bienes agrícolas. 

3. Proponer políticas, estrategias y programas que generen condiciones para 
promover la productividad y sustentabilidad de las unidades de producción 
agrícolas, a partir de la modernización de la maquinaria agrícola y del uso de 
biotecnología. 

4. Participar, con las instituciones competentes, en la formulación e instrumentación 
de programas y proyectos que promuevan la modernización y tecnificación del 
riego en las unidades de producción; así como para la ejecución de proyectos de 
electrificación para riego agrícola. 

5. Implementar los programas y estrategias para el acceso, conservación y uso 
sustentable de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, 
incluyendo los destinados a la producción de bioenergéticos. 

6. Proponer las líneas estratégicas en materia de investigación agrícola y pecuaria, 
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para que a través del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia 
Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable, se coordinen las acciones de 
instituciones públicas y privadas, organismos sociales y privados que realicen 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico y transferencia de 
conocimientos en el sector agrícola y pecuario. 

7. Participar en la formulación de propuestas de diseño y funcionamiento de los 
sistemas de información que apoyen el desarrollo de la actividad agrícola, a fin de 
difundir los avances de las investigaciones científicas y tecnológicas en materia 
agropecuaria, así como los programas y proyectos de apoyo a la investigación 
agropecuaria que ofrecen los particulares, los organismos y las instituciones en el 
ámbito nacional e internacional, entre los productores, los profesionistas y las 
instituciones relacionadas con los sectores social y privado en la materia. 

8. Diseñar, coordinar y supervisar la estrategia para el ordenamiento y congruencia 
de los programas de la secretaría, relacionados con el fomento a la productividad 
agrícola y su desarrollo tecnológico. 

9. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
secretaría, estrategias y programas para el uso sustentable de los recursos 
naturales en el desarrollo de las actividades del sector agrícola. 

10. Proponer los procedimientos, indicadores de análisis de costo beneficio y 
supervisar periódicamente el impacto de los programas de promoción comercial
y desarrollo de los productos agrícolas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Maestría 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Agronomía, Economía, Ingeniería 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
General, Administración Pública, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Economía, Ingeniería 
Idiomas: No 

 
2.- Nombre de 
puesto 

DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

Código de 
puesto 

08-310-1-CFKC002-0000011-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

KC02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$171,901.35 (ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Integrar, coordinar y supervisar la operación de los comités nacionales y 
regionales por sistema-producto del subsector agrícola, promoviendo la 
integración de los diferentes agentes que intervienen, incluyendo la producción, 
los servicios, el acopio, la transformación y la comercialización de los productos, 
así como coadyuvar con la Coordinación General Jurídica, emitiendo la opinión 
técnica correspondiente, en los casos de constitución, organización y 
funcionamiento de las organizaciones de productores, así como de la revocación 
de la autorización concedida. 

2. Fomentar y/o consolidar la organización de productores agrícolas, para que 
concurran al proceso de integración de los sistemas-producto con una mayor 
eficiencia y orden. 

3. Diseñar la estrategia para la integración de los comités sistemas-producto estatal 
y nacional, coadyuvando en la emisión de lineamientos. 

4. Asegurar el fortalecimiento de los sistemas-producto mediante el impulso de 
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programas para el desarrollo de capacidades. 
5. Establecer, fomentar y coordinar acciones que promuevan la tendencia a la 

competitividad de los sistemas-producto. 
6. Proponer y diseñar políticas, estrategias y programas para la conducción del 

desarrollo agrícola nacional instrumentado bajo la modalidad de sistema-
producto. 

7. Proponer y diseñar políticas, estrategias y programas para la conducción del 
desarrollo agrícola nacional instrumentado bajo la modalidad de sistema 
producto. 

8. Apoyar y promover el desarrollo de esquemas y mecanismos para establecer 
alianzas estratégicas de fomento e inversión en el campo, que contribuyan al 
desarrollo de los sistemas-producto. 

9. Participar coordinadamente con las dependencias competentes, en la integración 
y vinculación de programas que concurran en la atención a los requerimientos y 
operación de los sistemas-producto. 

10. Autorizar, supervisar el seguimiento de los impactos comerciales y económicos 
derivados de los procesos de importación y exportación de productos sensibles 
que afecten al sector agrícola. 

11. Supervisar la coordinación con las diferentes áreas internas y externas, para la 
elaboración y difusión de campañas de consumo solicitados por los sistema-
producto integrados. 

12. Instruir al área competente para que integre y actualice información básica de 
comercialización para sustentar las peticiones de los sistemas-producto, sobre 
modificación a tarifas arancelarias, medidas de protección comercial, ante los 
órganos competentes. 

13. Autorizar la instrumentación de los trabajos del Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales (CTNNAPF), incluyendo 
la integración y propuesta de los temas a incorporar en el Programa Nacional de 
Normalización. 

14. Impulsar y promover la incorporación de las estrategias nacionales en materia de 
normalización y certificación de productos agrícolas, conforme a los planes 
rectores de los sistemas-producto. 

15. Promover el diseño e instrumentación de los mecanismos de seguimiento de los 
trabajos de la Comisión Nacional de Normalización que guardan relación con el 
sector agrícola. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

 Química, Economía, Administración, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Administración Pública, 
Geografía Económica, Economía General, Agronomía 
Ingeniería Agrícola. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Química, Economía, Administración, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 

Idiomas: No 
 

3.- Nombre de 
puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-141-1-CFMA001-0000190-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
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Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los gobiernos estatal y municipal la ejecución de 
proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Economía, Administración Sistemas y 
Calidad, Comunicación, Computación e 
Informática, Derecho, Mercadotecnia
y Comercio 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislaciones Nacional, Ciencia de los 
Ordenadores, Economía Sectorial, Opinión Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Veterinaria y zootecnia, Agronomía, Economía, Administración 
Sistemas y Calidad, Comunicación, Computación e Informática, 
Derecho, Mercadotecnia y Comercio 

Idiomas No 
 

4.- Nombre de 
puesto 

SUBDELEGADO AGROPECUARIO 

Código de 
puesto 

08-149-1-CF14063-0000005-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NC02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tlaxcala 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala 
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Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los gobiernos estatal y municipal la ejecución de 
proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica, agrícola 
y pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Pesca, Desarrollo Agropecuario, 
veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Economía General, Biología 
General, Biología Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, 
Producción Animal, Genética, Fitopatología, Agronomía, 
Biología Animal (zoología), Horticultura, Agroquímica Peces y 
Fauna Silvestre. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Pesca, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía, Economía. 

Idiomas: No 
 

5.- Nombre de 
puesto 

ESPECIALISTA AGROPECUARIO “A” EN APOYOS 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFNC001-0000249-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

NC01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Generar los archivos correspondientes para realizar la dispersión de los apoyos, 
a través de las instituciones bancarias. 
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2. Controlar el pago de servicios de cada una de las instituciones emisoras de los 
documentos de pago. 

3. Participar en la generación del proyecto de presupuesto, por ciclo agrícola y 
entidad federativa del PROCAMPO. 

4. Controlar conforme a los lineamientos, la radicación de los recursos autorizados. 
5. Conciliar los apoyos canalizados por conducto de la Tesofe y de los distintos 

intermediarios bancarios, el destino de los recursos autorizados para el pago de 
los apoyos operados por la Dirección General de Medios de Pago. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Contaduría y Administración  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública y 
Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría y Administración  
Idiomas: No 

6.- Nombre de 
puesto 

TITULAR DEL AREA JURIDICA 

Código de 
puesto 

08-122-1-CF34256-0000157-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades administrativas de la 
delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del Delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, 
fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
SAGARPA en el estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquellos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  
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los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y legislación 
Nacionales, Organización Jurídica, Teoría y Métodos 
Generales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho 
Idiomas: No 

 
7.- Nombre de 
puesto 

SUBDIRECTOR DE AREA 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFNA001-0000110-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades administrativas de la 
delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, 
fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
SAGARPA en el estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquellos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la delegación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios:  

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Organización Jurídica, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Derecho 
Idiomas: No 

 
8.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-145-1-CF33076-0000101-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales, así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad de 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico-operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar 
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se 
deben constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
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en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Administración, Desarrollo Agropecuario, 
Biología, Agronomía, Ciencias Políticas
y Administración Pública, Veterinaria y 
Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Economía, Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Peces y Fauna Silvestre, Producción 
animal, Agronomía, Estadística, Grupos Sociales 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Desarrollo Agropecuario, Biología, Agronomía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Veterinaria y 
Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, Economía, Derecho 

Idiomas: No 
 

9.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES AGROPECUARIAS DE 
EDUCACION SUPERIOR SECTORIZADAS 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFOA002-0000204-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

OA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Inspeccionar a entidades paraestatales y órganos administrativos para que con 
base en las normas establecidas efectúen las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias, para su registro y autorización a través de los sistemas 
establecidos por la dependencia, como por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Analizar, verificar y validar que los movimientos presupuestarios requeridos por 
órganos y entidades, así como las justificaciones que los acompañan sean 
congruentes con los lineamientos normativos y que dichos planteamientos 
coadyuven en el cumplimiento de objetivos y metas comprometidos. 

3. Verificar que la información trimestral sobre el ejercicio del presupuesto requerida 
por la SHCP sea proporcionada por órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales con oportunidad, y remitirla a esa dependencia para su integración. 

4. Analizar y validar que las solicitudes de autorización de los oficios de liberación 
de inversión que plantean órganos y entidades, se apeguen a los lineamientos 
normativos para obtener la autorización que les permita llevar a cabo los 
programas de inversión autorizados, de acuerdo al registro en la cartera de 
inversiones en la unidad de inversiones de la SHCP, así como reportar 
mensualmente los avances en la materia en el PASH. 

5. Revisar la normatividad con otros departamentos de la Dirección de 
Programación y Presupuesto y con la Dirección de Sistemas, para actualizar los 
criterios específicos para el registro de las adecuaciones presupuestarias en el 
SIPREC. 

6. Verificar e ingresar los movimientos presupuestarios de las afectaciones externas 
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e internas en el SIPREC y en el MAP, para su autorización y comunicación. 
7. Controlar el registro de las adecuaciones presupuestarias, externas e internas en 

el SIPREC y en el MAP, para su autorización ante la SHCP. 
8. Asesorar a las entidades paraestatales y órganos administrativos 

desconcentrados en la formulación, revisión y corrección de la cartera de 
inversiones. 

9. Registrar los programas de inversión de adquisiciones y obra pública de las 
entidades paraestatales y órganos administrativos desconcentrados en la cartera 
de inversiones de la SHCP. 

10. Revisar la cartera de inversión para su atención a la SHCP, verificar el análisis 
costo-beneficio de los programas y proyectos de inversión. 

11. Revisar la información presupuestal de las entidades paraestatales y órganos 
administrativos, para la integración del informe de la cuenta pública. 

12. Una vez validada y/o corregida la información proporcionada, contra las cifras 
registradas en el SIPREC, se facilita para integrar sectorialmente la información 
en el informe de la cuenta de la Hacienda Pública Federal y dar cumplimiento con 
la normatividad aplicable para el caso. 

13. Analizada y verificada la información, tanto en cifras como en resultados la 
cuenta pública, se proporciona para su envío a las áreas encargadas de 
presentar ante las instancias externas. 

14. Presentar comentarios sobre los informes de avance en el ejercicio del gasto, 
para los representantes del sector, designados a estos cuerpos colegiados.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Contaduría, Administración, Economía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Contabilidad, Economía 
sectorial, Economía General, Administración Pública 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Administración, Economía 
Idiomas: No 

 
10.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-125-1-CFPA001-0000093-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila, Muzquiz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores, así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con 
el propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 
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4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y 
estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, Estadística, 
Producción Animal, Agronomía 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Agronomía  

Idiomas: No 
 

11.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-149-1-CFPA001-0000075-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tlaxcala 

Sede 
(Radicación) 

Tlaxcala, Calpulalpan 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores, así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar 
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el nivel y calidad de vida de los campesinos. 
4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales 
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Ecología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, Estadística, 
Producción animal, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ecología, Administración, Derecho, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía 

Idiomas: No 
 

12.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
puesto 

08-128-1-CFPA001-0000260-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua, Municipio 
Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores, así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar 
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el nivel y calidad de vida de los campesinos. 
4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 

instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

 Ecología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Grupos Sociales, Estadística, 
Producción Animal, Agronomía 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Agronomía. 

Idiomas: No 
 

13.- Nombre de 
puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-510-2-CF21864-0000079-X-C-D 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal. 

Funciones 
principales 

1. Informar al director de finanzas, sobre reformas, adiciones o nueva normatividad 
aplicable a la dependencia. 

2. Distribuir la información a las áreas adjetivas y sustantivas para su oportuno 
conocimiento. 

3. Compilar la información que se desprenda del análisis en un archivo para su 
pronta referencia. 

4. Apoyar a la dirección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas en la 
revisión de convenios celebrados entre la Sagarpa y organizaciones sociales, 
órganos administrativos desconcentrados, entidades paraestatales y gobiernos 
estatales con la finalidad de comprobar que cumplan con los requisitos 
normativos. 

5. Realizar reporte de convenios de concertación, coordinación y/o colaboración 
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revisados. 
6. Verificar la documentación que tenga como fin la firma del director de área o en 

su caso del director general para tener la certidumbre que cumplen con el fin 
específico. 

7. Comunicar al personal de la dirección general de eficiencia financiera y rendición 
de cuentas, así como al de la dirección de finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

8. Compilar información del personal de la dirección general de eficiencia financiera 
y rendición de cuentas así como de la dirección de finanzas sobre información 
solicitada por la Secretaría de la Función Pública o al Servicio Profesional de 
Carrera. 

9. Proporcionar apoyo a la Dirección General en Comisiones a Delegaciones 
Estatales para la elección de fiduciarios por parte de los gobiernos de los 
estados. 

10. Realizar reuniones periódicas con los subdirectores de área para la solventación 
de asuntos. 

11. Solventar en el sistema de control de gestión los acuerdos vistos entre el director 
de finanzas y los subdirectores de área 

12. Especificar el lugar de archivo de la correspondencia que se emite, recibe o 
solventa en la dirección de finanzas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Preparatoria o Bachillerato  

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Administración, Computación e 
Informática.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, 
Derecho y Legislación nacionales 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Computación e Informática.  
Idiomas: No 

 
14.- Nombre de 
puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COEFICIENTES DE AGOSTADERO 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000143-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de 
agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los 
estudios prediales correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria para la 
integración de la memoria de coeficientes de agostadero regional a fin de que se 
contemple su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, tribunales agrarios y otras 
dependencias gubernamentales, la información técnica en materia de 
coeficientes de agostadero. 

4. Apoyar los programas sustantivos del gobierno federal relacionados con el 
mejoramiento de los recursos forrajeros. 

5. Participar en el Comité Técnico de Ganadería mediante el análisis, estudio y 
dictamen de proyectos para establecimiento y equipamiento de praderas 
y agostaderos. 

6. Promover la asistencia técnica a organización de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios para rehabilitar, conservar y mejorar la 
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producción y productividad de sus agostaderos naturales y praderas cultivadas. 
7. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos forrajeros y su 

potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 
revegetación. 

8. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y 
subproductos industriales para la alimentación animal.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante  

Carreras 
Genéricas: 

Biología, Ecología Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Ciencias Forestales, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Administración Pública, Ciencias del Suelo  
(edafología), Estadística, Ciencia Forestal Hidrología, 
Producción Animal, Climatología, Agronomía 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología, Ecología Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ciencias Forestales, Veterinaria y Zootecnia 

Idiomas: No 
 

15.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE CADER 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000070-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como Integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat 
natural, que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
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cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 
8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como 

la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización 
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

 Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica), Ciencias Veterinarias, Biología de Insectos 
(Entomología) 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario. 
Idiomas: No 

 
16.- Nombre de 
puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

08-510-2-CF21865-0000166-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 1. Apoyar en la revisión de la propuesta de estructuras programáticas que 
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principales presentan las Unidades responsables, a fin de integrar la estructura sectorial que 
cumpla con los objetivos y metas establecidos. 

2. Apoyar en el envío vía correo electrónico de la estructura programática 
autorizada por la SHCP a las unidades responsables del sector, para que 
elaboren su propuesta de anteproyecto presupuesto. 

3. Apoyar en la actualización del sistema integral de presupuesto, finanzas y 
contabilidad (SIPREC) los catálogos programáticos presupuestales, conforme la 
normatividad autorizada por la SHCP, para que las unidades responsables 
capturen en línea el anteproyecto de presupuesto a través del sistema. 

4. Participar en el análisis del presupuesto modificado y regularizable de las 
unidades responsables e identificar los programas y proyectos sustantivos 
prioritarios para definir los rangos preliminares de gasto. 

5. Apoyar en la integración de las propuestas de escenarios financieros a nivel de 
unidad responsable, programa y componente presupuestario específico que sirve 
de base para definir los rangos presupuestales de gasto del sector, en apoyo a 
compromisos y prioridades. 

6. Apoyar a través de correos electrónicos la comunicación de los techo de gasto, 
lineamientos, catálogos y normatividad a las unidades responsables para que 
elaboren su anteproyecto de presupuesto. 

7. Participar en el análisis de congruencia del anteproyecto de presupuesto 
elaborado por las unidades responsables, para identificar inconsistencias 
presupuestales con relación a la normatividad autorizada. 

8. Colaborar en los ajustes al anteproyecto de presupuesto planteado por las 
unidades responsables, en los casos que no se apegue a los lineamientos y 
normatividad general para autorizarlos y así proceder a integrar el proyecto de 
presupuesto. 

9. Apoyar la integración del proyecto de presupuesto sectorial a través del SIPREC, 
para su envío en línea a la SHCP. 

10. Participar en el envío de base de datos a nivel de clave presupuestal y 
lineamientos generales para la calendarización a las unidades responsables para 
que elaboren su propuesta de calendario. 

11. Apoyar en el análisis de la propuesta de calendario de las unidades 
responsables, para que cumplan con los lineamientos y criterios generales de 
calendarización emitidos por la SHCP. 

12. Participar en la integración del proyecto de presupuesto calendarizado del sector, 
para su envío en la línea a la SHCP. 

13. Participar en los ajustes al proyecto de presupuesto, conforme a las 
modificaciones aprobadas por la H. Cámara de Diputados, para definir el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

14. Apoyar la integración en el sistema la base de datos del presupuesto autorizado 
calendarizado y enviar la línea a través del módulo del Proceso Integral de 
Programación y Presupuesto (PIPP) a la SHCP para su registro, seguimiento y 
control. 

15. Participar en la elaboración de oficios para comunicar a las unidades 
responsables El presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) autorizado, a 
nivel de clave Presupuestal para su operación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Preparatoria o Bachillerato.  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Contaduría, Mercadotecnia y Comercio, 
Finanzas, Economía, Ciencias Sociales, 
Administración 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Economía General, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica, Ciencia de los Ordenadores, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Mercadotecnia y Comercio, Finanzas, Economía, 
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Ciencias Sociales, Administración 
Idiomas: No 

 
17.- Nombre de 
puesto 

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 

Código de 
puesto 

08-145-2-CF21865-0000096-X-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar los sistemas informáticos establecidos para mantener actualizados los 
registros de información que se requieran para el control de la operación de las 
gestiones de los programas y programas bajo su responsabilidad. 

2. Concentrar y sistematizar la documentación e información sobre la operación de 
los planes y programas que se le asignen, para proporcionar con oportunidad a 
quien se la solicite en su condición de servidor público o usuario de la misma de 
conformidad. 

3. Clasificar, registrar y resguardar en su caso la documentación soporte que se 
genere por el control y seguimiento de las gestiones en la operación de los 
programas, adjetivos, sustantivos o instituciones bajo su responsabilidad. 

4. Proporcionar información, orientación o asistencia técnica a los usuarios al 
personal involucrado en la operación de los sistemas y procesos de su 
competencia para garantizar la correcta y oportuna prestación del servicio que se 
le requiera. 

5. Proponer mecanismos que coadyuven al control y vigilancia en la aplicación de 
recursos asignados a su área de adscripción, para la ejecución y cumplimiento de 
los programas sustantivos, adjetivos o institucionales de su competencia. 

6. Actualizar permanentemente los registros establecidos para el control de las 
gestiones de los programas que le sean asignados e informar periódicamente 
sobre sus avances, permitiendo a sus inmediatos superiores una correcta toma 
de decisiones.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Técnico Superior Universitario  

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
Genéricas: 

Matemáticas- Actuaría, Finanzas, 
Economía, Computación e Informática, 
Administración 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Estadística, Análisis 
Numérico, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, Ciencia 
de los Ordenadores, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Matemáticas- Actuaria, Finanzas, Economía, Computación e 
Informática, Administración 

Idiomas: No 
 

18.- Nombre de 
puesto 

JEFE DE CADER 

Código de 
puesto 

08-145-2-CF21865-0000069-X-C-K 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en Sede Sinaloa 
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Sinaloa (Radicación) 
Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales y 
estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Carrera Técnica o Comercial 
 

Grado de 
Avance: 

Titulado/a 

Carreras 
Genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Estadística, 
Grupos Sociales, Producción Animal 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Estadística, Grupos Sociales, Producción Animal 
Idiomas: No 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las presentes 
bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
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desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida (revisión 
documental) 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo documental, en original legible y 
copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, cuando menos con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento de reciente expedición en original legible o copia 

certificada (con vigencia máxima de 1 año) y copia simple, y/o forma 
migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de los 
tres últimos empleos. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca como 
requisito de avance de estudios “Titulado/a”, sólo se aceptará cédula o título 
profesional, dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo 
correspondiente en la fecha en que se efectúe la revisión documental, en caso 
de no contar con los documentos citados, se generará el descarte del 
aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar o cédula 
profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del 
IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica, así mismo, no haber sido 
beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la Normatividad aplicable (este formato lo proporciona la Dependencia) de 
igual manera, con fundamento en lo que establece el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF y numeral 
252 de las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Para que una persona que ocupe un puesto 
afecto al Servicio Profesional de Carrera pueda ser susceptible a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a los previsto en el artículo 
37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
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anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la candidata o candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha 
que se requiera al participante quedará eliminado del proceso de concurso. 
Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos o 
premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por la persona aspirante para fines de revisión 
y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será 
descartado(a) o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 

Etapas del proceso 
de selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 
para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
homoclave, en el registro de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le 
asignará un número de folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente 
contacto, para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Del 26 de junio del 2013. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 

Del 26 de junio al 10 de julio 
de 2013. 
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www.trabajaen.gob.mx). 
Examen de Conocimientos. A partir del 17 de julio de 2013. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 19 de julio de 2013. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 19  de julio de 2013. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 19 de julio del 2013. 

Entrevistas.  A partir del 23 de julio del 2013. 
Determinación. A partir del 23 de julio del 2013. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los candidatos con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso 
de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el Temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando 
impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma 
que se encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de 
“MIS SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir 
de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el 
escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del 
Comité de Selección, a la siguiente dirección: breeazy.perez@sagarpa.gob.mx 
para informes con la Lic. Breeazy Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000, 
Ext. 33713. Se precisa hacer referencia al numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

Sistema de 
puntuación y reglas 
de valoración 
general 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
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escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, 
equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir 
se les otorgará un puntaje.  
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) 
del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles 
de puesto como “Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no 
se asignará puntaje alguno en la sub etapa Evaluación de Experiencia de la etapa 
III, a menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje 
único para todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 
del Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el candidato 
continúan en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto 
determinar el resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el 
otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los 
Exámenes de Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 
100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que los candidatos no 
acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 
correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación de 
Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la 
primera sub etapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de 
Evaluación de Experiencia consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden 
en los puestos desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; 
Experiencia en el Sector público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en 
el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer 
mención que la escala de calificación de Experiencia para cada candidato (a) por 
elemento dependerá, en igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla 
identificada como Anexo 1. Por su parte el mecanismo de valoración del mérito 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGDHySPC, cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional;  
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2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios;  
7. Actividad destacada en lo individual;  
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta sub etapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad 
de las y los candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y 
los candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La 
escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, 
en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos publicará a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del 
proceso de Selección con sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, 
incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as).  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno 
de Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la etapa de entrevista se podrán realizar a través de medios 
electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe la identidad del 
candidato a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número 
de folio para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
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calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes 
en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las 
vacantes que se publiquen, así como en la página de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en
la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., Tel. 38718300. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días 
hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el candidato 
tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 

observe el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en 

donde contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto.  
5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT) 
7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 

petición por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos.  
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
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1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn.  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso.  

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado 
el correo electrónico: descamilla.dgdhp@SAGARPA.gob.mx y el número 
telefónico: 38711000, Ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Enrique Quiroz Acosta 
Rúbrica. 

TEMARIOS CONVOCATORIA 09-2013 
Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2013: 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 
y/o 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx 
 ________________ 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 238 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
reglamento; y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 texto vigente, última reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION TECNICA 
Código de puesto 09-214-1-CFMA001-0000066-E-C-D 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47973.69 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN CONTROLAR Y DAR 
SEGUIMIENTO PUNTUAL AL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA COORDINACION Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION GENERADA POR LAS DIFERENTES AREAS, ASI COMO 
CONSOLIDANDO Y ORGANIZANDO LOS BANCOS DE INFORMACION 
DE QUE DISPONE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS SOLICITUDES Y TRAMITES 
QUE SE TURNAN A LA DIRECCION GENERAL PARA SU ATENCION, ASI 
COMO LA OPORTUNA DETECCION DE DESVIACIONES RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL C. 
SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA PARA SU ATENCION POR 
LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE SU CORRECTA DISTRIBUCION Y EL 
REGISTRO DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA SU ATENCION, ASI 
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COMO FORMULANDO LOS INFORMES SOBRE EL GRADO DE AVANCE 
Y CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
EN TIEMPO Y FORMA CON LAS INSTRUCCIONES SUPERIORES. 

2. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON EL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, QUE PERMITAN CONOCER EL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS ASUNTOS, MEDIANTE LA DEFINICION DE LA AGENDA DE 
TRABAJO Y EL ORDEN DEL DIA CONTENIENDO LOS PUNTOS A 
TRATAR EN LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS 
ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION E IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCION, O EN SU CASO, SU REPORTE 
CORRESPONDIENTE A LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
INFORMES DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA ACTUALIZACION 
PERMANENTE DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE GESTION E 
IDENTIFICANDO CON BASE EN LA INFORMACION QUE ESTE 
CONTIENE, LOS ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION TURNADOS A 
LAS DIVERSAS AREAS, CON LA FINANLIDAD DE DAR SEGUIMIENTO 
OPORTUNO A LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. ESTABLECER PROGRAMAS DE TRABAJO DETALLADOS EN 
COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
FORMULACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS 
DISPONIBLES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADAS LAS 
BASES DE DATOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO AL AVANCE DE 
LAS ACTIVIDADES DE PROYECTOS DE ASOCIACIONES PUBLICO-
PRIVADAS DE CARRETERAS. 

5. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON LOS 
RESPONSABLES DE LA FORMULACION Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS, MEDIANTE LA SUPERVISION Y EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS DEL EQUIPO DE TRABAJO, QUE PERMITAN MANTENER 
ACTUALIZADO EL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD 
DE INTEGRAR LOS INFORMES PERIODICOS QUE SE PRESENTAN AL 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR DE MANERA 
COORDINADA EL GRADO DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y 
DEL ENTORNO EN QUE SE DESARROLLAN LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES CRITICAS QUE 
PONGAN EN RIESGO EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y PROPONER 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS PARA LA EJECUCION DE 
LOS PROYECTOS DENTRO DE LA NORMATIVIDAD Y LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 

7. ESTUDIAR Y ANALIZAR EN COORDINACION CON LAS AREAS 
RESPONSABLES LAS SOLICITUDES PRESENTADAS O TURNADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA FORMULACION DE CONSULTAS Y LA CELEBRACION DE SESIONES 
DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE PROPONER ALTERNATIVAS DE 
SOLUCION Y PROYECTOS DE RESPUESTA A LOS SOLICITANTES 
DE MANERA EFICIENTE Y OPORTUNA RESPECTO AL PROCESO DE 
ATENCION DE SUS SOLICITUDES. 

8. PREPARAR Y PRESENTAR LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE 
REQUIERAN ANALISIS E INSTRUCCION SUPERIOR, MEDIANTE 
ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL Y EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INSTRUCCIONES PRECISAS PARA DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA SOCIEDAD. 

9. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS O TURNADAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE SU REGISTRO 
EN EL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION ESTABLECIDO AL EFECTO, 
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CON LA FINALIDAD DE FACILITAR SU SEGUIMIENTO Y MANTENER 
INFORMADAS A LAS AUTORIDADES SUPERIORES Y A LOS 
SOLICITANTES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS SOLICITUDES. 

10. DEFINIR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER Y MANTENER LA 
PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO EN LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN DIVERSOS 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE 
LAS ACTIVIDADES Y DE LAS AGENDAS ANUALES DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR UNA VISION DEL GOBIERNO 
FEDERAL MEXICANO SOBRE LOS TEMAS EN MATERIA DE 
CARRETERAS, ASI COMO LA PROMOCION DE LAS DIFERETES 
TECNOLOGIAS EN ESTE SUBSECTOR. 

11. PROPONER ESTRATEGIAS PARA DIFUNDIR LA INFORMACION DE LOS 
ORGANISMOS INTERNACIONALES HACIA EL INTERIOR DE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, LA 
DEPENDENCIA Y LOS PROFESIONALES RELACIONADOS CON 
CARRETERAS, MEDIANTE LA FORMULACION Y ENVIO DE INFORMES 
EJECUTIVOS EN ESTA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER LOS AVANCES TECNOLOGICOS PARA SU APLICACION E 
INCENTIVAR LA VISION ESTRATEGICA Y PROSPECTIVA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA. 

12. COORDINAR ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER LA 
PARTICIPACION DE PROFESIONALES MEXICANOS EN LAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 
MEDIANTE EL FOMENTO Y CAPACITACION CONTINUA DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTOS CONOCIMIENTOS SE PUEDAN APLICAR EN 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD 
MEXICANA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR Y DIFUNDIR 
CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS CONVOCATORIAS A LOS 
MIEMBROS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, COMITES TECNICOS, 
CONSEJOS Y COMISIONES, MEDIANTE UNA COMUNICACION ABIERTA 
Y CONTINUA QUE PERMITA DARLES A CONOCER LOS ACUERDOS Y 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA 
ASISTENCIA Y PARTICIPACION ACTIVA DE SUS MIEMBROS, PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
ASUMIDOS EN LOS GRUPOS DE TRABAJO, GESTIONANDO LA 
REVISION DE LAS ACTAS Y MINUTAS DE TRABAJO RESPECTIVAS POR 
LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCION GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, EN 
TIEMPO Y FORMA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. RELACIONES INTERNACIONALES 
4. CONTADURIA  

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN GESTION ADMINISTRATIVA Y DEL MARCO 
OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE ANALISIS OPERATIVO 
Código de puesto 09-214-1-CFNC002-0000092-E-C-G 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39909.1 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN GENERAR 
SOLUCIONES OPERATIVAS EN LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, A TRAVES DE PROPUESTAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS QUE SE PROPORCIONAN A LOS USUARIOS DE LA MISMA Y 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DE LOS INTERESADOS 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPONER 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LOS DIFERENTES PROBLEMAS 
OPERATIVOS DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE CONSULTAS A LOS 
INTERESADOS, LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 
RECOPILADA, ASI COMO GENERANDO PROPUESTAS CONCRETAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
MEJORAR LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL USUARIO. 

2. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD VIAL DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS 
CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE PRESENTAN. 

3. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA DE FLUIDEZ 
DEL TRANSITO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS 
CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE PRESENTAN. 

4. PROPONER SOLUCIONES Y EMITIR OPINION ACERCA DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION A PROBLEMAS EN MATERIA 
DE COMODIDAD DEL USUARIO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, REUNIENDOSE CON LOS 
CONCESIONARIOS Y CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
ATENDER LOS ASUNTOS ESPECIFICOS QUE EN ELLA SE PRESENTAN. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DEL CONTENIDO DE PLANES 
MAESTROS DE DESARROLLO DE LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, CONVOCANDO A LOS 
CONCESIONARIOS Y OTROS INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER UN PRODUCTO CONCENSUADO ACORDE AL ABATIMIENTO 
DE LA PROBLEMATICA IDENTIFICADA. 
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6. PARTICIPAR Y EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO DURANTE 
LA ELABORACION DE PLANES MAESTROS DE DESARROLLO DE LA 
RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, CONVOCANDO A LOS CONCESIONARIOS Y OTROS 
INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER UN PRODUCTO 
CONCENSUADO ACORDE AL ABATIMIENTO DE LA PROBLEMATICA 
IDENTIFICADA. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LOS PLANES 
MAESTROS DE DESARROLLO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES CONCESIONADOS EN ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO, MEDIANTE LA 
CONVOCATORIA DE REUNIONES Y EMITIENDO OPINION SOBRE LOS 
AVANCES Y PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE MEJORE EL SERVICIO QUE LOS 
CONCESIONARIOS OFRECEN A LOS USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN 
MATERIA OPERATIVA PARA LA RED FEDERAL DE CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ANALISIS 
Y EMITIENDO LAS OPINIONES NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN MARCO NORMATIVO QUE REGULE SU OPERACION Y 
EXPLOTACION. 

9. DEFINIR LA NORMATIVIDAD NECESARIA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL USUARIO PARA LA 
RED FEDERAL DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION Y DE LOS TRAMOS QUE SE VAYAN INCORPORANDO, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE PROPUESTAS ESPECIFICAS, CON LA 
FINALIDAD DE REGULAR Y EFICIENTAR SU OPERACION Y 
EXPLOTACION. 

10. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO EN LAS VISITAS DE VERIFICACION DE TERMINACION 
DE OBRAS O EN LAS DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS DE 
CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, EMITIENDO LA 
OPINION TECNICA CORRESPONDIENTE SOBRE LOS ASPECTOS DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL 
USUARIO,CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS TECNICOS DE APOYO EN MATERIA OPERATIVA DE 
SEGURIDAD VIAL, FLUIDEZ DEL TRANSITO Y COMODIDAD DEL 
USUARIO, MEDIANTE LA ELABORACION DE TERMINOS DE 
REFERENCIA Y SEGUIMIENTO DE CONTRATO, CON LA FINALIDAD 
DE INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL  

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
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Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA 
LOS TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI 
COMO MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO.SE REQUIERE CONOCIMIENTOS 
SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL 
MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE MEJORES PRACTICAS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000110-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL 

DE CENTROS SCT 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA ORGANIZAR ACCIONES QUE 
FAVOREZCAN EL DESARROLLO Y ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
MEJORA ADMINISTRATIVA, SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, CON 
BASE EN EL ANALISIS DE LOS MEJORES CASOS PRACTICOS QUE HAN 
TENIDO EXITO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA PARA SU 
IMPLEMENTACION EN LOS CENTROS SCT EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANIA. 

Funciones 1. INVESTIGAR Y EFECTUAR EL ANALISIS DE LOS CASOS DE EXITO A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL DE MEJORES PRACTICAS, 
TRANSPARENCIA Y MEJORA REGULATORIA, CON BASE EN LOS 
MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION GENERAL 
DE CENTROS SCT PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU DISEÑO E 
IMPLEMENTACION EN LOS CENTROS SCT E INHIBIR PRACTICAS DE 
CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

2. COLABORAR CON LOS CENTROS SCT Y AREAS CENTRALES EN 
EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION ADMINISTRATIVA, LA 
SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION DE TRAMITES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION ACTIVA Y LA UTILIZACION DE LOS 
MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO DE EVALUAR Y DIFUNDIR LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, BUSCANDO SATISFACER LAS 
EXPECTATIVAS DEL SERVICIO DE LA CIUDADANIA. 

3. VIGILAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS QUE 
CONTEMPLAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE INCIDEN 
PRINCIPALMENTE EN LOS RECURSOS HUMANOS Y EN LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE 
LAS INSPECCIONES QUE SE EFECTUEN DE FORMA PERIODICA 
CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE GIRE EL DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR LOS 
OBJETIVOS PREESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

4. ESTABLECER MECANISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS POR LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
INTEGRAL, SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, PARA CADA UNO DE 
LOS CENTROS SCT, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES PARA CADA 
CASO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL GRADO DE IMPACTO 
QUE SE OBTUVO EN LA IMPLANTACION Y DIFUSION DE LOS LOGROS 
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CUMPLIDOS. 
5. PROPONER ACCIONES DE DIFUSION DE LOS LOGROS OBTENIDOS EN 

MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL, 
SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION, MEDIANTE LA DETERMINACION 
DE ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION ADMINISTRATIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA PARA 
DARLOS A CONOCER A TODOS LOS INVOLUCRADOS EN EL MOMENTO 
QUE ASI SE REQUIERA. 

6. COLABORAR EN LA FORMULACION DE DIVERSAS PROPUESTAS DE 
GUIAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
PARA LOS CENTROS SCT, CON BASE A LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION QUE SE TIENE EN MATERIA DE ESTRATEGIAS 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER LA MEJORA DE 
LA GESTION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS PARA LA CIUDADANIA. 

7. DISEÑAR ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A LA DETECCION DE 
AREAS DE OPORTUNIDAD QUE REQUIERAN DE MEJORES PRACTICAS 
ADMINISTRATIVAS Y NECESIDADES DE CAPACITACION, 
PROMOVIENDO ACCIONES PARA EL DISEÑO E IMPLANTACION EN 
CADA UNO DE LOS PROCESOS Y LINEAS DE ACCION QUE TIENEN 
ENCOMENDADOS LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR EL SERVICIO PUBLICO EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA. 

8. PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DEL ANALISIS Y PUESTA EN MARCHA 
DE LAS HERRAMIENTAS PARA LA MEJORA DE LOS PROCESOS 
INTERNOS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE MECANISMOS PARA 
CONSEGUIR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE LA 
CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE CORREGIR Y PREVENIR 
SITUACIONES IRREGULARES QUE AFECTEN LOS SERVICIOS 
PUBLICOS EN CONTRA DE LA CIUDADANIA. 

9. VERIFICAR QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS ASUNTOS DE LA 
ADOPCION DE LAS MEDIDAS QUE SE REQUIERAN PARA MEJORAR 
LA GESTION ADMINISTRATIVA, SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION 
DE LOS PROCESOS DE LOS CENTROS SCT HAYAN SIDO INFORMADOS 
AL DIRECTOR DE ATENCION CIUDADANA Y MEJORES PRACTICAS, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS CANALES DE COMUNICACION 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE PRESTAR UNA ATENCION 
EFICIENTE EN RELACION A LAS QUEJAS, DENUNCIAS Y PETICIONES 
QUE EMITE LA CIUDADANIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. INGENIERIA 
3. ADMINISTRACION 
4. SISTEMAS Y CALIDAD 
5. ECONOMIA 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
7. DERECHO  

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
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profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE MEJORA DE PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS; REDISEÑO 
DE PROCESOS; IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE GESTION DE LA 
CALIDAD Y MEJORA REGULATORIA; CONTROL Y APOYO AL BUEN 
GOBIERNO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS NORMATIVOS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000108-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL 

DE CENTROS SCT 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN SOLVENTAR 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS TANTO 
INTERNAS COMO EXTERNAS, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS NORMATIVOS DE CADA CASO, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO 
DE OBSERVACIONES, Y LA EMISION DE RECOMENDACIONES Y/O 
ACCIONES DE MEJORA, LA ELABORACION DE PROYECTOS DE NORMAS 
TECNICAS, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES DE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS FISCALIZADORAS Y PROPONER NORMAS TECNICAS DE 
REGULACION PARA LA APLICACION DE PROCESOS Y ACCIONES EN LOS 
CENTROS SCT.  

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS 
A LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, POR LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION U OTRAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, SUPERVISANDO QUE SE CUENTE CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL NECESARIO Y LA INTEGRACION DE 
RESPUESTAS GENERADAS POR LAS AREAS TECNICAS 
RELACIONADAS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCURRIR EN 
POSIBLES FALTAS ADMINISTRATIVAS O VICIAR LOS PROCESOS. 

2. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A EFICIENTAR LA 
COORDINACION ENTRE LOS CENTROS SCT Y LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, ESTABLECIENDO CANALES DE 
COMUNICACION ADECUADOS PARA LA ATENCION DE LOS PLIEGOS 
DE OBSERVACIONES FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION U OTRAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES, 
RECOMENDACIONES Y/O ACCIONES DE MEJORA QUE BENEFICIEN EL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION U OTRAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS, CONFORME 
A LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y EMITIENDO 
OPINION SOBRE LA VIABILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS 
PROPUESTAS DE SOLUCION PRESENTADAS POR LA DIRECCION DE 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS PARA SU 
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SOLVENTACION POR PARTE DE LOS CENTROS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS 
POR DICHAS AUTORIDADES. 

4. SUPERVISAR QUE EL INFORME DE RESPUESTA RENDIDO POR 
LOS CENTROS A LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES, CUMPLAN LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION U OTRAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS, MEDIANTE 
EL ANALISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL, DE LOS ANEXOS Y DEL 
INFORME DE AUDITORIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
CUENTE CON TODOS LOS ELEMENTOS DE SOLVENTACION Y 
SOMETERLOS A CONSIDERACION DE LA DIRECCION DE 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS JURIDICOS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LAS 
RESPUESTAS DE LOS CENTROS SCT SOBRE LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT, 
SOLICITANDO LA INFORMACION REQUERIDA A LAS AREAS 
INVOLUCRADAS Y EFECTUANDO EL COTEJO DE LA INFORMACION 
SOPORTE PROPORCIONADA POR LOS CENTROS, CON LA FINALIDAD 
DE SOLVENTAR LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEGISLACION APLICABLE. 

6. SUPERVISAR QUE LOS CENTROS SCT REUNAN LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS AREAS INVOLUCRADAS PARA 
LA RECOPILACION DE LA INFORMACION Y/O DOCUMENTACION 
REQUERIDAS, ASI COMO LA APLICACION DE DICHAS 
OBSERVACIONES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS, Y EN SU CASO, 
LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES DE MEJORA DETERMINADAS 
COMO PRODUCTO DE LAS REVISIONES EFECTUADAS. 

7. SUPERVISAR LA FORMA EN QUE SE DESARROLLA EL PROCESO DE 
SEGUIMIENTO DEFINIDO POR LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON BASE EN LO DISPUESTO POR LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL 
AREA RELACIONADA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
CENTROS SCT SOLVENTEN LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DIAGNOSTICAR EL TIPO 
DE OBSERVACIONES RECURRENTES FORMULADAS A LOS CENTROS 
SCT POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT, MEDIANTE 
EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA 
POR EL DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMES Y LA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS JURIDICOS DETERMINE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCION NECESARIAS, Y EN SU CASO, DE CORRECCION CON 
BASE EN SU RECURRENCIA. 

9. PROPONER EL DESARROLLO DE ESTUDIOS NORMATIVOS PARA 
EFICIENTAR Y HOMOLOGAR LA OPERACION DE LOS CENTROS SCT, 
CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITE LA COMISION FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER), ASI COMO CONSIDERANDO 
LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE METROLOGIA Y 
NORMALIZACION Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE 
SIMPLIFICAR, ESTANDARIZAR O REDUCIR LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS, QUE BENEFICIEN A LAS AREAS EN SUS 
PROCEDIMIENTOS Y A LOS DIVERSOS SECTORES QUE SE ATIENDEN. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER ANTE LA 
COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, LOS PROYECTOS DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE LOS CENTROS SCT, CON BASE 
EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS PRELIMINARES, DE LOS 
PROYECTOS DE NORMAS QUE SE DESARROLLAN Y EL ANALISIS DE 
LA CONVENIENCIA QUE OFRECEN DICHOS PLANTEAMIENTOS, CON 
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LA FINALIDAD DE OBTENER EL MANIFESTO DE IMPACTO 
REGULATORIO DE ESTA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL Y LA 
APROBACION DE LAS BASES QUE SUSTENTEN EL DESARROLLO DE 
LA PARTE NORMATIVA. 

11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A REGULAR LAS 
OPERACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS SCT, CON 
BASE EN LOS PROYECTOS DE NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE EMITE 
LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER), 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE METROLOGIA 
Y NORMALIZACION Y LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR Y ESTANDARIZAR LOS TRAMITES 
Y SERVICIOS QUE PRESTAN LOS CENTROS SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA  

Experiencia CUATRO AÑOS EN:
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE ATENCION A AUDITORIAS; ESTUDIOS NORMATIVOS Y 
REGULACION DE OPERACIONES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Código de puesto 09-214-1-CFNC002-0000094-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39909.1 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto DESARROLLAR PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
OBRAS CARRETERAS QUE CONSIDEREN LA PROTECCION, 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS CRITERIOS Y NORMATIVA 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES PARA LA GESTION DE ESTOS PROYECTOS, A FIN DE 
PROCURAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y REDUCIR SUS EFECTOS 
NEGATIVOS EN EL AMBIENTE. 

Funciones 1. COORDINAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE PRE FACTIBILIDAD 
AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS, SUSTENTANDOLOS CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y LOS ASPECTOS DE CARACTER 
TECNICO CORRESPONDIENTES, A FIN DE PROCURAR LA 
CONSERVACION Y PROTECCION AMBIENTAL DURANTE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS CARRETERAS. 
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2. DEFINIR LOS CRITERIOS PARA LA ATENCION A CONTINGENCIAS EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
APLICACION DE LO DISPUESTO EN LOS DOCUMENTOS RESOLUTIVOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, A FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE MITIGACION Y/O COMPENSACION DE ALTERACIONES 
DEL MEDIO AMBIENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
SUPERVISION RESPECTO A LOS PREDIOS QUE INTEGRAN EL TRAZO 
DE LAS AUTOPISTAS, VERIFICANDO QUE CUENTEN CON LA 
APROBACION QUE AL RESPECTO EMITE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA 
DE CAMBIO DE USO DE SUELO. 

4. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS QUE 
SEÑALA LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCION AMBIENTAL 
Y LO DISPUESTOS POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, VIGILANDO SU OBSERVANCIA DURANTE EL 
DISEÑO DE LOS PROYECTOS DE OBRA, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE SE EMITAN EN TIEMPO Y FORMA LAS 
AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
CAMBIO AL USO DE SUELO. 

5. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL (MIA) Y DE LOS ESTUDIOS TECNICOS 
JUSTIFICATIVOS, VERIFICANDO LOS ALCANCES DE LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA DE LOS ESTUDIOS EN COORDINACION CON LOS 
CONSULTORES, A FIN DE ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LAS 
CONSIDERACIONES PREVISTAS POR LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA SU AUTORIZACION. 

6. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE LOS RESOLUTIVOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y CAMBIO DE USO DE SUELO, 
VIGILANDO QUE SE EJECUTEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR DICHA INSTANCIA, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD 
DE INICIAR LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION O MODERNIZACION 
DE CARRETERAS, LIBRAMIENTOS Y PUENTES, EN TIEMPO Y FORMA. 

7.  SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS PARA LA OBTENCION DE LOS PERMISOS QUE 
OTORGA PEMEX, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, FERROCARRIL Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA, VIGILANDO QUE SE ENCUENTREN EN 
CONCORDANCIA CON LAS EXIGENCIAS DEL PROYECTO PARA 
PROTEGER EL PATRIMONIO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
OTORGAMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

8. COLABORAR CON LOS CENTROS SCT Y CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, EN LA FORMULACION DE LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN EN CADA 
ORGANISMO O DEPENDENCIA, PROPORCIONANDO LA ASESORIA DE 
CARACTER TECNICA REQUERIDA PARA SU INSTRUMENTACION, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CORRECTA FORMULACION Y LA 
OBTENCION DE LOS PERMISOS AMBIENTALES CORRESPONDIENTES. 

9. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL TRAMITE PARA LA OBTENCION DE 
LOS PERMISOS AMBIENTALES SOLICITADOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES, IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN 
VERIFICAR LOS AVANCES, A FIN DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA OBTENER LAS AUTORIZACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LAS FECHAS PROGRAMADAS PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE OBRAS. 

10. MANTENER INFORMADOS A LOS LIDERES DE PROYECTO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO SOBRE LOS 
AVANCES Y FECHAS DE ENTREGA DE LOS PERMISOS AMBIENTALES 
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SOLICITADOS ANTE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO EN TIEMPO Y FORMA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. BIOLOGIA 
2. INGENIERIA 
3. ADMINISTRACION 
4. ECOLOGIA  

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. CIENCIA FORESTAL 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE POLITICA Y LEGISLACION AMBIENTAL; PROTECCION 
Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE; SUSTENTABILIDAD Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES; MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL (MIA). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS NORMATIVO 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000105-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL 

DE CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación 
de puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN ATENDER Y 
COORDINAR LAS PETICIONES FORMULADAS POR LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT EN MATERIA DE SUPERVISION NORMATIVA, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE PROYECTOS DE RESPUESTA 
FACULTADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERIOR, CON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
LABORAN EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Funciones 1. VERIFICAR LOS EXPEDIENTES DE LOS RECURSOS DE REVISION 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD DE LOS 
DIRECTORES GENERALES DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
UTILIZACION DE LOS MECANISMOS JURIDICOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR EL PROYECTO DE RESOLUCION PARA ESTAR 
EN CONDICIONES DE RESOLVER LOS ACTOS DE AUTORIDAD EN 
CONTRA DE LOS CENTROS SCT. 
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2. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS RECURSOS DE REVISION 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE LOS ACTOS DE LOS DIRECTORES 
GENERALES DE LOS CENTROS SCT, SOLICITANDO LA 
DOCUMENTACION E INFORMACION INDISPENSABLE PARA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EMITIR LA RESOLUCION EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO. 

3. ESTUDIAR LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE 
RECURSO DE REVISION, MEDIANTE LA TECNICA JURIDICA 
ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CON EL PROPOSITO DE ELABORAR UN INFORME 
DETALLADO Y ANALITICO DEL ASUNTO QUE SE ESTA LLEVANDO A 
CABO, A PARTIR DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS Y PRUEBAS 
OFRECIDAS POR EL IMPETRANTE, ASI COMO DEL ACTO RECURRIDO. 

4. EFECTUAR EL PROYECTO DE RESOLUCION AL RECURSO DE 
REVISION Y POSTERIORMENTE TURNARLO AL SUBDIRECTOR 
DE AREA PARA SU REVISION, MODIFICACION Y CORRECCIONES, A 
TRAVES DE LOS MEDIOS INFORMATICOS Y ADMINISTRATIVOS 
CONSTITUIDOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE 
CONSOLIDAR UN PROYECTO DEFINITIVO Y ASI PODER REMITIRLO A 
LA DIRECCION DE AREA. 

5. RECOPILAR LAS PETICIONES DIRIGIDAS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT PARA SU ATENCION OPORTUNA AL 
CASO, MEDIANTE LA APORTACION DE ESTRATEGIAS Y PROPUESTAS 
DE SOLUCION QUE EMITE LA CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE OTORGUE OPORTUNAMENTE LA RESPUESTA PROCEDENTE. 

6. RECABAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION NECESARIA PARA 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DERIVADOS DE LAS PETICIONES 
FORMULADAS POR LOS PARTICULARES Y LAS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, MEDIANTE LA OPORTUNA COORDINACION CON LOS 
CENTROS SCT Y DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS VINCULADAS 
CON LOS CASOS CON EL OBJETO DE PREPARAR LOS PROYECTOS DE 
RESPUESTA Y TURNARLOS PARA SU DEBIDO ESTUDIO, ANALISIS Y 
APROBACION DEL SUBDIRECTOR DE AREA. 

7. PROGRAMAR REUNIONES DE TRABAJO ENTRE LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT Y DEMAS AREAS INVOLUCRADAS EN 
DICHOS ASUNTOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE TARJETAS 
INFORMATIVAS DEL CASO, DEBIENDO FUNDAR Y MOTIVAR 
UNA PROPUESTA DE SOLUCION, CON LA FINALIDAD DE DAR UNA 
RESPUESTA OPORTUNA CONFORME A DERECHO PROCEDA 
RESPECTO DE LAS SOLUCIONES FORMULADAS. 

8. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DERIVADOS DE 
LAS REUNIONES DE TRABAJO, ASI COMO DE LOS ACUERDOS QUE SE 
HAYAN TOMADO EN ELLAS, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION Y/O DOCUMENTACION QUE SE GENERO EN LAS 
JUNTAS REALIZADAS, A FIN DE GARANTIZAR QUE LA RESPUESTA A 
LOS ASUNTOS SE DE EN CUMPLIMIENTO A LAS ALTERNATIVAS Y 
PROPUESTAS ACORDADAS Y DENTRO DEL MARCO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO CONCRETO. 

9. EFECTUAR ACTIVIDADES PERTINENTES PARA EL DISEÑO DE LAS 
PROPUESTAS DE MEJORA EN MATERIA DE SUPERVISION NORMATIVA, 
A TRAVES DEL ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL EN LA QUE SE 
ENCUENTRA LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, A FIN 
DE IDENTIFICAR Y PROPONER MEJORES PRACTICAS PARA LA 
RESOLUCION DE LOS ACTOS INCURRIDOS. 

10. COMUNICAR LAS EXPERIENCIAS EXITOSAS DE LAS PETICIONES 
FORMULADAS POR LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT 
EN MATERIA DE SUPERVISION NORMATIVA, POR MEDIO DE LA 
RECOPILACION Y EVIDENCIA DE LAS MEJORES PRACTICAS, CON 
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LA FINALIDAD DE DIFUNDIRLAS A LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ALTERNATIVAS Y 
PROPUESTAS ACORDADAS Y DENTRO DEL MARCO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE AL CASO CONCRETO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE TENER 

CONOCIMIENTOS EN LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-623-1-CFOA001-0000079-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA SUR 
Sede (Radicación) LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 
Clasificación 
de puesto 

TIPO 

Misión del puesto PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, PARA 
AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO SCT 
Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLUCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, 
POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN PENALES, CIVILES, 
ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y AMPAROS, ETC. DESDE LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA O RENDICION DE INFORMES, HASTA 
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EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS 
PROCESOS EN CUESTION LEGAL, ASI COMO TAMBIEN ELABORAR LA 
PRESENTACION DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA RESOLUCION EN 
TIEMPO Y FORMA. 

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT. 

4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ DE 
DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, COADYUVANDO 
CON EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL FIN. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES FUNCIONES DEL 
CENTRO SCT. 

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL CENTRO 
SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR LAS 
AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE DIVERSOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 
INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR EL PROYECTO 
DE OPINION DE CARACTER LEGAL. 

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, OCASIONADOS AL PATRIMONIO DEL
CENTRO SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO PENAL, DERECHO 
CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE LA NORMATIVIDAD 
QUE REGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 

Requisitos DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
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adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-641-1-CF21866-0000007-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7852.35 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT PUEBLA Sede (Radicación) PUEBLA, PUEBLA 
Clasificación 
de puesto 

TIPO 

Misión del puesto VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, 
A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
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PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 

NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE 
CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL TRABAJO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
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2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 

TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-648-1-CF21866-0000018-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7852.35 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT 

TAMAULIPAS 
Sede (Radicación) CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS 
Clasificación 
de puesto 

TIPO 

Misión del puesto VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, 
A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
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INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE 
CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL TRABAJO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
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DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL  

Experiencia SEIS A DOCE MESES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 

TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
6. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
7. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
8. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
9. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
10. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 
 Publicación de Convocatoria 26 de junio al 9 de julio de 2013 
 Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
26 de junio al 9 de julio de 2013 

 Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

26 de junio al 9 de julio de 2013 

 Recepción de solicitudes para reactivación de 26 de junio al 9 de julio de 2013 
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folios 
 Exámenes de Conocimientos A partir del 15 julio de 2013. 
 Evaluación de Habilidades A partir del 15 julio de 2013. 
 Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito 
A partir del 15 julio de 2013. 

 Revisión Documental A partir del 15 julio de 2013. 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 5 agosto de 2013. 
 Determinación A partir del 23 de septiembre de 

2013   
Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 

6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir 
de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al 
efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
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de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
11. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso. 
12. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
13. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
14. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

15. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

16. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

17. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
18. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
19. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     121 

 

académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

20. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que 
compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
d) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
e) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
iii. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
f) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
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Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
IV. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
V. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
VI. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
 Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para todos 
los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria:

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria:

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 
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Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte 
de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria:
No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

 Sistema de Puntuación General
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director 
General 

y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Reactivación de 
folios 

17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
c. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
d. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
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II. La reactivación de folios no será procedente cuando:
c. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
d. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
4. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; anexar impresión de mensaje que envía en 
Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; 
copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los 
cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias 
laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información 
deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal 
del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3 Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, S/N, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez C.P. 03020 México, D.F. Horario 
de atención: de 9:00 a 15:00 hrs. (hora del Centro de país). 

5. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

6. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18a Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
7. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
8. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas 

y especificas según el portal de TrabajaEn. 
9. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 
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11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que 
no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030, de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 Hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. X/2013 
 

El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten  
la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Auditor Encargado 
Código de Puesto 08-F00-1-CF21135-0000515-E-C-U 
Nivel Administrativo OC1 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual Bruta $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Área de Auditoría Interna Sede México, D.F. 
Funciones  1. Examinar y valorar los sistemas de control interno del ente y del 

concepto a revisar, para que con base en la suficiencia o insuficiencia 
de los mecanismos de control encontrados, determine el alcance, la 
naturaleza y la oportunidad que requieren sus pruebas de auditoría. 

2. Identificar y jerarquizar el conjunto de riesgos, que de materializarse 
podrían afectar significativamente la capacidad de lograr las metas y 
objetivos de la unidad administrativa responsable del rubro o concepto 
a revisar. 

3. Determinar los métodos, técnicas y procedimientos para cumplir con 
los objetivos de la auditoría y/o visita de inspección, así como su 
alcance e integrar correctamente los expedientes con los papeles de 
trabajo de las auditorías practicadas, y que estos cumplan con las 
criterios de calidad establecidos por la secretaría de la función pública. 

4. Proponer recomendaciones correctivas y preventivas que eviten la 
recurrencia de los incumplimientos, deficiencias o irregularidades 
detectadas, así como el fortalecimiento del control interno. 

5. Verificar que se cuente con evidencia suficiente, competente, 
pertinente y relevante, a fin de determinar el avance en el 
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implementación de las recomendaciones preventivas y correctivas que 
eviten la recurrencia de deficiencias o irregularidades detectadas y el 
fortalecimiento del control interno 

6. Elaborar las cédulas de seguimiento y oficio de resultados 
correspondiente de acuerdo con las disposiciones que emita la 
secretaría de la función pública y demás ordenamientos aplicables, así 
como las de observaciones e informes de resultados 

7. Elaborar los informes de presunta responsabilidad administrativa en los 
casos en que por causas injustificadas no se atiendan las 
recomendaciones sugeridas, para que sean turnados al área de 
responsabilidades, conforme a las disposiciones establecidas por la 
secretaría de la función pública. 

8. Registrar el resultado de las auditorías de seguimiento en el sistema de 
información periódica a fin de mantener actualizado el sistema 
con los resultados de las auditorías practicadas al órgano 
administrativo desconcentrado 

9. Capturar con oportunidad el resultado de las auditorías en el sistema 
de información periódica 

10. Analizar y capturar la información procedente en el sistema de 
información periódica 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Ingeniería, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Finanzas, Informática 
Administrativa, Derecho, Administración, Contaduría 
Titulado 

 Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en: 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Contabilidad, Auditoría Operativa, Auditoría, 
Auditoría Gubernamental 

Evaluación de 
Habilidades 
 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos 
técnicos 

Auditoría Interna 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto 
en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
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para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, 
fecha y hora en el que deberán presentar original (o copia certificada) y 
copia simple para su cotejo, de los documentos siguientes: 
1. Currículum Vitae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 

por el que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con 
registro en la Secretaria de Educación Pública. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso de selección, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de aspirantes La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 26/06/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/06/2013 al 12/07/2013 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26/06/2013 al 12/07/2013 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 15/07/2013 al 17/07/2013 

Evaluación de conocimientos Del 24/07/2013 al 26/07/2013 
Evaluaciones de Habilidades Del 07/08/2013 al 09/08/2013 
Evaluación de la experiencia y Del 14/08/2013 al 16/08/2013 
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valoración del mérito 
Entrega y revisión de documentos Del 14/08/2013 al 16/08/2013 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 22/08/2013 al 28/08/2013 

Determinación del concurso  Del 22/08/2013 al 28/08/2013 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a 
cada aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en 
los mensajes respectivos. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
entrega y revisión documental, así como la Entrevista, se aplicarán 
exclusivamente en alguno de los centros de evaluación, ubicados en los 
siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA ubicado en Municipio Libre 
No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F; edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio 
de SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades. La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso 
de selección, generará el descarte de la persona aspirante a la ocupación 
del puesto en concurso. 

Etapas del proceso de 
selección, reglas de 
valoración general y 
sistema de puntuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 

VII. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente 
deberán registrar su participación al concurso de su interés, al momento del 
registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente la revisión 
curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación 
de habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es de 75 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes 
en los términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     129 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: “En los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a 
cabo del día 29 al 31 de julio de 2013. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica 
integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo de Aprendizaje y Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta 
fase del proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de 
descarte, en caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en 
el link de documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, 
si el universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres 
candidatos(as) que hayan obtenido la puntuación más alta, en caso de no 
elegir a ningún candidato(a) se entrevistará a otro grupo de tres 
candidatos(as), hasta evaluar a todos los candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor 
de tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación 
de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y 
IV, en el sistema de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Sub-etapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación 

definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el 
supuesto de que por causas ajenas al Órgano Administrativo 
Desconcentrado, el ganador señalado en el inciso anterior: i) 
Comunique al Órgano Administrativo Desconcentrado, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
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sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 

Reserva de aspirantes Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de 
la rama de cargo o puesto de que se trate en La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de folios Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del 
puesto, el aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese 
cierre, para presentar su escrito de petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección, el cual se fundará y motivará con las 
constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita 
información o capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente 
cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto, cuando 
le sea solicitada la documentación correspondiente, de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar curriculum vitae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas 
para la ocupación del puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema 

imputables al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso publicado en esta convocatoria. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 
09:00 a 14:00 horas, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, 
Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; 
en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en 
Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, CP. 01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, conforme al 
Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
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señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen 
ser promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos 
de carrera titulares concursen rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos o al proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número telefónico: 3871 73 00, 
extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaría Técnica  

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA 012013 

 
El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera con fundamento en los 

artículos, 21, 25, 26, 28, 37, y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
Título 6o. Capítulo 3 del Manual de aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Modernización de Sistemas 

Nivel 
administrativo  

Jefatura de Departamento 
CFOA01 

Código de puesto 08-G00-2-CFOA001-
0000117-E-C-K 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 
(diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones 
principales 

1.- Desarrollar sistemas informáticos con base en criterios de diseño previamente 
acordados y con base en aspectos normativos y de validación de las áreas pecuarias 
y agrícolas. 
2.- Capacitar al personal de las áreas usuarias respecto de los nuevos desarrollos. 
3.- Asistir a cursos de capacitación de las nuevas tecnologías en materia de 
informática adquiridas por la institución. 
4.- Apoyar a las Bibliotecas y Mapoteca en la restauración, encuadernación y 
conservación de los documentos de los acervos. 
5.- Atender el mecanismo de operación y ayuda a los usuarios. 
6.- Atender los requerimientos de capacitación y actualización de sistemas a los 
usuarios para el manejo de información agropecuaria, 
7.- Mantener actualizado el esquema entidad-relación de las bases de datos que se 
tienen en los centros de acopio. 
Académicos Carrera Genérica: 
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• Computación e Informática 
• Eléctrica y Electrónica 
• Ingeniería  
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Estadística 
• Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Mínimo cuatro años de experiencia 

Capacidades Trabajo en equipo y Orientación a resultados. 
Técnicos 1. Implementación del SNIDRUS 

2. Aspectos Técnicos de la información para el Desarrollo 
Rural Sustentable. 

3. Nociones generales de la Administración Pública Federal 
Idiomas Español 
Otros Facilidad para viajar: si 

 
Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para
el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
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formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los y las aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
y las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 9 de julio de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

9 de julio de 2013 

Exámenes de conocimientos 16 de julio de 2013 
Evaluación de habilidades 23 de julio de 2013 
Cotejo documental y valuación de la Experiencia 
y Valoración del Merito  

26 de julio de 2013 

Entrevista * 31 de julio de 2013 
Determinación del candidato ganador* 31 de julio de 2013 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los y las aspirantes en el portal www.siap.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Tabla del Sistema de Puntuación General 
Etapa Puntos Resultado final 

por etapa 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la Experiencia
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
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Fórmula I+II+III+IV= 100 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los y las aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 489, 
colonia Hipódromo Condesa, C.P.06760, Deleg. Cuauhtémoc, Distrito Federal en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext.48104 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Sistemas de Información Geográfica 

Nivel 
administrativo  

Jefatura de Departamento 
CFOA01 

Código de puesto 08-G00-2-CFOA001-
0000137-E-C-K 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 
(diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N) 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones 
principales 

1.- Generación de cartografía digital. 
2.- Supervisión de la calidad de los productos cartográficos generados. 
3.- Organización de la información geográfica y las actividades de digitalización de la 
cartografía requerida. 
4.- Elaboración de Manuales de Operación. 
5.- Aplicación de la metodología de sistemas de información geográfica. 
7.- Diseño de marcos cartográficos. 
8.- Participación en los programas de colaboración con otras dependencias en lo 
relativo a la información geográfica. 
Académicos Carrera Genérica: 

• Agronomía 
• Desarrollo Agropecuario. 
• Geografía. 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Geografía regional. 
• Geografía. 
• Medio ambiente 
• Meteorología 
• Agronomía 
• Ciencias de la Atmósfera 
Mínimo tres años de experiencia 

Capacidades Trabajo en equipo y Orientación a resultados. 
Técnicos: 1.- Implementación del SNIDRUS 

2.- Nociones generales de la Administración Pública Federal 
3.- Aspectos técnicos de la información para el Desarrollo Rural 
Sustentable 

Otros: Facilidad para viajar: si 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
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pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los y las aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
y las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 26 de junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 9 de julio de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

9 de julio de 2013 

Exámenes de conocimientos 16 de julio de 2013 
Evaluación de habilidades 23 de julio de 2013 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

26 de julio de 2013 

Entrevista  31 de julio de 2013 
Determinación del candidato ganador* 31 de julio de 2013 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los y las aspirantes en el portal www.siap.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
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• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos):

de: 70 (setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el mérito, así como en la 
fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Tabla del sistema de puntuación general 
Etapa Puntos Resultado final 

por etapa 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10 

III.- Evaluación de la Experiencia
y Valoración del mérito 

20 20+10=30 
10 

IV.- Entrevista 30 30 
Fórmula  I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los y las aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur No. 
489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, Deleg. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles, la cuenta de correo electrónico al jrojas@siap.gob.mx y al 
teléfono 38718500, Ext. 48104, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de julio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Julio Castillo Gutiérrez 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos 21, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 35, 36 37, 38, 39, 40 y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación su última reforma el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria 10/2013 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto COORDINADOR DE ANALISTAS ADMINISTRATIVOS 
Código del puesto 09-D00-1-CFPA003-0000836-E-C-U 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO  

PESOS 59/100) MENSUALES 
Adscripción del puesto ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento INDEFINIDO 
Funciones 

principales 
• Analizar la información recibida del área auditada, elaborar papeles de 

trabajo soportándolos con la evidencia suficiente y competente y elaborar 
las cédulas de observaciones de auditoría. 

• Participar en la implementación de medidas preventivas y correctivas de 
las observaciones determinadas en auditorías anteriores. 

• Elaborar el expediente del trabajo de auditoría. 
• Colaborar a que las auditorías se realicen conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría. 
• Mejorar el desempeño en la participación de la auditoría. 
• Apoyar en la mejora continua de las auditorías. 
• Analizar la información recibida del área auditada, elaborar papeles de 
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trabajo soportándolos con la evidencia suficiente y competente y elaborar 
las cédulas de observaciones pendientes de atender. 

• Participar en la implementación de medidas preventivas y correctivas de 
las observaciones determinadas en auditorías anteriores. 

• Elaborar el expediente del trabajo de seguimiento de las observaciones. 
• Apoyar a recabar documentación soporte de casos de Presunta 

Responsabilidad. 
• Ayudar a integrar el expediente de casos de Presunta Responsabilidad. 
• Y demás funciones de confianza inherentes al cargo, aquellas descritas 

en los procesos respectivos y el perfil de puestos; así como las que se 
determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACION, DERECHO, ECONOMIA, 
CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia laboral DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, AUDITORIA, 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTABILIDAD, 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Capacidades técnicas • AUDITORIA PUBLICA GUBERNAMENTAL 
Idiomas extranjeros NO NECESARIO 
Otros MANEJO DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO, 

NIVEL INTERMEDIO. 
Nombre del puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y AUDITORIA 
Código del puesto 09-D00-1-CFOB001-0000637-E-C-U 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS  

TREINTA Y DOS PESOS 72/100) MENSUALES 
Adscripción del puesto ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento INDEFINIDO 
Funciones 

principales 
• Colaborar en la implementación de medidas preventivas y correctivas de 

las observaciones determinadas en auditorías anteriores. 
• Colaborar en la determinación de la oportunidad de solventación por parte 

de las áreas auditadas, de la problemática que enfrenta la COFETEL. 
• Capturar en el sistema de información periódica el seguimiento 

de observaciones. 
• Supervisar y coadyuvar a que las auditorías se realicen conforme a las 

normas y procedimientos de auditoría. 
• Apoyar al Subdirector de Auditoría en la evaluación del desempeño de los 

servidores públicos que participan en la auditoría. 
• Colaborar en la implementación a la mejora continua de las auditorías. 
• Apoyar en la distribución de los trabajos de auditoría, recabar información 

del área auditada y elaborar cuestionarios de control interno. 
• Revisar que las observaciones de auditoría, estén debidamente 

soportadas con evidencia suficiente y competente. 
• Apoyar al Subdirector de Auditoría en la elaboración el informe de 

resultados de las auditorías. 
• Apoyar a recabar documentación soporte de casos de presunta 

responsabilidad. 
• Ayudar a integrar el expediente de casos de presunta responsabilidad. 
• Y demás funciones de confianza inherentes al cargo, aquellas descritas 
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en los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de 
puestos; así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES, 
DERECHO, ELECTRICA Y ELECTRONICA 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Experiencia laboral DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, ACTIVIDAD 
ECONOMICA, CONTABILIDAD, ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO 
• ORIENTACION A RESULTADOS 

Capacidades técnicas • AUDITORIA INTERNA 
Idiomas extranjeros NO NECESARIO 
Otros NO NECESARIO 

 
Nombre del puesto AUDITOR 
Código del puesto 09-D00-1-CFPQ003-0001006-E-C-U 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA  

Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) MENSUAL 
Adscripción del puesto ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento INDEFINIDO 
Funciones 

principales 
• Analizar la información recibida del área auditada, elaborar papeles de 

trabajo, soportándolos con evidencia documental suficiente y competente y 
elaborar los proyectos de cédulas de observaciones de auditoría. 

• Participar en el seguimiento de la implementación de medidas preventivas 
y correctivas de las observaciones determinadas en auditorías anteriores. 

• Integrar el expediente de trabajo de auditoría y seguimiento. 
• Colaborar a que las auditorías se realicen conforme a las normas y 

procedimientos de auditorías establecidas para tal efecto y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

• Y demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el perfil de 
puestos, las que instruya al Titular del Area de Auditoría Interna y el Titular 
del Organo Interno de Control. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN 
DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, ELECTRICA 
Y ELECTRONICA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA  
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia laboral 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA DE 
LAS TELECOMUNICACIONES, ACTIVIDAD 
ECONOMICA, ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 

Capacidades 
gerenciales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS 

Capacidades técnicas • AUDITORIA INTERNA 
Idiomas extranjeros NO NECESARIO 
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Otros NO NECESARIO 
 

Nombre del puesto ABOGADO 
Código del puesto 09-D00-1-CFPQ003-0001005-E-C-U 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA  

Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) MENSUAL 
Adscripción del puesto ORGANO INTERNO 

DE CONTROL 
Sede MÉXICO, D.F. 

Tipo de nombramiento Confianza 
Funciones 

principales 
• Registrar información en los sistemas electrónicos respectivos del Area de 

Responsabilidades y Quejas. 
• Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones de los expedientes de 

responsabilidades y quejas, para su respectiva revisión y resolución. 
• Elaborar los oficios de requerimiento de información dirigidos a las áreas 

sustantivas de la institución, para la debida integración de los expedientes 
tramitados por el titular de las áreas de responsabilidades y quejas. 

• Formular los proyectos de respuesta a los requerimientos de información 
instruidos por la Secretaría de la Función Pública, para el debido cumplimiento 
de los mismos y actualización correspondiente. 

• Elaborar los proyectos de oficio para la atención de los requerimientos de 
información solicitados por la Auditoría Superior de la Federación, 
Contraloría Interna y la Dirección General de Visitadurías, ambas 
de la Secretaría de la Función Pública, y demás actos necesarios para la 
revisión, aprobación y firma del titular de las áreas de responsabilidades 
y quejas. 

• Apoyar en la realización de los proyectos de defensa jurídica de las 
resoluciones que se emitan en el Area de Responsabilidades y Quejas, 
ante las diversas instancias jurisdiccionales. 

• Y Demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en los 
manuales de organización y procedimientos respectivos y perfil de puesto, 
las que instruya el titular del área de responsabilidades y quejas o del 
titular del Organo Interno de Control. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN 
DERECHO. PASANTE Y CARRERA 
TERMINADA. 

Experiencia laboral MAS DE 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

Capacidades gerenciales • ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

Capacidades técnicas • ATENCION CIUDADANA (QUEJAS Y 
DENUNCIAS) 

• DERECHO ADMINISTRATIVO 
Idiomas extranjeros NO REQUERIDO. 
Otros NO REQUERIDO. 

 
Bases 

Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que cumplan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
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indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de TrabajaEn y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 el 
cual establece que: toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, 
el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que participen 
en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Solo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 mismo que establece 
que: para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 

fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional) para que se le permita el acceso a la evaluación 
correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 

2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, solo se aceptarán título o cédula profesional. 
En los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado 
o carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio 
solicitado. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá 
presentar el certificado correspondiente.  

 En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a nueve meses previo 
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a la presentación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con los 
documentos emitidos por la institución educativa correspondiente que acrediten que el título o cédula 
profesional se encuentran en trámite. 

 La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos 
de investigación. 

7. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
8. Comprobante impreso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 
se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 
participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
presente convocatoria. 

 Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta 
que: para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

10. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) 
o patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
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filantropía o altruismo) y otros estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

11. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado 
del puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

 Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones a través de la Dirección de Recursos Humanos se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección 
de Recursos Humanos, ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
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De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
al momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su quinta sesión del 31 de 
marzo de 2009 y sexta sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por 
los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones 
de las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta solo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar la reposición del examen de conocimientos a todos los 
aspirantes que hayan sido invitados en la fecha señalada originalmente en la etapa II de evaluaciones de 
conocimientos técnicos. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
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la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2012, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 14 de junio 
de 2013, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 
de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, 
en su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
El de preguntas y respuestas, y 
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El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de puntuación general 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria 
será de 70.  

 
ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de Area y 
Jefe de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación 
del ganador. 
Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

26 de junio de 2013. 
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Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 10 de julio de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 26 de junio al 10 de julio de 2013. 
Exámenes de habilidades A partir del 15 de julio de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de julio de 2013. 
Recepción y cotejo documental A partir del 15 de julio de 2013. 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 15 de julio de 2013. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de julio de 2013. 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 13 de septiembre 

de 2013. 
 

Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta 
de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de evaluaciones y recepción de documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y cotejo 
de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en 
las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F. Así mismo, se informa que deberá 
presentarse con: Hoja de bienvenida de Trabajaen completa conforme a lo solicitado en el numeral 9 del 
apartado Documentación Requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al ingresar con su 
correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente 
(se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y sólo se le brindará una 
tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la documentación e información 
antes mencionada NO se le permitirá presentar sus evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su registro 
de llegada en las listas de asistencia en la recepción del edificio para poder accesar a la evaluación 
correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será entregado al 
momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de evaluaciones hasta que 
concluya su proceso correspondiente. Cabe señalar que en caso de que el Comité Técnico de Selección de 
cualquiera de las plazas que se incluyen en la presente convocatoria decida anular alguna de las etapas del 
concurso, ésta deberá ser aplicada nuevamente a todos los aspirantes que continúen en proceso. No se 
brindan facilidades para imprimir o fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como  
se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos, según aplique. 
Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto  
el concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado  
finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
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Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los  
puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en términos  
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
y su Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los concursos 
que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de Trabajaen, la página  
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a través  
de Trabajaen. 
Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo 
del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración de 
Recursos Humanos; a los teléfonos 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
A fin de coadyuvar a los interesados en participar en los concursos de las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la Dirección de Recursos Humanos 
los jueves de cada semana de 12:00 a 14:00 horas proporcionará asesorías personalizadas, para lo cual se 
requiere que: 
a) El interesado solicite a más tardar el martes de la semana en la que requiere la asesoría a los correos: 
bbasilio@cft.gob.mx y/o karina.salazar@cft.gob.mx su cita, que a vuelta de correo le será confirmada. 
b) Se presente el día y horario que le sea asignado. 
c) Acuda puntualmente con la documentación impresa correspondiente a su formación académica y 
experiencia laboral (currículum vítae registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, comprobantes de estudios 
y laborales) conforme a los requisitos de la vacante de su interés. 
Es importante destacar que dicha asesoría permitirá atender las dudas del interesado, explicarle 
detalladamente la forma en que deberá inscribirse a los concursos, mas es responsabilidad del interesado su 
registro y acreditación del filtro curricular, así como el presentar los documentos completos y correctos en la 
etapa de cotejo documental del concurso. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, en 
sus instalaciones, ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 
Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre de 
la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así 
como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo  
de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en 
la Ley, en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 
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autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sita en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a 
partir del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará  
a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 10/2013 a partir de la fecha de 
la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 012/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del Servicio Profesional de Carrera emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes: 
 

Puesto vacante Enlace en Proyectos de Obras
Código del puesto 27-A00-1-CFPA003-0000741-E-C-F 
Grupo, grado y nivel PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede México, D.F.

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1.- Realizar y documentar los proyectos ejecutivos, asignados, bajo las normas y 
especificaciones técnicas vigentes para contribuir al cumplimiento del programa 
de obras del Instituto. 
2.- Realizar los estudios que en materia se requieran en los inmuebles a cargo 
del Instituto en apego a la normatividad vigente. 
3.- Actualizar la información referente de los proyectos de los inmuebles 
asignados a la Dirección para su control. 
4.- Documentar los proyectos presentados por las Dependencias que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto de acuerdo a la 
normatividad vigente, para su posterior autorización. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología
Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia 1 (un) año en:
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar.
 

Puesto vacante Enlace en Proyectos de Obras
Código del puesto 27-A00-1-CFPA003-0000748-E-C-F 
Grupo, grado y nivel PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede México, D.F.

Tipo de 
nombramiento 

Confianza
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Funciones 
principales 

1.- Realizar y documentar los proyectos ejecutivos, asignados, bajo las normas y 
especificaciones técnicas vigentes para contribuir al cumplimiento del programa 
de obras del Instituto. 
2.- Realizar los estudios que en materia se requieran en los inmuebles a cargo 
del Instituto en apego a la normatividad vigente. 
3.- Actualizar la información referente de los proyectos de los inmuebles 
asignados a la Dirección para su control. 
4.- Documentar los proyectos presentados por las Dependencias que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto de acuerdo a la 
normatividad vigente, para su posterior autorización. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos 1. Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante Enlace en Proyectos de Obras 
Código del puesto 27-A00-1-CFPA003-0000742-E-C-F 
Grupo, grado y nivel PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Realizar y documentar los proyectos ejecutivos, asignados, bajo las normas y 
especificaciones técnicas vigentes para contribuir al cumplimiento del programa 
de obras del Instituto. 
2.- Realizar los estudios que en materia se requieran en los inmuebles a cargo 
del Instituto en apego a la normatividad vigente. 
3.- Actualizar la información referente de los proyectos de los inmuebles 
asignados a la Dirección para su control. 
4.- Documentar los proyectos presentados por las Dependencias que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto de acuerdo a la 
normatividad vigente, para su posterior autorización. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado.  
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 Experiencia 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos 1. Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante Especialista en Administración, Destino y Gestión de Uso de Inmuebles 
Código del puesto 27-A00-1-CFPA001-0000706-E-C-F 
Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Apoyar el proceso de dictaminación jurídica de los expedientes relativos a 
inmuebles federales en proceso de destino, para elaborar el proyecto de acuerdo 
secretarial correspondiente. 
2.- Apoyar en la elaboración de proyectos de acuerdo de destino para los 
inmuebles federales a cargo del Instituto en apego a los lineamientos vigentes y 
presentarlos para su revisión y en su caso aprobación, para envío a la unidad de 
asuntos jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 
3.- Recabar informes de seguimiento al Programa de Regularización de 
Inmuebles Federales carentes de acuerdo secretarial de destino, que se 
presentan en las sesiones del "Grupo de trabajo especializado en materia de 
declaratorias de incorporación y destino de inmuebles", así como del Comité del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, y de manera general apoyar en la 
elaboración de informes inherentes a las funciones del Departamento de Destino. 
4.- Ejecutar las actividades relativas a la emisión de los certificados de derecho 
de uso, a favor de Asociaciones Religiosas proponiendo la viabilidad de su 
expedición. 
5.- Analizar las solicitudes de autorización de cambio de uso de inmuebles 
federales destinados para sugerir los términos de las respuestas a los 
promoventes. 
6.- Analizar la documentación que las Instituciones Públicas proporcionan, para 
integrar los expedientes. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

Experiencia 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Actividad Económica, 
Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos 1. Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros Disponibilidad para viajar.  
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para los Enlaces en Proyectos de Obras al tratarse de puestos tipo, se 
entrevistará a un mayor número de candidatos, si el universo de candidatos lo 
permite, en donde se contará con la participación del superior jerárquico de las 
plazas en concurso en el mismo Comité por lo que el número de candidatos a 
entrevistar será hasta de 6. 
Para el puesto de Especialista en Administración, Destino y Gestión de Uso de 
Inmuebles, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta 3 
candidatos, conforme al orden de prelación que genera el portal 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la LSPCA se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Para los puestos de enlace en los que se requiere como nivel de estudios, 
Técnico Superior Universitario, se considerará el nivel de licenciatura terminado o 
pasante/titulado, en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presentar el 
certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
6. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
7. Cartilla Militar liberada (hombres menores de 40 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

11. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales como: 

• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago. 
• Recibos de Honorarios. 
12. Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

13. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda 
vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable de 
cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el servidor público de carrera.  

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 26 de junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 9 de julio de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 15 al 16 de julio de 2013  
Evaluaciones de habilidades Del 30 al 31 de julio de 2013 
Revisión documental Del 8 al 9 de agosto de 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 8 al 9 de agosto de 2013 

Entrevista 21 de agosto de 2013 
Determinación 22 de agosto de 2013 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; tercer piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones: 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Asimismo se informa a los participantes que el Comité Técnico de 
Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los 
procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración determinan la forma en que los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
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Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, determina 
la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, determina 
la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, determina 
la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y las presentes bases. 

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante
el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
tercer piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699, Ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto y 
actualizado el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 25/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE DESARROLLO E INNOVACION DE MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFMA002-0000222-E-C-F 

Director (a) Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar el uso de los materiales de educación básica mediante la integración de 
las experiencias de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, las 
autoridades educativas locales, las escuelas y los sectores sociales involucrados 
en el desarrollo educativo; 

2. Coordinar la investigación acerca de las necesidades de actualización e innovación 
de materiales educativos en las diferentes modalidades de la educación inicial, 
especial y básica; 

3. Formular a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa y a las demás Unidades Administrativas competentes, el desarrollo de 
proyectos experimentales respecto al uso de materiales para la educación básica, 
a fin de que se exploren sus potencialidades y debilidades para el logro de los 
aprendizajes; 

4. Dirigir los proyectos de desarrollo, innovación y actualización de materiales 
educativos y auxiliares didácticos, con el objeto de favorecer los logros educativos 
planteados para cada nivel y modalidad educativa; 

5. Coordinar la elaboración de lineamientos pedagógicos para el desarrollo, 
innovación y uso pedagógico de materiales educativos y auxiliares didácticos para 
la educación inicial, especial y básica, diseñados por autoridades educativas o en 
el ámbito escolar con base en la experiencia docente y de acuerdo a las 
condiciones específicas de los alumnos, las escuelas y de los grupos vulnerables, 
para elevar los resultados de aprendizaje, así como coordinar las acciones 
necesarias para su autorización ante las instancias correspondientes; 

6. Coordinar la dictaminación técnico pedagógica de materiales educativos de 
educación básica, elaborados por autoridades educativas estatales; 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de las normas, criterios y/o estándares 
que se establezcan para el desarrollo, la innovación y el uso pedagógico de los 
materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación inicial, especial y 
básica, con la finalidad de contribuir al desarrollo de materiales educativos de 
calidad; 

8. Dirigir y coordinar las actualizaciones de los libros de texto gratuitos a partir de los 
contenidos  generados por la Dirección General de Desarrollo Curricular para 
apoyar la aplicación de los planes y programas de estudio; 

9. Dirigir la incorporación de los resultados de los estudios, investigaciones y 
evaluaciones, así como de las observaciones de las autoridades educativas locales 
y escolares, las instituciones públicas y privadas y los usuarios de los libros de 
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texto, con la finalidad de mejorar el aprovechamiento y los resultados de 
aprendizaje; 

10. Asesorar a las autoridades educativas estatales en la aplicación de métodos 
pedagógicos para el adecuado aprovechamiento de los libros de texto gratuitos; 

11. Participar en el proceso de actualización y capacitación de docentes para el 
desarrollo, innovación, uso y aprovechamiento de materiales educativos de los 
diferentes niveles y modalidades en coordinación con la Dirección General de 
Formación Continua de Maestros en Servicio, mediante un trabajo colaborativo en 
proyectos de formación y actualización de maestros de educación básica; 

12. Coordinar la innovación, el desarrollo y la actualización de materiales y auxiliares 
didácticos en soportes impresos, audiovisuales e informáticos y otros recursos 
tecnológicos para la formación y actualización de maestros de educación inicial, 
especial y básica en sus diferentes niveles y modalidades; y 

13. Proponer líneas de actualización para los maestros en el uso y aprovechamiento 
de los materiales educativos elaborados por la Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE) en coordinación con la Dirección General de 
Formación Continua de Maestros en Servicio. 

Perfil: Escolaridad Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Comunicación, Educación, Geografía, 
Humanidades, Psicología. 
Área de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Artes, Educación, Humanidades, Matemáticas, 
Psicología. 
Área de General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Biología, Química.  
Área de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Física,  Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.    
Área General: Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras.   
Área General: Teoría,  Análisis y Critica Literarias. 
Grupo de Experiencia: Lingüística  
Área General: Lingüística Aplicada, Lingüística Sincrónica. 
Grupo de Experiencia: Psicología.    
Área General: Asesoramiento y Orientación, Evaluación y 
Diagnostico en Psicología, Psicología del Niño y del Adolescente, 
Psicopedagogía, Psicología Experimental.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.  
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000030-E-C-M 

Director (a) Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el 
ámbito del proceso clave de la Dirección de Área; 

3. Evaluar el proceso clave de administración de recursos humanos en sus etapas, 
mediante el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Supervisar las actividades encaminadas a realizar movimientos de altas, bajas, 
licencias, compatibilidades, consulta de autenticidad de cedula profesional, 
dictámenes de vigencia o prescripción del derecho del personal de la DGEST para 
efectuar el cobro de las remuneraciones omitidas, prórrogas de licencia, 
reanudaciones y promociones del personal adscrito a los Institutos Tecnológicos y 
Centros de la DGEST, así como la basificación del personal con fundamento en la 
normatividad aplicable; 

5. Coordinar la elaboración de dictámenes de licencias por comisión sindical, por 
ocupar otro empleo y por cargos de elección popular; 

6. Supervisar la atención de las solicitudes de nombramientos definitivos en plazas 
presentadas por institutos tecnológicos y centros de la DGEST, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente; 

7. Supervisar la atención de las solicitudes para las prestaciones de estímulo por 
antigüedad, estímulos al desempeño docente, compensaciones a directivos, pago 
por renuncia, pago por jubilación, gratificación por incapacidad permanente, 
canastilla maternal y guardería; 

8. Supervisar la atención de las solicitudes de prestaciones de pago por defunción, 
anteojos y/o lentes de contacto, aparatos ortopédicos y/o auditivos, sillas de 
ruedas, tesis y licencias de manejo; 

9. Supervisar la atención de las solicitudes de prestaciones de prima dominical, pago 
de días económicos, puntualidad y asistencia, responsabilidades de años 
anteriores; 

10. Coordinar la distribución quincenal de la nómina y pago de remuneraciones al 
personal adscrito a los institutos tecnológicos y centros, de conformidad con las 
normas, políticas y al calendario de fechas límite para los procesos de emisión, 
distribución y conciliación del pago; 

11. Supervisar y controlar la cancelación de cheques relacionados con defunciones, 
renuncias, jubilaciones, actas de abandono de empleo, licencias sin goce de 
sueldo, términos de interinato, insubsistencia de nombramientos, pagos indebidos, 
cese o termino de los efectos de nombramiento, suspensión de sueldos y 
funciones, deterioro o maltrato de cheques y pagos omitidos por la Institución 
Bancaria; 

12. Supervisar y controlar los reportes para la inhibición del pago, derivado de diversos 
tipos de incidencias así como realizar la conciliación de nómina; 

13. Coordinar la gestión de licencias por acuerdo presidencial, pensión alimenticia, 
aplicación de altas y bajas al fondo de garantía para reintegros al erario federal, 
altas en prima quinquenal y corrección de datos personales; 

14. Coordinar la gestión de los trámites relacionados con el sistema de ahorro para el 
retiro (SAR), filiación, la actualización del número de seguridad social del personal 
de la DGEST, formatos de consentimiento para asegurado, hoja de servicios y 
entrega de credenciales de la SEP; y  

15. Coordinar el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas al personal de la 
DGEST, así como la aplicación de los trámites derivados de sanciones 
procedentes. 

Perfil: Escolaridad Área de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
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Pública, Administración.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.  
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFMA002-0000476-E-C-N 

Director (a) Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir a las Unidades Administrativas de la SEP la normatividad en materia de 
servicios generales establecidas en la Administración Pública Federal; así como 
proponer los lineamientos que al respecto apliquen en la SEP; 

2. Coordinar la realización de estudios para determinar la demanda de los servicios 
que requieran las Unidades Administrativas de la SEP, a fin de mejorar el proceso 
de prestación de los servicios generales; 

3. Coordinar la integración de las necesidades de servicios de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría con el fin de que se integren al programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; y en su caso proponer adecuaciones al 
mismo con base en el techo presupuestario; 

4. Autorizar las solicitudes de prestación de servicios generales que requieran las 
Unidades Administrativas de la SEP, para que estas puedan dirigir sus esfuerzos a 
la realización de sus actividades sustantivas; 

5. Coordinar la difusión de la normatividad referente a la administración de 
documentos, establecimiento y desarrollo del sistema red de archivos en las 
Unidades Administrativas de la SEP, para la consulta, desarrollo, conservación y 
difusión del archivo histórico y reprografía; 

6. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
presentar los casos que ameriten su consideración y pronunciar los comentarios 
correspondientes; 

7. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de las bases de las licitaciones y 
la formalización y cumplimiento de los contratos de servicios para que observen la 
normatividad vigente en la materia; 

8. Coordinar la administración y prestación de servicios directos a las Unidades 
Administrativas, tales como impresos en general, limpieza, servicios de 
transportación del personal, servicios de transportación de mobiliario y equipo, 
mensajería, mantenimiento automotriz en el taller interno, control vehicular (pago 
de tenencias y servicios) y entrega de vales de gasolina; 

9. Supervisar el cumplimiento de contratos de servicios generales adjudicados a 
proveedores, para verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales; 

10. Establecer y coordinar la operación de un sistema de información sobre el control 
de bienes asegurables y supervisar el cumplimiento de los contratos de seguros y 
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la atención a reclamos de indemnizaciones; y 
11. Supervisar la atención al desarrollo de auditorías y el desahogo de observaciones 

formuladas por el personal de los órganos de fiscalización para implementar 
acciones tendentes a subsanar las deficiencias observadas. 

Perfil: Escolaridad Área de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería Civil, Ingeniería. 
Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas y Gubernamentales, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública, 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores, Auditoria Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.  
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SUBSIDIOS Y APOYO FINANCIERO 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFNA002-0000054-E-C-O 

Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Implementar sistemas de información para el seguimiento de la operación de los 
planteles oficiales, las preparatorias particulares incorporadas y las preparatorias 
federales por cooperación;    

2. Implementar las acciones para mantener actualizada y disponible al público en 
general, la información de las instituciones educativas incorporadas por la 
Dirección General del Bachillerato; 

3. Implementar los esquemas para el seguimiento a los procesos operativas y 
financieras de los centros de estudios de bachillerato, la preparatoria federal 
Lázaro Cárdenas y las preparatorias federales por cooperación, para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables; 

4. Implementar las acciones de planeación y programación de recursos financieros 
para la operación de los centros de estudios de bachillerato y la preparatoria 
federal Lázaro Cárdenas; 

5. Verificar que la captación de recursos por los planteles oficiales a cargo de la 
Dirección General del Bachillerato, y el ejercicio de los mismos, se realice 
atendiendo a las disposiciones aplicables; 

6. Conducir el seguimiento a la implementación de los programas de infraestructura, 
equipamiento, becas y los demás que se establezcan en los planteles oficiales; 

7. Implementar y dar seguimiento a las acciones que deriven de la supervisión a los 
centros de estudios de bachillerato, la preparatoria federal Lázaro Cárdenas y las 
preparatorias federales por cooperación, para el cumplimiento de las disposiciones 
que les son aplicables y mejorar la calidad de los servicios que ofrecen; 

8. Difundir las disposiciones operativas y financieras aplicables a los centros de 
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estudios de bachillerato, la preparatoria federal Lázaro Cárdenas y las 
preparatorias federales por cooperación, para favorecer el cumplimiento de las 
mismas; y 

9. Elaborar propuestas de modificación a las disposiciones técnicas, operativas y 
financieras que son aplicables a los planteles oficiales a cargo de la Dirección 
General del Bachillerato y las preparatorias federales por cooperación. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Educación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Finanzas, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas y Economía 
Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFNA002-0000005-E-C-F 

Subdirector (a) de Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Programar y dar seguimiento al trabajo de los grupos académicos relacionados con 
el desarrollo de normas pedagógicas, métodos educativos, la actualización de 
planes y programas de estudio y el diseño de instrumentos orientados a la 
evaluación del aprendizaje; 

2. Coordinar y supervisar la incorporación y aplicación de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación en el desarrollo de los programas académicos y 
materiales didácticos; 

3. Realizar los estudios académico administrativos para contribuir en la elaboración 
de los criterios y estándares nacionales de calidad y pertinencia que permitan 
evaluar los conocimientos, habilidades destrezas y competencias de los 
estudiantes; 

4. Proponer la adquisición de materiales didácticos, cuyas características permitan el 
fortalecimiento del aprendizaje significativo y supervisar las acciones relacionadas 
con su elaboración; 

5. Diseñar estrategias que promuevan la participación de la comunidad educativa en 
el desarrollo de reformas curriculares; 

6. Supervisar la implantación de las reformas curriculares emprendidas; 
7. Asesorar en aspectos relacionados a la construcción y equipamiento de espacios 

educativos, en congruencia con las reformas curriculares implantadas; 
8. Realizar los estudios del entorno educativo para proponer las áreas de oportunidad 
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con el fin de constituir redes de intercambio y cooperación académica; 
9. Difundir los criterios para la participación en las redes de intercambio y cooperación 

académica entre los centros de bachillerato tecnológico agropecuario y forestal; 
10. Integrar y dar seguimiento a las propuestas técnico pedagógicas derivadas de las 

redes de intercambio y cooperación académica; 
11. Coordinar y supervisar las actividades desarrolladas para el mejoramiento del 

profesorado y personal directivo; 
12. Asesorar en el proceso de determinación de necesidades de actualización docente 

y directiva; 
13. Proponer la realización de convenios interinstitucionales para promover el 

desarrollo de actividades orientadas al mejoramiento de docentes y directivos; 
14. Presentar y verificar la aplicación de los lineamientos para la operación de los 

cuerpos académicos; 
15. Evaluar las propuestas de la academia para el mejoramiento del proceso educativo 

y someterlas a consideración de la autoridad correspondiente; y  
16. Asesorar en el proceso de actualización de la normatividad establecida para regir 

la operación y funcionamiento de la academia. 
Perfil: Escolaridad Área de General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuarias. 
Área General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía, Ciencias Forestales. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Comunicación.  
Área de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico, Economía 
Sectorial.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias. 
Área General: Agronomía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

2. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000211-E-C-L 

Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos  sesenta y cuatro pesos, 16/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proporcionar y supervisar la asesoría técnica a las áreas de la DGTVE, en la 
aplicación y elaboración de documentos técnico-administrativos y verificar su 
desarrollo; 
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2. Supervisar la aplicación de los lineamientos y normas generales establecidos para 
la evaluación orgánico-funcional y operativa de la DGTVE; 

3. Proponer la actualización de los manuales de organización y de procedimientos, 
para que sean acordes con el funcionamiento de la DGTVE y gestionar su 
autorización y registro ante las autoridades competentes; 

4. Analizar, difundir y supervisar las normas y criterios técnico-administrativos para la 
formulación y la evaluación, orientados a la mejora de la operación de los 
programas y proyectos; 

5. Proponer los indicadores de gestión para la evaluación de las acciones con base 
en los lineamientos emitidos por las áreas competentes, con el fin de observar las 
necesidades de mejora que propicien la toma de decisiones y la modernización 
administrativa; 

6. Acordar con las áreas sustantivas de la DGTVE  las metas anuales y su 
programación a cumplir y capturar en la base de datos las metas y los indicadores 
de gestión para su evaluación de cumplimiento; 

7. Supervisar la elaboración de los informes mensuales de evaluación programática y 
trimestrales de evaluación presupuestal en cumplimiento al sistema de evaluación 
(SISEVAL) y verificar su envío oportuno a la Dirección General de Planeación y 
Presupuesto; 

8. Supervisar e informar a las áreas de la DGTVE responsables del desarrollo de los 
proyectos, sobre los resultados de las evaluaciones practicadas, y en caso de 
existir inconsistencias u observaciones, proponer medidas correctivas; 

9. Asesorar a las sustantivas de la DGTVE en la elaboración de sus proyectos de 
innovación; 

10. Supervisar los contenidos y la utilización de la documentación adecuada en la 
conformación y presentación de los proyectos de calidad; y 

11. Supervisar el registro de los proyectos de innovación en los certámenes 
nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Médicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.-Programación y Presupuesto. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PLANEACIÓN 

Código del 
Puesto 

11-216-1-CFNA002-0000210-E-C-G 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16 /100 MN) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General de Televisión Educativa  
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 1. Verificar el proceso de difusión y apoyo a la aplicación de las normas y 
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principales: lineamientos establecidos en materia de planeación, programación y 
presupuestación conforme a los objetivos de la DGTVE; 

2. Integrar, adecuar, difundir y supervisar la aplicación de las normas y lineamientos 
emitidos por las áreas competentes en lo relativo a la planeación y programación 
presupuestal, así como observar su cumplimiento; 

3. Coordinar y supervisar la asesoría en el manejo y aplicación de los documentos 
técnico-normativos en materia de programación presupuestal a las diferentes áreas 
de la DGTVE, así como proponer y participar en los procesos de simplificación que 
requieran; 

4. Integrar y proponer la formulación de los Programas Operativo Anual (POA) y el 
anteproyecto de presupuesto de la DGTVE; 

5. Coordinar, supervisar e integrar el anteproyecto del programa-presupuesto, los 
programas operativo anual, anual de inversión, de nuevas necesidades y los que 
se requieran para el desarrollo de la dependencia, en coordinación con las áreas 
de la DGTVE; 

6. Asesorar y establecer las acciones a seguir en la formulación de planes y 
proyectos a corto y mediano plazo en materia de programación y presupuesto, en  
coordinación con las áreas de la Dirección General de Televisión Educativa y 
supervisar su desarrollo; 

7. Desarrollar y verificar la elaboración del programa-presupuesto anual de la 
dependencia, participar en su presentación ante las instancias correspondientes 
para tramitar su autorización, así como proponer y gestionar los ajustes necesarios 
para la reprogramación del mismo; 

8. Presentar los informes en materia de planeación, programación y presupuesto que 
soliciten las instancias de la DGTVE y a otras instancias competentes; 

9. Proponer y desarrollar el sistema de control y ejercicio del presupuesto, para el 
seguimiento del avance del programa- presupuesto y del operativo anual y con ello 
obtener elementos que ayuden en la toma de decisiones; 

10. Supervisar la gestión para la autorización de las adecuaciones presupuestales  
ante las instancias competentes conjuntamente con las áreas de la DGTVE y 
elaborar las que requieran las autoridades competentes; 

11. Mantener comunicación constante con las áreas competentes para el intercambio 
de información y evaluar las adecuaciones al programa presupuestal; 

12. Concentrar y participar en la elaboración de los informes anuales de labores de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal y los que sean requeridos, conforme a los 
lineamientos establecidos en coordinación con las áreas de la DGTVE; y 

13. Registrar, resguardar y proporcionar la documentación e información en la materia 
que sea requerida, así como supervisar su actualización permanente. 

Perfil: Escolaridad Área General:  Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Administración, Turismo. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.-Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE COLIMA 

Nivel 
Administrativo 

11-126-1-CFNA002-0000014-E-C-T 
Subdirector (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en el Estado de Colima (OSFAE) 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos 
de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los que 
concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina de Servicios Federales 
de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Área General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
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Área General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Área General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Económica del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MORELOS 

Nivel 
Administrativo 

11-137-1-CFNA002-0000017-E-C-T 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 
Educación en el Estado de Morelos (OSFAE) 

Sede Morelos 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos 
de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los que 
concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina de Servicios Federales 
de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República. 
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11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la oficina. 
Perfil  Escolaridad Área General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Área General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Económica del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS ORGANISMOS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000556-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPyRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), mismos que serán  remitidos a la misma mediante sistema;  

2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sean atendidas; 

3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los organismos del 
Sector Educativo, coincida  con el estado del ejercicio; 

4. Verificar que la información enviada por los organismos del Sector Educativo 
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cumpla con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de solventar sus variaciones presupuestales; 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas del Sector Central para la Aplicación de 
los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de información en la Cuenta de Hacienda y Publica Federal; 

6. Desarrollar reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas del Sector 
Central con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los 
formatos a la SHCP; 

7. Obtener información contable presupuestal del Sistema Institucional, así como de 
los organismos del Sector Educativo con el propósito de llevar a cabo la 
consolidación de la misma; y 

8. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del Sector Educativo 
para su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Comunicación, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario o 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO E INFORMACION CONTABLE 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA002-0000564-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPyRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los estados financieros, del informe de avance de la 
gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

2. Supervisar la elaboración de los formatos que integran los estados financieros del 
informe de avance de la gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal; 

3. Tramitar el envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los estados 
financieros, del informe de avance de la gestión financiera y de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal; 

4. Coordinar la elaboración de los formatos D01,D04,D05, D33 y D36 del Sistema 
Integral de Información; 

5. Verificar los formatos que integran el Sistema Integral de Información; 
6. Supervisar el envío de los formatos que conforman el Sistema Integral de 

Información a la Dirección de Presupuesto, adscrita a la DGPYRF; 
7. Supervisar la elaboración de las declaraciones anuales informativas en su formato 

30, anexo 1.- Sueldos y salarios, crédito al salario y honorarios asimilados y anexo 
2.- Retención de IVA e ISR; 

8. Controlar y vigilar la atención a las solicitudes de información de las Direcciones de 
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Personal de la SEP y la Subdirección de Operación de la misma Dirección General; 
9. Verificar la elaboración de las declaraciones anuales informativas; y  
10. Presentar en tiempo y forma las declaraciones anuales informativas en su formato 

30, anexo 1 Y 2. 
Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario o 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública.   

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL FORTE 

Nivel 
Administrativo 

11-711-1-CFOA001-0000385-E-C-M 

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Personal (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar el número de incorporaciones y reincorporaciones al FORTE, con base en 
la información proporcionada por las Unidades Administrativas de los Órganos 
Educativos en las Entidades Federativas y Áreas Centrales de la Secretaría, para 
su notificación a la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 
(DGPYRF) en los periodos señalados en la normatividad vigente; 

2. Determinar las cifras de control del personal activo en el FORTE, conforme al 
padrón general de participantes administrado por la Dirección General de 
Tecnología de la información y Comunicaciones (DGTIC), para notificar a la 
DGPYRF el reporte de aportaciones quincenales correspondiente; 

3. Determinar la procedencia de las solicitudes de liquidación y pago del seguro de 
vida del personal inscrito en el FORTE, así como la referente a la reexpedición de 
pago conforme a la normatividad vigente en la materia; 

4. Gestionar ante Banca Santander las solicitudes de pago del seguro de vida y 
liquidaciones del personal inscrito en el fideicomiso; 

5. Comunicar a las Unidades Administrativas de los Órganos Educativos en las 
Entidades Federativas y Áreas Centrales de la Secretaría, las liberaciones de los 
pagos por concepto de solicitudes de liquidación y seguro de vida del personal que 
cause baja del FORTE, para su cobro correspondiente por parte de los 
interesados; 

6. Tramitar ante el fiduciario, las solicitudes de reexpedición por concepto de pago de 
liquidación y seguro de vida del personal inscrito en el FORTE; 

7. Dictaminar que las solicitudes del reintegro de descuentos indebidos que presentan 
las Unidades Administrativas de los Órganos Educativos en las Entidades 
Federativas y Áreas Centrales de la Secretaría, cumplan con los requisitos 
establecidos por el Comité Técnico del FORTE, para efectuar el pago 
correspondiente; 
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8. Recabar la información estadística y documental con el fin de coadyuvar a la 
realización de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico del 
FORTE y dar seguimiento a los acuerdos establecidos en dichas reuniones; 

9. Canalizar la información emitida por la Institución Bancaria para su envío a los 
integrantes del Comité Técnico del FORTE; 

10. Revisar el reporte del informe trimestral recibido por la Institución Fiduciaria de los 
movimientos que se hayan efectuado durante ese periodo en el FORTE con la 
finalidad de cargar en el Sistema PIPP la información actualizada del fondo; y  

11. Revisar el reporte del informe anual recibido por la Institución Fiduciaria de los 
movimientos que se hayan efectuado durante ese periodo en el FORTE con la 
finalidad de cargar en el Sistema PIPP la información actualizada del fondo para la 
renovación del mismo. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación e 
Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 25/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
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la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
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declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.   
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, 
la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 26 de junio al 10 
de julio de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
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fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  26 de junio de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 26 de junio al 10 de 
julio de 2013 
 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 15 de julio al 20 de 
septiembre de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 15 de julio al 20 de 
septiembre de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de julio al 20 de 
septiembre de 2013 

Etapa V: Determinación  Del 15 de julio al 20 de 
septiembre de 2013  

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
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a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
 II  Exámenes de Conocimientos Examen de conocimientos 25 
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 y Evaluaciones de Habilidades Evaluaciones de habilidades 15 
 III  Evaluaciones de la experiencia 

y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia 20 

 Valoración del mérito 10 
 IV  Entrevista Entrevista 30 

  Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
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naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
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acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
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número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
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Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los 
y las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
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copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
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Dicho escrito deberá incluir lo siguiente:
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 
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5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y ATENCIÓN 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961 y 59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 05-2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación; se emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN FITOZANITARIA Cons. 2136 
Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0002136-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de las disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria para integrar aspectos técnicos que debe cumplir los productores 
y comercializadores, a fin de evitar el entablamento y diseminación de plagas. 

2. Proporcionar los aspectos técnicos para la elaboración de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria. 

3. Vigilar los procesos de certificación de productos vegetales para movilización 
nacional e internacional, así como la evaluación de conformidad de los 
prestadores de servicios y actividades fitosanitarias, con la finalidad de evitar 
el ingreso y propagación de plagas y enfermedades. 

4. Vigilar el funcionamiento del sistema de emisión de certificados fitosanitarios 
para evitar la certificación de productos que no proceden, de acuerdo a lo 
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establecido en la normatividad vigente. 
5. Elaborar los procedimientos para la evaluación de conformidad de las 

disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria y coordinar su 
aplicación. 

6. Coordinar la programación y seguimiento de la impresión y envió de las 
formas valoradas para la certificación fitosanitaria. 

7. Coordinar el control y análisis de los informes de los prestadores de servicios 
y actividades fitosanitarias para evaluar el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables. 

8. Coordinar la organización de foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las 
medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable 

9. Elaborar la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 
autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias 
establecidas en la norma aplicable 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Agroquímica 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 199 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000199-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Sanidad Vegetal Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar el acta de constitución o reestructuración, el reglamento interior y el 
programa de trabajo y balance anual de cada organismo auxiliar de Sanidad 
Vegetal para su reconocimiento oficial. 

2. Revisar el cumplimiento de requisitos para la expedición de cedulas de 
registro y credenciales en su caso para los organismos auxiliares de Sanidad 
Vegetal. 

3. Elaborar y expedir cedulas de registro y/o credenciales de directivos para el 
reconocimiento oficial de los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal. 

4. Revisar que los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal cumplan con la 
normatividad aplicable en la materia para que obtengan su registro y 
reconocimiento oficial. 

5. Revisar que los organismos auxiliares de sanidad vegetal cuenten con un 
registro vigente para la obtención de su reconocimiento oficial. 

6. Actualizar permanentemente el sistema de registro del directorio para darle 
seguimiento a la vigencia de los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal. 

7. Analizar el cumplimiento de los ordenamientos legales para la constitución y 
reestructuración de los organismos auxiliares de sanidad vegetal a fin de 
reconocer a estos como coadyuvantes de la Secretaria. 

8. Revisar la operación de los organismos auxiliares de sanidad vegetal para 
constatar en cumplimiento de metas y objetivos con base en la normatividad y 
programa fitosanitario establecido. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Ciencias Agrarias Fitopatología 
Agronomía 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 237 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000237-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 
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Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Operaciones de Campo 
Moscamed 

Sede Escuintla, Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Delimitar el área de 25 kilómetros cuadrados alrededor del brote para su 
control y erradicación. 

2. Tramitar los permisos con los propietarios autoridades correspondientes en la 
zona. 

3. Reportar semanalmente las acciones que se realizan para erradicar los brotes 
de plaga. 

4. Ejecutar los programas y sistemas de trampeo para la detección de las 
moscas del mediterráneo conforme a las estrategias, protocolos y manuales 
establecidos. 

5. Ejecutar los programas y sistemas de detección para la delimitación de brotes 
de la mosca del mediterráneo, conforme a los protocolos y manuales 
establecidos. 

6. Ejecutar los controles del control de calidad a los sistemas de trampeo para la 
detección y delimitación de la mosca del mediterráneo en cuanto a sus logros 
y alcances y los problemas que se presentan como limitantes de las metas 
programadas. 

7. Planear las estrategias, protocolo y manuales de las actividades de detección 
de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la Sanidad Vegetal 

8. Ejecutar las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
Sanidad Vegetal  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Biología 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS Cons. 240 
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ESPECIALIZADOS 
Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000240-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Operaciones de Campo 
Moscamed 

Sede Palenque, Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Planear las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de detección 
de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la Sanidad Vegetal. 

2. Delimitar el área de 25 kilómetros cuadrados alrededor del brote para su 
control y erradicación. 

3. Tramitar los permisos con los propietarios y autoridades correspondientes en 
la zona. 

4. Reportar semanalmente de las acciones que se realizan para erradicar la 
plaga. 

5. Ejecutar las estrategias, protocolos y manuales de las actividades de 
detección de la mosca del mediterráneo en apoyo a la protección de la 
Sanidad Vegetal 

6. Ejecutar los programas y sistemas de trampeo para la detección de la mosca 
del mediterráneo conforme a estrategias, protocolos y manuales establecidos. 

7. Ejecutar los programas y sistemas de detección para delimitación de brotes de 
la mosca del mediterráneo, conforme a estrategias, protocolos y manuales 
establecidos. 

8. Ejecutar los controles de calidad a los sistemas de trampeo para la detección 
y delimitación de la mosca del mediterráneo, en cuanto a sus logros y 
alcances y los problemas que se presentan como limitantes de las metas 
programadas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología de Insectos 

(Entomología) 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
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o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 2206 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002206-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Medidas Fitozanitarias Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración, modificación y actualizaci0n de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria para evitar la introducción, el 
establecimiento y la diseminación de plagas. 

2. Colaborar en la elaboración de disposiciones legales aplicables en materia 
fitosanitaria para evitar el establecimiento y diseminación de plagas. 

3. Realizar la vigilancia y evaluación de la conformidad de las disposiciones 
legales aplicables en materia fitosanitaria a los vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación y movilización nacional para evitar 
la introducción, el establecimiento y diseminación de plagas. 

4. Llevar a cabo los procedimientos de vigilancia al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria para certificación y 
movilización nacional e internacional de vegetales, sus productos y 
subproductos. 

5. Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 
en materia fitosanitaria para la certificación fitosanitaria y la aprobación o 
autorización de personas físicas o morales. 

6. Apoyar en la programación de las visitas de verificación del cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en materia fitosanitaria en la importación, 
exportación y movilización nacional de vegetales, sus productos y 
subproductos para verificar que cumplan con las disposiciones legales 
aplicables en su materia. 

7. Apoyar en la programación y seguimiento de la impresión y envió de las 
formas valoradas para la certificación fitosanitaria. 

8. Colaborar en el desarrollo del sistema nacional de aprobación y autorización 
fitosanitaria para poner a disposición de los usuarios los prestadores de los 
servicios y actividades fitosanitarias. 

9. Aplicar los procesos de evaluación para la aprobación y autorización de los 
organismos de coadyuvancia de la SAGARPA en materia fitosanitaria para el 
fortalecimiento de los servicios y actividades fitosanitarias. 

10. Elaborar y actualizar el directorio fitosanitario para poner a disposición de los 
usuarios los prestadores de los servicios y actividades fitosanitarias. 

11. Controlar y analizar los informes de los prestadores de servicios y actividades 
fitosanitarias para determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables. 

12. Participar en organizaciones, foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia fitosanitaria para aprobar, autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las 
medidas fitosanitarias establecidas en la norma aplicable. 

13. Apoyar en la logística de los eventos en los que se participara para aprobar, 
autorizar, capacitar, actualizar y divulgar las medidas fitosanitarias 
establecidas en la norma aplicable.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias Agrarias Agronomía 
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Agroquímica 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

Cons. 2775 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002775-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Fitopatología Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar las pruebas y técnicas diagnósticas con base en los protocolos 
establecidos para confirmar su adecuada aplicación. 

2. Aplicar las pruebas y técnicas diagnósticas con base en los protocolos 
establecidos para confirmar su adecuada aplicación. 

3. Realizar reportes o dictámenes que se emiten de los diagnósticos realizados 
en los laboratorios para informar al jefe de departamento los resultados 
obtenidos. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las acciones tendientes a implementar y 
mantener un sistema de aseguramiento de la calidad tipo iso17025 en los 
laboratorios centrales de diagnóstico fitosanitario. 

5. Coordinar la realización de auditorías de calidad para mantener en control el 
funcionamiento de los diferentes procesos que componen el diagnostico 
fitosanitario. 

6. Dar seguimiento a la solución de no conformidades en el sistema, a través de 
la realización de acciones correctivas y preventivas. 

7. Realizar visitas de supervisión, inspección y/o vigilancia a laboratorios 
aprobados de diagnóstico fitosanitario, con base en los procesos de calidad 
establecidos, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la ley federal de 
sanidad vegetal y normativas oficiales aplicables. 

8. Apoyar en el desarrollo y aplicación del programa anual de visitas de 
inspección a laboratorios de pruebas aprobados, con la finalidad de verificar la 
operación conforme a las disposiciones y medidas fitosanitarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Fitopatología 
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Agronomía 
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sanidad Vegetal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE IMPORTACIÓN DE ANIMALES VIVOS Y 
SUS PRODUCTOS 

Cons. 2899 

Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0002899-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Importaciones Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y analizar temas para la gestión y el establecimiento de requisitos 
zoosanitarios para la importación de animales vivos y sus productos que 
deseen introducirse a México buscando reducir los riesgos inherentes a ellos y 
garantizar el adecuado nivel de protección zoosanitaria a la ganadería 
nacional. 

2. Participar en las gestiones para proponer y acordar los requisitos 
zoosanitarios establecidos por México a los países que desean exportar 
animales vivos y sus productos, que garanticen un adecuado nivel de 
protección pecuaria. 

3. Asesorar la búsqueda de información técnico-científica que dé sustento a los 
requisitos zoosanitarios establecidos por México para la importación de 
animales vivos y sus productos. 

4. Proponer regulaciones para garantizar el cumplimiento de los requisitos 
zoosanitarios para la importación de animales vivos y sus productos. 

5. Desarrollar, mejorar y estandarizar los sistemas para la expedición de los 
documentos oficiales para importar a México animales vivos y sus productos, 
facilitando el rápido acceso, trazabilidad adecuada y respuesta oportuna a los 
usuarios. 

6. Colaborar en el control de la operación del sistema de expedición de las Hojas 
de Requisitos Zoosanitarias para la importación de animales vivos y sus 
productos así como capacitar al personal oficial encargado de la expedición de 
los documentos. 

7. Supervisar la expedición de las hojas de requisitos zoosanitarios para la 
importación de animales vivos y sus productos, evaluar sus indicadores de 
desempeño y sugerir acciones de mejora. 

8. Analizar y proponer documentos oficiales para la importación a México de 
animales vivos y sus productos. 

9. Analizar la información técnica en materia de requisitos zoosanitarios que 
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permita que las autoridades zoosanitarias mexicanas elaboren las propuestas 
de sistemas de control de establecimientos y unidades de producción 
pecuaria, exportadores de animales vivos y sus productos a nuestro país. 

10. Solicitar y recabar información técnica de los sistemas de control las 
actividades pecuarias y procesos productivos a los interesados en exportar a 
México animales vivos y sus productos. 

11. Realizar el análisis técnico de la información relativa a las actividades 
pecuarias y los procesos productivos remitidos por los países exportadores a 
México de animales vivos y sus productos. 

12. Desarrollar los sistemas de verificación y participar en la realización de visitas 
de verificación por parte de las autoridades zoosanitarias de México a las 
instalaciones de producción de animales vivos y de procesamiento de sus 
productos, de acuerdo a la condición zoosanitaria de los países que desean 
exportar a México, a fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad 
nacional y las recomendaciones internacionales en materia zoosanitaria. 

13. Elaborar, aplicar y evaluar los procesos inherentes a la importación de 
animales vivos y sus productos para buscar mejoras en la atención a los 
usuarios considerando los criterios de oportunidad, eficiencia y credibilidad en 
los servicios. 

14. Revisar, analizar y mejorar los procesos ligados a la importación y gestión de 
requisitos zoosanitarios para mejorar su desempeño. 

15. Participar en reuniones con diferentes áreas de la SAGARPA, de otras 
dependencias gubernamentales o representaciones de la iniciativa privada, 
para evaluar su opinión respecto al desempeño de los procesos de 
importación. 

16. Supervisar la elaboración de manuales de procedimientos para la importación 
y gestión de requisitos zoosanitarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE ÁREAS LIBRES Y 

PROGRAMAS DE APOYO 
Cons. 2885 

Código del Puesto 08-B00-1-CF01059-0002885-E-C-F 
Nivel OA1 Número de Vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Regionalización Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

funciones 
principales 

1. Elaborar tamaños de muestreo epidemiológico en poblaciones ganaderas, 
avícolas, acuícolas y pesqueras y participar en el establecimiento de sistemas 
estatales de trazabilidad para mantener un sistema de vigilancia 
epidemiológica activa y de trazabilidad en zonas y compartimentos libres, que 
permitan mantener su condición sanitaria. 

2. Elaborar tamaños de muestreo epidemiológico en zonas y compartimentos 
libres de enfermedades y plagas, para llevar a cabo la vigilancia 
epidemiológica activa. 

3. Desarrollar, implementar y supervisar los sistemas estatales de trazabilidad de 
animales, sus productos y subproductos, para realizar el rastreo en caso de un 
evento epidemiológico y llevar a cabo las medidas contra epidémicas 
necesarias. 

4. Evaluar y supervisar la aplicación del muestreo epidemiológico en la población 
comercial y de traspatio, según corresponda, para verificar la ausencia de las 
enfermedades o plagas de los animales. 

5. Supervisar la administración de las zonas libres de enfermedades y plagas 
para mantener su condición sanitaria y los mercados en materia de comercio 
nacional e internacional. 

6. Diseñar, implementar y supervisar las medidas mitigantes de riesgo en zonas 
libres de enfermedades y plagas, con el fin de conservar esta condición 
sanitaria. 

7. Supervisar zonas y compartimentos libres de enfermedades y plagas, para 
garantizar su condición sanitaria. 

8. Proponer alternativas de medidas mitigantes de riesgo en zonas y 
compartimentos libres de enfermedades y plagas, para conservar esta 
condición sanitaria. 

9. Supervisar la correcta aplicación de los recursos federales aportados a 
programas estatales, regionales y nacionales en materia de vigilancia 
epidemiológica y trazabilidad que permitan reconocer zonas y compartimentos 
libres y favorezcan el comercio nacional e internacional. 

10. Establecer los lineamientos de vigilancia epidemiológica y trazabilidad 
mediante el apoyo de programas sanitarios con aportación federal, para su 
correcta aplicación en estas actividades. 

11. Supervisar a los organismos autorizados y constituidos por diversas 
organizaciones que coadyuvan en actividades sanitarias en materia de 
vigilancia epidemiológica y trazabilidad, entre otros, para la correcta utilización 
del recurso en estas actividades. 

12. Verificar y evaluar las actividades físicas y financieras ejercidas con 
presupuesto federal en materia de vigilancia epidemiológica y trazabilidad, 
para verificar su cumplimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Agrarias Peces y Fauna Silvestre 

Ciencias Veterinarias 
Matemáticas Análisis Numérico 

Estadística 
Ciencias de la Vida Biomatemáticas 
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Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN Y VINCULACIÓN Cons. 2959 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0002959-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Proyectos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar a la Subdirección de Operación y Supervisión de Proyectos para 
dar cumplimiento a los objetivos y metas de la Dirección de Campañas 
Zoosanitarias. 

2. Proponer y elaborar estrategias de comunicación entre el personal oficial en 
oficinas centrales y delegaciones estatales, así como los gobiernos estatales, 
organismos auxiliares de Salud Animal y áreas afines, cuenten con 
información veraz, clara y oportuna para lograr alcanzar los objetivos y metas 
que establezca la Dirección de Campañas Zoosanitarias. 

3. Mantener activas y actualizadas las estrategias de comunicación que requiera 
la Dirección de Campañas Zoosanitarias. 

4. Supervisar el buen desempeño de las estrategias de comunicación. 
5. Coadyuvar a la Subdirección de Operación y Supervisión de Proyectos en la 

definición de información requerida por la Dirección de Campañas 
Zoosanitarias para dar cumplimiento a sus objetivos y metas. 

6. Analizar con las áreas técnicas de la Dirección de Campañas Zoosanitarias, 
los esquemas de integración de la información generada en oficinas centrales, 
canales de sanidad y retroalimentación. 

7. Proponer e implementar diseños de presentación de la información para el 
personal oficial, estatal, OASA’S y público en general. 

8. Proponer y coordinar acciones de mantenimiento y mejora de las estrategias 
de comunicación que determine la Dirección de Campañas Zoosanitarias para 
la actualización, promoción, difusión y retroalimentación de la información. 

9. Mantener actualizada la información generada y requerida en las áreas 
técnicas de la Dirección de Campañas Zoosanitarias. 

10. Realizar actividades de promoción de difusión de la información. 
11. Atender las solicitudes del público en general, de contar con la información 

generada en la Dirección de Campañas Zoosanitarias. 
12. Mantener actualizada la página web de la Dirección de Campañas 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de junio de 2013 

 

Zoosanitarias. 
13. Promover y mantener con las áreas técnicas de la Dirección de Campañas 

Zoosanitarias la vigencia y oportunidad de la información que presenta la 
página web. 

14. Proponer esquemas de diseño de presentación de la información que 
presenta la página web. 

15. Atender a usuarios de la página web cuando exista duda de la información 
que se presenta. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 381 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000381-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Tlaquepaque, Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

funciones 
principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de Salud Animal, los 
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gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas. zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias 

14. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

15. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

16. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

17. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 
los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de junio de 2013 

 

Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 405 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000405-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al personal técnico de nivel central y de las delegaciones de la 
SAGARPA en los procedimientos de captura y procesamiento de la 
información generada en las entidades del país. 

2. Revisar y recopilar la información que emiten los estados para verificar el 
cumplimiento de la normatividad y llevar un control estadístico. 

3. Proporcionar recomendaciones técnicas para optimizar el diagnostico de las 
enfermedades de campañas zoosanitarias. 

4. Emitir un reporte estadístico sobre las pruebas de diagnósticos realizados en 
los estados para darles seguimiento. 

5. Analizar los reportes e información procedentes de las acciones operativas de 
las campañas que se realizan en los estados. 

6. Revisar el correcto desarrollo de las cuarentenas aplicadas así como la 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades de las campañas zoosanitarias. 

7. Verificar documentalmente la correcta aplicación de las cuarentenas para 
corroborar que sus lineamientos se están cumplimiento conforme a la norma. 

8. Elaborar el informe sobre las cuarentenas que se están aplicando en los 
estados para darles seguimiento.  

9. Informar periódicamente de los resultados y avances de los programas y 
proyectos para el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias. 

10. Elaborar el informe sobre el avance operativo de las campañas que se 
realizan en los estados. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Química Bioquímica 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 

restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
Cons. 463 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21864-0000463-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de la Comisión México Estados 
Unidos Para la Prevención de la Fiebre Aftosa y 
Otras Enfermedades Exóticas de los Animales 

(CPA) 

Sede Chihuahua, Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Prevenir las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los animales, 
aplicando medidas de control, prevención o erradicación en el menor tiempo 
posible, con la finalidad de evitar su propagación y tener pérdidas económicas 
en el país. 

2. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

3. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contraepidémicas pertinentes. 

4. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o 
reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente 
la sospecha de enfermedades. 

5. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

6. Participar en la ejecución de las actividades del Dispositivo Nacional de 
Emergencia de Sanidad Animal (DINESA), en brotes de enfermedades y 
plagas exóticas y emergentes acuícolas y de los animales, para lograr su 
control o en su caso la erradicación. 

7. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

8. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

9. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

10. Ejecutar los operativos de emergencia para el control y erradicación de 
enfermedades y plagas exóticas y emergentes. 

11. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

12. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

13. Realizar la vigilancia epizootiología pasiva y activa sobre las enfermedades y 
plagas exóticas para la aplicación de operativos de emergencia, su control y 
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erradicación. 
14. Aplicar las estrategias contraepidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 

acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

15. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 

16. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Médicas Patología 

Farmacología 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Producción Animal 
Ciencias de la Vida Inmunología 

Etología 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APOYO EN NOTIFICACIONES Y SEGUIMIENTO 

JURÍDICO 
Cons. 1659 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001659-A-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Tuberculosis Bovina y 
Brucelosis 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realiza seguimiento de notificaciones de calificación de infracciones y 
sanciones jurídico administrativas derivadas de las actividades de las 
campañas zoosanitarias para asegurar la ejecución de las sanciones jurídico 
administrativas derivadas de las acciones de las campañas zoosanitarias 

2. Participar en el seguimiento los procedimientos de notificación de inicio de 
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calificación de infracciones y seguimientos jurídicos administrativos 
relacionados con las campañas zoosanitarias a nivel nacional. 

3. Coadyuvar en el seguimiento de los asuntos y gestiones de índole jurídico 
administrativo con las instancias correspondientes y apoyar el seguimiento de 
los procedimientos administrativos y financieros de la Dirección de Campañas 
Zoosanitarias 

4. Notificar los procedimientos administrativos de calificación de infracciones o 
de inicio de calificación de infracciones en materia de campañas zoosanitarias, 
así como elaborar informes ejecutivos a la Dirección de Campañas 
Zoosanitarias sobre el estatus de los procedimientos jurídico administrativos 
vigentes. 

5. Participa análisis y propuesta de las modificaciones del marco jurídico y 
administrativo aplicable en campañas zoosanitarias apegado a derecho 
establecer un proceso de mejora regulatoria continua y acorde con los 
avances zoosanitarios del país 

6. Participación conjunta con CONAPROZ a través de sus diferentes comités a 
fin de acotar dentro de un marco jurídico las medidas zoosanitarias insertas en 
dichos instrumentos  

7. Participación conjunta con el personal del subprograma de Salud Animal de la 
alianza para el campo en la atención de auditorías por parte del Órgano 
Interno de Control o cualquier otra instancia fiscalizadora  

8. Coadyuvancia con la Dirección General de Administración e Informática sobre 
seguimiento de proyectos, ejercicio del presupuesto de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias y procesos de adquisición 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Sociales 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE Cons. 24 
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SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000024-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Saltillo, Coahuila 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cons. 75 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000075-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Ciudad Victoria, 
Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de Salud Animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de Salud Animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
Salud Animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de Salud Animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 
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10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de Salud Animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADORA O DICTAMINADOR DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Cons. 78 

Código del Puesto 08-B00-2-CF21865-0000078-A-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Panuco, Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de supervisión a los organismos auxiliares para 
asegurar el cumplimiento de las metas de las campañas zoosanitarias en 
beneficio del sector pecuario. 

2. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

3. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

4. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

6. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

7. Aplicar los procedimientos de supervisión de campo de los proyectos de las 
campañas zoosanitarias que son operadas por los organismos auxiliares de 
salud animal en los estados. 

8. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

9. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

10. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

11. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

12. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

13. Colaborar en los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los 
programas y proyectos en materia de salud animal implementados por las 
instancias federales, estatales y organismos auxiliares para dar seguimiento al 
avance de las campañas zoosanitarias. 

14. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

15. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
16. Participar en las actividades de capacitación para el personal que participa en 

los programas y proyectos en materia de salud animal, a fin de mejorar la 
capacidad y calidad de los servicios y con ello, garantizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de los proyectos de campañas zoosanitarias. 

17. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 
nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
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Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Salud Animal y Sanidad Acuícola y Pesquera 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE BIOSEGURIDAD PARA ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

Cons. 2805 

Código del Puesto 08-B00-1-CFMA001-0002805-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 
Acuícola y Pesquera 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Planear y coordinar la formulación de la política general de bioseguridad para 
prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que los organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

2. Promover y propiciar la colaboración de manera coordinada de las distintas 
unidades administrativas de la SAGARPA relacionadas con la bioseguridad 
para los organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, para dar cumplimiento a las 
actividades regulatorias aplicables. 

3. Coordinar y participar en el establecimiento de la regulación nacional e 
internacional de bioseguridad para organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos aplicables para la 
SAGARPA y las actividades intersecretariales referidas en la Comisión 
Intersecretarial de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
para complementar y actualizar el marco regulatoria en materia de 
biotecnología moderna y bioseguridad. 

4. Dirigir la resolución y expedición de los permisos de liberación al ambiente de 
organismos genéticamente modificados de especies vegetales, animales, 
acuícolas y microorganismos y de los avisos, para cumplir con los 
ordenamientos regulatorios y las medidas de bioseguridad implementadas. 

5. Conducir la aplicación operativa de la bioseguridad para prevenir, evitar o 
reducir los posibles riesgos que los organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, pudieran 
ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

6. Definir la promoción y coordinación de programas para la transferencia 
tecnológica de la investigación científica que implique el uso de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
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microorganismos, así como para la capacitación de personal oficial, personal 
aprobado en bioseguridad y productores que utilizan organismos 
genéticamente modificados de la SAGARPA para reducir los riesgos en la 
sanidad animal, vegetal y acuícola. 

7. Coordinar y administrar el análisis y la evaluación caso por caso y paso por 
paso con base en los estudios de riesgo y los reportes de resultados que 
elaboren y presenten los interesados de acuerdo a la normatividad aplicable 
para reducir los posibles riesgos que las actividades con organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

8. Intervenir en la identificación de materias relacionadas con la operatividad de 
la bioseguridad asociadas a los riesgos de la sanidad animal, vegetal y 
acuícola en el manejo de los organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos durante las 
liberaciones en campo para establecer parámetros técnicos que aseguren el 
manejo adecuado de estos materiales antes, durante y después de la 
liberación a los ambientes agropecuarios y acuícolas. 

9. Conducir el seguimiento de las actividades de bioseguridad para organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, bajo la inspección por el personal oficial y por el personal 
aprobado en bioseguridad para esta materia de la SAGARPA relacionadas 
con la utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa 
piloto, liberación comercial, de organismos genéticamente modificados con el 
fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estos materiales 
pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

10. Ordenar el seguimiento en campo de los permisos de liberación al ambiente 
de organismos genéticamente modificados de especies vegetales, animales, 
acuícolas y microorganismos y de los avisos, para verificar el cumplimiento de 
la normatividad aplicable. 

11. Organizar y manejar el seguimiento del monitoreo y de las medidas de 
seguridad y de urgente aplicación en campo que emanan de los permisos de 
liberación al medio ambiente de organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos y de los avisos 
para verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

12. Establecer la sanción de los permisos de liberación al ambiente y la 
cancelación de actividades de los avisos de los organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
cuando se disponga de información científica y técnica superveniente, de la 
que se deduzca que la actividad permitida o avisada supone riesgos 
superiores a los previstos, que puedan afectar negativamente a la sanidad 
animal, vegetal o acuícola o bien no cumple con los preceptos del permiso o lo 
establecido en la información referida en el aviso, con apoyo de elementos 
técnicos y científicos para verificar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

13. Resolver el seguimiento de las actividades de bioseguridad para organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos, relacionadas con el monitoreo y las medidas de seguridad o 
de urgente aplicación, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles 
riesgos que estos materiales pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y 
acuícola, de competencia para la SAGARPA y con la coordinación de otras 
entidades del Gobierno Federal. 

14. Coordinar los dispositivos de bioseguridad y la aplicación de las medidas de 
seguridad o de urgente aplicación de organismos genéticamente modificados 
de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, con bases 
técnicas y científicas y en el enfoque de precaución de acuerdo a la 
normatividad aplicable para prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que 
estos materiales pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

15. Intervenir en la imposición de sanciones administrativas para las personas que 
infrinjan los preceptos legales relacionados con la bioseguridad de organismos 
genetliacamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
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microorganismos para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 
16. Dirigir la evaluación y reconocimiento de las Unidades de Verificación en 

Bioseguridad de la SAGARPA para las actividades con organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos de acuerdo a la normatividad aplicable para establecer una 
coadyuvancia de cumplimiento en las disposiciones de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados y otros ordenamientos aplicables. 

17. Organizar la interacción entre la SAGARPA, las instituciones de investigación 
pública y privada y con la Red de Monitoreo para el desarrollo y transferencia 
de tecnología, relacionada con la inspección y el monitoreo de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos. 

18. Consolidar las actividades para la detección y certificación de presencia o 
ausencia organismos genéticamente modificados relacionadas con la 
utilización confinada, liberación experimental, liberación en programa piloto, 
liberación comercial de organismos genéticamente modificados con el fin de 
prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estos materiales que 
pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal o acuícola y a los mercados 
nacionales e internacionales. 

19. Coordinar la implementación del Centro Nacional de Referencia de Detección 
para fungir como entidad de referencia y de transferencia de métodos y 
protocolos para la detección de organismos genéticamente modificados de 
especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos para interactuar 
con el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

20. Evaluar y reconocer a los laboratorios Red Nacional de Laboratorios de la 
SAGARPA para las actividades de aprobación, renovación y procesamiento 
de muestras de organismos genéticamente modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos para establecer una 
coadyuvancia de cumplimiento en las disposiciones de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados y otros ordenamientos aplicables. 

21. Coordinar la interacción entre la SAGARPA y las instituciones de investigación 
pública y privada relacionada con la detección de organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos 
para el desarrollo y transferencia de tecnología. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

6 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Filosofía Filosofía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Alimentos 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencias de la Vida Bioquímica 

Biología Molecular 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 
Assessment Center 

Capacidades 
Técnicas 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria 

Idiomas 
Extranjeros 

INGLÉS BÁSICO 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
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público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto MÉDICA O MÉDICO VETERINARIO OFICIAL. Cons. 1829 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001829-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Apodaca, Nuevo León 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los establecimientos TIF, de 
acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el 
cumplimiento de los estándares higiénico sanitarios que determinan los 
mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los programas operativos estándares de latinización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que 
aplican a los establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los 
productos y subproductos cárnicos. 

3. Vigilar la aplicación de las buenas prácticas de manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y 
subproductos cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de 
productos y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los 
establecimientos TIF, cumplan con las normas establecidas para este uso, a 
fin de evitar la contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a 
cabo en los establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los 
productos y subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y postmortem para evitar la contaminación 
de los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad.  

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los 
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productos y subproductos cárnicos, previo diagnostico emitido por el 
laboratorio oficial o autorizado, en coordinación con el supervisor de 
establecimientos TIF en el estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de 
patógenos para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio 
a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto CERTIFICADORA O CERTIFICADOR DE ESTABLECIMIENTOS 

TIF 
Cons. 1914 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0001914-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Establecimientos Tipo Inspección 
Federal 

Sede Fresnillo, Zacatecas 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar la documentación e instalaciones de los establecimientos, de acuerdo 
con la normatividad vigente aplicable para obtener la certificación TIF, así 
como, el cumplimiento de la normatividad para la exportación e importación de 
productos y subproductos cárnicos, con el fin de que los productos que se 
elaboran, procesan, almacenan y distribuyen en dichos establecimientos, 
tengan los niveles de inocuidad requeridos. 

2. Evaluar que la documentación del establecimiento cumpla con la normatividad 
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vigente aplicable, para obtener la certificación TIF, con el fin de garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos que se elaboran, 
procesen, almacenen y distribuyan en dichos establecimientos. 

3. Evaluar que las instalaciones del establecimiento cumplan con las condiciones 
sanitarias exigidas por la normatividad vigente aplicable, para obtener la 
certificación TIF, con el fin de dar cumplimiento a la legislación y garantizar la 
inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos cárnicos. 

4. Evaluar que el establecimiento TIF, que desea exportar cumpla con la 
normatividad aplicable, exigida por los países de destino, así como que la 
planta extranjera que desea exportar a México productos cárnicos, cumpla con 
la normatividad aplicable a establecimientos TIF, con el fin de garantizar la 
inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos cárnicos que se 
elaboran, procesan y almacenan. 

5. Verificar de acuerdo con los procedimientos previamente autorizados, que los 
establecimientos TIF, cumplan con la normatividad vigente aplicable en la 
materia, con el fin de garantizar que los productos y subproductos que se 
elaboran, procesan y almacenan en dichos establecimientos, cumplen con los 
requisitos de inocuidad y calidad. 

6. Realizar visitas de verificación a los establecimientos TIF, a fin de constatar la 
correcta implementación de la normatividad aplicable en materia de inocuidad. 

7. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las resoluciones de la 
Dirección General Jurídica y el Órgano Interno de Control, acerca de las 
verificaciones, para garantizar la solventación de las desviaciones con el fin de 
asegurar que el establecimiento cumple con la normatividad aplicable. 

8. Participar en la elaboración de propuestas para la creación, modificación y/o 
adecuación de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y demás lineamientos 
oficiales que apliquen para la elaboración, proceso y almacenamiento de 
productos cárnicos, acordes a la implementación de tecnologías en los 
procedimientos, teniendo como principal objetivo la inocuidad y calidad 
alimentaria de los mismos. 

9. Colaborar en las actividades de supervisión nacional a los establecimientos 
TIF, para asegurar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para 
consumo nacional, importación y de exportación. 

10. Analizar la documentación emitida por los supervisores estatales, sobre el 
estado de las instalaciones y procesos de los establecimientos TIF, a fin de 
conservar el nivel de competencia requerido por el sistema y los mercados de 
exportación. 

11. Evaluar las observaciones obtenidas de los reportes emitidos por los 
supervisores en los estados, con el objeto de dar seguimiento en su 
solventación, con la finalidad de obtener productos y subproductos cárnicos 
nacionales y de exportación. 

12. Participar en la implementación del programa anual de capacitación para el 
personal oficial y aprobado del sistema TIF, en coordinación con las 
subdirecciones de establecimientos TIF. 

13. Revisar los reportes de inspección de instalaciones de los establecimientos 
TIF, que realiza el personal oficial o responsable autorizado, para garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para el mercado nacional 
y de exportación. 

14. Vigilar la aplicación de las normas y regulaciones en la materia, en cuanto a 
instalaciones y procesos, dentro de los establecimientos TIF, para mantener el 
nivel y calidad de la industria cárnica mexicana y la comercialización de estos 
a nivel internacional. 

15. Evaluar las actividades de inspección de instalaciones, animales, procesos y 
productos, que realizan los Médicos Veterinarios Oficiales y responsables 
autorizados en los establecimientos TIF, para la aplicación de programas de 
mejora continua en los procesos que favorezcan la producción de productos y 
subproductos cárnicos inocuos. 

16. Realizar visitas de inspección a los establecimientos TIF y dar seguimiento a 
las observaciones efectuadas, en coordinación con las subdirecciones de 
supervisión nacional y la Subdirección Regulación, Inspección, Verificación y 
Seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
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Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Habilidades de 
la Dependencia

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

Nombre del Puesto ENLACE DE OPERATIVIDAD Y DIFUSIÓN DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

Cons. 2811 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002811-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control y Verificación de 
Permisos de Liberación de Organismos 

Genéticamente Modificados 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la información técnica derivada de las actividades de inspección y 
vigilancia IN SITUM para determinar el grado de cumplimiento de las 
condicionantes y medidas de Bioseguridad establecidas en los Permisos de 
Liberación al Ambiente de Organismos Genéticamente Modificados y la 
normatividad aplicable en materia de Bioseguridad para Organismos 
Genéticamente Modificados con la finalidad de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que las actividades con estos organismos pudieran causar a 
la sanidad animal, vegetal o acuícola a nivel nacional. 

2. Coadyuvar en el diseño y desarrollo de metodologías y manuales operativos 
que permitan obtener información relacionada con el manejo seguro de 
Organismos Genéticamente Modificados que influya en la toma de decisiones 
alineadas al enfoque precautorio a fin de garantizar un nivel eficiente de 
protección a la sanidad animal, vegetal y acuícola por el uso de esos 
organismos. 

3. Contribuir en la actualización de los instrumentos técnicos a fin de 
complementar y eficientar las técnicas utilizadas en las actividades de 
monitoreo, inspección y vigilancia en el territorio nacional para actuar en 
tiempo y forma de acuerdo a la competencia de la SAGARPA en materia de 
Bioseguridad para Organismos Genéticamente Modificados. 

4. Coadyuvar y ejecutar las actividades de inspección y vigilancia en campo y 
gabinete, así como en los dispositivos de bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
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microorganismos con base en la normatividad aplicable, a efecto de reducir 
los daños que puedan causar efectos negativos a la sanidad animal, vegetal o 
acuícola a nivel Nacional. 

5. Atender y ejecutar en campo las medidas de bioseguridad o de urgente 
aplicación pertinentes con bases técnicas y científicas derivadas de la 
implementación de un dispositivo de bioseguridad en caso de incumplimientos 
o violación a las disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, con el objeto de evitar afectaciones negativas a 
la sanidad vegetal, animal o acuícola según se trate. 

6. Actualizar y generar bases de datos referentes a la operación y vigilancia de 
Permisos de Liberación al Ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados, así como el registro de envío de muestras de origen vegetal de 
los cultivos con modificaciones genéticas para análisis de detección de 
Organismos Genéticamente Modificados colectadas en las actividades de 
inspección. Con el objeto de sintetizar información de consulta que contribuya 
con el análisis del estatus general de las actividades que se realizan con 
Organismos Genéticamente Modificados en el territorio nacional. 

7. Coadyuvar en la sistematización de información correspondiente al inicio de 
procedimientos administrativos y las sanciones derivadas de los 
incumplimientos a los permisos de liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados, así como de los dispositivos de bioseguridad que 
deriven y de las medidas de seguridad o de urgente aplicación que se 
establezcan con el fin de disminuir, reducir o mitigar los posibles riesgos que 
se pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal o acuícola por el uso de 
dichos organismos. 

8. Verificar y revisar la información contenida en los informes de cumplimiento de 
medidas de bioseguridad y condicionantes de los permisos de liberación al 
ambiente en etapa experimental, programa piloto y comercial proporcionados 
por el personal oficial regional de esta unidad administrativa con el objeto de 
corroborar el cumplimiento a las mismas de acuerdo a lo presentado por los 
permisionarios a fin de determinar el grado de cumplimiento de acuerdo a lo 
manifestado en la normatividad aplicable en materia de bioseguridad. 

9. Proporcionar la información necesaria y suficiente para difundir la regulación y 
operatividad de los organismos genéticamente modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos en el territorio nacional, con 
respecto a estas nuevas tecnologías y así evitar riesgos en torno a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Bioquímica 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Agronomía 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Agrarias Horticultura 

Fitopatología 
Agronomía 

Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología) 
Biología Vegetal (Botánica) 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistema de Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) 

Idiomas Inglés Básico 
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Extranjeros 
Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 

movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto VERIFICADORA O VERIFICADOR FEDERAL Cons. 3595 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003595-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Vigilancia y Constatación Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Auxiliar en la ejecución del programa de verificaciones en unidades de 
producción primaria y establecimientos de proceso primario con 
reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, 
acuícolas y pesqueras para garantizar al consumidor nacional e internacional 
alimentos sanos. 

2. Contribuir en el programa de verificaciones en las unidades de producción 
primaria y establecimientos de proceso primario con reconocimiento y/o 
certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras, 
a fin de disminuir los riesgos de contaminación en alimentos de origen 
agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera y producción orgánica. 

3. Participar en la elaboración de las órdenes de verificación, oficios de comisión 
motivados y actas circunstanciadas de hechos para formalizar la verificación 
en unidades de producción primaria y establecimientos de proceso primario 
con reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, 
acuícolas y pesqueras, con la finalidad de notificar las acciones a efectuar con 
base en la normatividad aplicable. 

4. Auxiliar en la organización del soporte documental sobre los procesos de 
inspección, a fin de proporcionar los elementos necesarios al área jurídica 
para iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, con la finalidad 
de evitar el reincidir en el incumplimiento de la normatividad. 

5. Apoyar en la realización del programa de verificación de estudios de 
efectividad biológica de los insumos fitosanitarios y emisión de un dictamen de 
efectividad biológica de plaguicidas de uso agrícola que han obtenido un 
reconocimiento y/o certificado de cumplimiento de la normatividad vigente, a 
fin de dar un buen uso a plaguicidas de uso agrícola.  

6. Realizar las acciones inherentes a la revisión del cumplimiento del protocolo 
de investigación sobre los aspectos técnicos establecidos de acuerdo a la 
norma oficial aplicable, con la finalidad de determinar la efectividad biológica 
del plaguicida. 

7. Reunir la información para evaluar la eficacia de los procesos y 
procedimientos aplicados durante el estudio de efectividad biológica, para 
garantizar el bueno uso de plaguicidas. 

8. Llevar el control documental de los informes finales sobre los resultaos del 
estudio de efectividad biológica, para determinar el grado de cumplimiento de 
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la norma oficial aplicable. 
9. Apoyar en la operación de los procedimientos de verificación en unidades de 

producción primaria, establecimientos de proceso primario, áreas integrales, 
que han obtenido el reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas en el 
ámbito agrícola, pecuario, acuícola, pesquero, producción orgánica, a fin de 
determinar la presencia de contaminantes de riesgo para la salud humana. 

10. Atender las visitas de inspección a unidades de producción que se encuentren 
en el extranjero autorizadas en sistemas de reducción de riesgos que exportan 
alimentos a México, con la finalidad de evitar la instrucción de enfermedades 
que afecten la salud humana. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Oceanografía 

Ingeniería Industrial 
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Biología 
Agronomía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Medicas Toxicología 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ingeniería Agrícola 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Salud Medicina 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación 
Agroalimentaria 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN 
Cons. 3586 

Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003586-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Evaluación 
del Desempeño 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 1. Realizar el análisis y revisión de la detección de necesidades de capacitación, 
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Principales así como apoyar en la gestión de las solicitudes de capacitación enviadas por 
las unidades responsables del SENASICA, con la finalidad de cumplir en 
tiempo y forma con la integración del programa anual de capacitación. 

2. Asesorar a las unidades administrativas del SENASICA en relación al proceso 
de detección de necesidades de capacitación con la finalidad analizar e 
integrar la propuesta preliminar del Programa Anual de Capacitación a fin de 
obtener el visto bueno y validación por el jefe inmediato para su envío en los 
medios necesarios de conformidad con el calendario establecido. 

3. Verificar que las propuestas de capacitación de los eventos incluidos en el 
programa anual sean acordes con los criterios técnicos de calidad técnica y 
académica autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA así como con la normatividad y disposiciones vigentes en la 
materia, con el fin de considerar las propuestas viables y someterlas a 
valoración y revisión del jefe de departamento para su gestión. 

4. Realizar la gestión y el registro de solicitudes de capacitación enviadas por las 
unidades responsables del SENASICA contempladas en el PAC, en los 
sistemas informáticos definidos, con el propósito de obtener la validación 
presupuestal, formalización y el pago oportuno del evento de acuerdo al 
manual de procesos y procedimientos para su registro y afectación 
presupuestal. 

5. Revisar la correcta integración de los expedientes de capacitación de acuerdo 
a los requisitos de información solicitados por la Secretaria de la Función 
Pública, con el fin de asegurar el envío del soporte documental generado por 
capacitación al expediente personal del servicio público que acredite las 
valoraciones correspondientes a los procesos de su evaluación del 
desempeño, certificación de capacidades e ingreso. 

6. Dar seguimiento a las actividades establecidas en los planes de acción 
relativos a los programas de cultura institucional promovidos por la Secretaria 
de la Función Pública y otras instancias competentes, contribuyendo a la 
sensibilización y desarrollo del personal para la mejora continua de los 
procesos de la institución. 

7. Operar el registro de planes de acción, avances y resultados derivados de 
programas institucionales, dentro del sistema informático dispuesto por las 
instancias externas, con el fin de contar con la elementos para asegurar que la 
Secretaria de la Función Pública acredite el cumplimiento las acciones de 
cultura institucional de los servidores públicos conforme a las metas 
establecidas para las dependencias de la Administración Pública Federal. 

8. Realizar la difusión de la información relativa a los programas de cultura 
institucional y de clima organizacional en el SENASICA, con la finalidad de 
cumplir en tiempo y forma con lo establecido por la Secretaria de la Función 
Pública y las instancias competentes, tomando como base el modelo rector de 
equidad de género e igualdad en la Administración Pública Federal.  

9. Analizar los resultados obtenidos en la encuesta de clima organizacional 
diseñada por la Secretaria de la Función Pública, con la finalidad de realizar la 
propuesta de plan de acciones de mejora que contribuyan a mejorar las 
condiciones de trabajo en el SENASICA. 

10. Participar en la implementación de las acciones y actividades de capacitación 
incluidas en los planes de mejora aprobados por la alta dirección del 
SENASICA, derivados del análisis de los diagnósticos realizados con esta 
finalidad, a efecto de solventar posibles observaciones detectadas por la 
Secretaria de la Función Pública y dar cumplimiento a los programas de 
trabajo establecidos. 

11. Elaborar y proponer los planes de estudio de los puestos de carrera del 
SENASICA, con la finalidad de diseñar planes de desarrollo profesional para 
los servidores públicos del SENASICA. 

12. Revisar que los diseños de los planes de estudio cumplan con los criterios 
establecidos por la secretaria de la función pública e incorporen las acciones 
de capacitación alineadas a las competencias requeridas para un puesto 
determinado con la finalidad de someterlos a validación de los jefes 
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inmediatos y aprobación del comité técnico de profesionalización del 
SENASICA para su implementación. 

13. Realizar el seguimiento del avance generado por cada servidor público de 
carrera en cumplimiento de las acciones de capacitación incorporadas en el 
plan de estudio del puesto que ocupa, con la finalidad de integrar los 
resultados obtenidos en el reporte de su capacitación, enviar las evidencias 
correspondientes a su expediente personal y realizar el registro de los planes 
concluidos a través del sistema RHNET, para su informe a la Secretaria de la 
Función Pública y del Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA. 

14. Coordinar los talleres de capacitación con propósito de inducción para los 
servidores públicos de nuevo ingreso, con la finalidad de dar a conocer los 
aspectos básicos de la organización y cumplir con el programa obligatorio 
registrado ante la Secretaria de la Función Pública, conforme a la 
normatividad vigente. 

15. Impartir los cursos de capacitación con fines de inducción dirigidos al personal 
de nuevo ingreso, previa convocatoria, organización de la logística y 
elaboración del material didáctico del taller proporcionado, con el fin de dar 
cumplimiento a esta acción obligatoria contemplada en el programa de 
capacitación del servidor público y garantizar la acreditación de este requisito 
solicitado por la Secretaria de la Función Pública. 

16. Elaborar y mantener actualizado el reporte periódico de los resultados 
obtenidos por los servidores públicos de nuevo ingreso con fines de inducción, 
a efecto de acreditar el cumplimiento de las acciones de capacitación a través 
del envió del reporte anual de las horas acreditadas a la Secretaria de la 
Función Pública para su registro dentro del sistema RHNET. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Economía 
Psicología 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Administración 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
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cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SELECCIÓN E INGRESO Cons. 2033 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002033-A-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Ingreso Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Operar el sistema de Trabaja En con la finalidad de llevar a cabo los 
procedimientos de ingreso de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Dar seguimiento a los registros que se generan en cada una de las etapas en 
los procedimientos de reclutamiento y selección de la página de Trabaja En. 

3. Integrar la documentación soporte de cada uno de los participantes de las 
convocatorias del SENASICA. 

4. Participar en las actividades relativas a la aplicación de los exámenes 
previstos en la normatividad a cada uno de los participantes del sistema 
TrabajaEn 

5. Asesorar a las áreas del SENASICA a efecto de dar seguimiento a las plazas 
vacantes y poder realizar el trámite de ingreso al SENASICA a través de las 
Convocatorias Públicas y Abiertas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Psicología 
Administración 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
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cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE PRESTACIONES Cons. 2037 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002037-A-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Prestaciones y Servicios al 
Personal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar y desarrollar actividades dentro de los plazos establecidos del 
entero a terceros institucionales, de las aportaciones y retenciones del 
personal derivado del ejercicio del capítulo 1000. 

2. Gestionar las solicitudes en materia de seguridad social ante las diferentes 
estancias a fin de garantizar las prestaciones del personal del SENASICA. 

3. Registrar y tramitar las prestaciones de seguridad social del personal de 
nuevo ingreso ante las instancias correspondientes. 

4. Validar la correcta aplicación de los movimientos en las prestaciones de 
personal para efectuar pagos o descuentos que se efectúan a través del 
sistema de nómina relacionados con las aportaciones y retenciones de 
seguros como Met-Life, grupo nacional provincial, así como el ISSSTE, 
FOVISSSTE, SAR, etc., del personal vigente. 

5. Garantizar que el proceso relativo con el programa de conclusión de la 
prestación de servicios en forma definitiva de los servidores públicos en el 
SENASICA, se realice conforme a la normatividad establecida. 

6. Integrar la gestión de las solicitudes de incorporación del personal al programa 
de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva de los 
servidores públicos en el SENASICA a fin de contar con la autorización y 
documentación requerida para agilizar los procesos internos de inscripción al 
programa en el SENASICA. 

7. Integrar adecuadamente de los expedientes del personal interesado en 
incorporarse al programa de conclusión de la prestación de servicios en forma 
definitiva de los servidores públicos en el SENASICA para dar cumplimiento a 
la entrega de información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

8. Validar el otorgamiento de la compensación económica que se otorga por la 
incorporación del programa de conclusión de la prestación de servicios en 
forma definitiva de los servidores públicos en el SENASICA, a fin de evaluar la 
adecuada aplicación de las políticas de operación del programa, conforme a la 
normatividad establecida. 

9. Fomentar el establecimiento de las mejores prácticas en la operatividad 
relativa a las gestiones con los organismos con los que interactúa este servicio 
nacional en materia de seguros institucionales para los trabajadores así como 
de aquellos que son incorporados al programa de conclusión de la prestación 
de servicios en forma definitiva conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

10. Coadyuvar en las gestiones administrativas con los organismos en materia de 
seguros institucionales para los trabajadores y de aquellos que se integran al 
programa de retiro voluntario a fin de que se efectúen con la operatividad que 
permita su gestión en tiempo y forma. 

11. Revisión de la documentación y reportes establecidos por las áreas que 
operan la gestión y tramites de los diferentes programas que operan en este 
Servicio Nacional con Met-Life, grupo nacional provincial, así como el ISSSTE, 
FOVISSSTE, SAR, etc. del personal que se incorporó al programa de 
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conclusión. 
12. Coordinar ante las instancias correspondientes las autorizaciones de los 

programas de servicio social para la elaboración programa anual de servicio 
social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE SUPERVISIÓN DE OBRA Cons. 3005 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003005-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Supervisión de Obra Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al Jefe de Departamento en la programación y seguimiento a la 
ejecución de los procedimientos de contratación con el propósito de que se 
lleven a cabo en tiempo y forma para cumplir con los compromisos 
establecidos, con base en el presupuesto autorizado y las políticas y 
lineamientos vigentes. 

2. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 
aplicación del programa de mantenimiento (gasto de operación), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el jefe de 
departamento para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
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asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 
3. Comprobar y ejecutar los mecanismos de inspección necesarios para la 

aplicación del programa de obra pública (gasto de inversión), a través del 
seguimiento y visitas a las obras, de manera coordinada con el Jefe de 
Departamento, para estar en posibilidad de detectar cualquier anomalía y 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma del programa. 

4. Ejecutar las acciones que permitan supervisar y dar seguimiento a la 
ejecución de los proyectos de inversión, que de acuerdo con las normas, 
políticas y lineamientos institucionales establecidos para tal efecto. 

5. Obtener y analizar los requerimientos de las Unidades Administrativas que 
integran el SENASICA para la programación de eventos, con la finalidad de 
asegurar la ejecución de los mecanismos de inspección durante el desarrollo 
de los procedimientos de contratación para que se lleven a cabo con base en 
las especificaciones técnicas solicitadas y las políticas y lineamientos 
establecidos. 

6. Ejecutar los criterios para recabar e integrar la información técnica requerida 
para el cumplimiento de las necesidades de mantenimiento y obra pública de 
las diferentes Unidades Administrativas que integran al SENASICA y así llevar 
la cronología para la aplicación de los mecanismos de inspección. 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en mantener la comunicación con los 
diversos prestadores de servicios en materia de mantenimiento y obra pública 
para los diferentes proyectos, a fin de asegurar los estándares de calidad 
necesarios. 

8. Integrar, consolidar y elaborar la documentación técnica que se genere con 
motivo de la ejecución de los diferentes procedimientos de contratación en 
materia de mantenimiento y obra pública para generar la evidencia 
documental de los mismos, con apego a la Normatividad establecida. 

9. Elaborar, obtener y clasificar la información necesaria en materia de 
mantenimiento y obra pública para documentar los avances de la ejecución de 
los proyectos programados con base en los lineamientos normativos 
establecidos. 

10. Apoyar al Jefe de Departamento en la integración de los expedientes que se 
generen con motivo de la supervisión de la ejecución de los diversos 
procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos de las Unidades Administrativas para mantener la evidencia 
documental de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Arquitectura 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Ciencias Sociales 
Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Economía 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia:
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE ORGANIZACIÓN DE ESTRATEGIAS FEDERALES Cons. 3022 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003022-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Procesos Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Operar el sistema de solicitudes de información (SISI) a efecto de dar 
cumplimiento a la ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental (LFTAIPG), así como atender las solicitudes 
ciudadanas. 

2. Apoyar en la coordinación de las funciones de la unidad de enlace del IFAI en 
el SENASICA para el cumplimiento de objetivos establecidos. 

3. Tramitar internamente las solicitudes de acceso a la información estableciendo 
la comunicación necesaria para proporcionar una respuesta en tiempo y 
forma. 

4. Elaborar reportes periódicos de seguimiento, respecto a las solicitudes de 
información, con el fin de controlar la oportunidad de respuesta. 

5. Coadyuvar en el desarrollo y gestión de los procesos del SENASICA en el 
cumplimiento de las normas generales de control interno a fin de dar 
seguimiento al logro de los objetivos institucionales. 

6. Apoyar en la aplicación de las normas generales de control interno para su 
desarrollo. 

7. Participar en la integración de las encuestas de las normas generales de 
control interno para su seguimiento oportuno. 

8. Reportar los avances de las acciones de mejora comprometidas mediante el 
seguimiento del desarrollo y gestión de los procesos del SENASICA para su 
control. 

9.  Apoyar en la promoción y difusión de una cultura de la legalidad para su 
aplicación al interior del SENASICA. 

10. Informar y propiciar una cultura de legalidad mediante procesos de 
sensibilización. 

11. Informar y propiciar una cultura de no discriminación y equidad de género. 
12. Informar y propiciar una cultura de política de igualdad. 
13. Verificar la actualización del portal de obligaciones de transparencia en el 

SENASICA para el cumplimiento de la ley federal de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental (LFTAIPG). 

14. Administrar las claves de acceso al portal de obligaciones de transparencia 
para la asignación de sus fracciones a las unidades administrativas. 

15. Verificar la actualización de las fracciones del portal de obligaciones de 
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transparencia (POT) para dar cumplimiento a la LFTAIPG. 
16. Realizar de manera periódica reportes sobre el portal de obligaciones de 

transparencia (POT) para corroborar el grado de actualización que tiene y así 
poder brindar información vigente a través del mismo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE APLICACIONES Cons. 3091 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003091-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Soluciones Informáticas Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar estándares en aplicaciones informáticas, a través de la vigilancia del 
cumplimiento de políticas y lineamientos con la finalidad de mantener la 
integración de soluciones informáticas que permitan la colaboración de trabajo 
entre las áreas del SENASICA. 

2. Aplicar políticas, normas y estándares a seguir en la implantación y 
administración de aplicaciones informáticas, que permitan integrar soluciones 
tecnológicas en la institución. con la finalidad de que los usuarios compartan 
información que permita eficientar los procesos de colaboración institucional. 

3. Utilizar procesos y procedimientos de implantación y administración de 
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aplicaciones, alineadas a las mejores prácticas, con la finalidad de homologar 
esquemas de trabajo que den solución a necesidades trasversales de los 
usuarios, que permita compartir información institucional para mejorar los 
procesos de las áreas. 

4. Realizar las actividades de implantación y administración de las soluciones 
informáticas, que garanticen el cumplimiento de las políticas, procesos y 
procedimientos establecidos por la Dirección de Tecnología de la Información, 
con el fin de mejorar los procesos de las áreas. 

5. Aplicar las políticas y procesos de seguridad en las aplicaciones informáticas, 
para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información 
en la institución. 

6. Aplicar las metodologías que apliquen a las soluciones informáticas, que 
permitan cubrir el ciclo vida de las aplicaciones, tal como se establece por la 
Dirección de Tecnologías de la Información, con la finalidad apoyar a los 
usuarios en el cumplimiento de sus objetivos y metas institucionales. 

7. Apoyar en las fases y actividades, que se marcan en las metodologías de 
implantación y administración de aplicaciones, con la finalidad de establecer 
formas y estándares de trabajo, que permita acelerar la entrega de soluciones 
en tiempo y forma a los usuarios, con la finalidad de mejorar sus procesos y 
procedimientos. 

8. Realizar las acciones y actividades indicadas en las metodologías, para 
garantizar la madurez de las aplicaciones de la institución, con la finalidad de 
crear una cultura de mejora continua, que se refleje en la mejora de procesos 
del SENASICA. 

9. Utilizar la arquitectura orientada a servicios, que permita integrar aplicaciones, 
con la finalidad de disminuir tiempos de respuesta y costos de implantación 
para la organización. 

10. Apoyar las actividades de innovación en las soluciones informáticas que 
utilizan como medio de intercambio de información las páginas y portales web, 
con la finalidad de mantener una constante evolución organizativa, que 
permita a la institución posicionarse como una organización eficiente. 

11. Vigilar los niveles de servicio de las aplicaciones informáticas contratados con 
empresas externas y áreas internas, para asegurar la calidad y oportunidad de 
su entrega a la dependencia. 

12. Informar situaciones y eventualidades que deban considerarse en la 
elaboración de términos de referencia y bases de licitación relacionados con la 
adquisición de aplicaciones informáticas, de mejorar la eficiencia y efectividad 
de los servicios contratados. 

13. Realizar pruebas comparativas de soluciones informática con la finalidad de 
que la institución contrate la mejor solución, en relación costo beneficio, 

14. Vigilar y reportar que los proveedores de aplicaciones informáticas cumplan 
con los servicios ofrecidos en tiempo y forma, para garantizar que se 
proporcionen los productos con la calidad requerida y en las fechas 
comprometidas con la finalidad de mejorar los procesos de las áreas de 
SENASICA. 

15. Revisar la documentación que entregan los proveedores de aplicaciones 
informáticas, con la finalidad de transparentar las acciones y actividades 
realizadas durante la prestación de sus servicios. 

16. Realizar las actividades de mantenimiento a las aplicaciones informáticas, que 
den respuesta a los requerimientos de los usuarios de áreas de la institución 
con la finalidad de que cuenten con herramientas tecnológicas que les 
permitan mejorar sus procesos. 

17. Realizar actividades de mantenimiento y mejora a las soluciones informáticas 
de la institución, con la finalidad de proporcionar aplicaciones acordes a las 
necesidades de los usuarios que les permita optimizar sus procesos. 

18. Apoyar en las actividades de automatización de procesos, a través de la 
implantación de soluciones informáticas integrales, que permitan incrementar 
la eficiencia operativa de la institución. 

19. Atender las necesidades informáticas de las diferentes áreas de la institución, 
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con el fin de integrarlas en una sola solución informática, que cubra las 
necesidades de automatización de la organización, con el propósito de 
compartir recursos e información que les permita a los usuarios mejorar su 
desempeño. 

20. Revisar que la documentación de las aplicaciones informáticas se realice en 
un solo ambiente, con el fin de garantizar una sola administración y 
consolidación de información, lo que permite entregar oportunamente las 
soluciones que mejoren los procesos de las áreas de SENASICA. 

21. Atender de manera oportuna los problemas e incidentes que se presentan en 
las aplicaciones, con el fin de restablecer el servicio los más pronto posible y 
mantener la continuidad de las operaciones en la institución. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería 
Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

6 a 12 meses de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL DE PLAZAS Y PLANTILLA DE 

PERSONAL 
Cons. 3103 

Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003103-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Registrar y procesar la información necesaria para la actualización de la 
plantilla conforme a la estructura autorizada en el SENASICA. 

2. Actualizar y elaborar la plantilla de personal del SENASICA, así como los 
movimientos del personal y los documentos inherentes a dichos procesos, a 
través del seguimiento oportuno de las incidencias, con la finalidad de obtener 
el soporte documental que permita el control de la información. 

3. Controlar y analizar el inventario de plazas para informar sobre el estatus a las 
áreas del SENASICA. 

4. Desarrollar y operar el subsistema de planeación de recursos humanos del 
sistema de Servicio Profesional de Carrera para el control y actualización del 
maestro y las bases de datos que se deriven de este. 

5. Registrar y actualizar el maestro de puestos para la elaboración de reportes 
que sean requeridos por el SENASICA. 

6. Elaborar y actualizar la base de datos de ocupación de puestos de la 
administración pública federal conforme a la normatividad de la Secretaria de 
la Función Pública. 

7. Informar a las áreas que así lo requieran la información actualizada de plazas 
vacantes del personal del SENASICA, para los fines que así convengan 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Economía 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Administración 

Actividad Económica 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos 

Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE OBRA Cons. 3576 
Código del Puesto 08-B00-1-CFPQ003-0003576-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 



Miércoles 26 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Mantenimiento de Inmuebles Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al Jefe de Departamento en la verificación y ejecución de las 
actividades necesarias para lograr una adecuada contratación de los servicios 
de obra pública requeridos para atender las necesidades de construcción, 
mantenimiento, conservación, modificación y adecuación de los inmuebles de 
la institución a través de la aplicación de los diferentes procedimientos de 
contratación establecidos, con base al calendario de disponibilidad de 
recursos presupuestales y la normatividad vigente en la materia. 

2. Apoyar al Jefe de Departamento en la Programación y realización de las 
actividades requeridas para ejecutar el levantamiento de necesidades de 
mantenimiento y obra pública en las Unidades Administrativas que conforman 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través 
de entrevistas y visitas de campo. 

3. Apoyar al Jefe de Departamento en la verificación y especificación de las 
solicitudes de las Unidades Administrativas que conforman el SENASICA para 
que sean las adecuadas para realizar el trámite de contratación de servicios 
relacionados con obra pública. 

4. Consolidar, cuantificar y programar los eventos generados por los 
requerimientos de las áreas en materia de mantenimiento y obra pública con 
la finalidad de asegurar que los procedimientos de adjudicación se realicen 
con apego a la normatividad vigente y el presupuesto autorizado. 

5. Elaborar la documentación correspondiente a los programas de inversión que 
en materia de obra pública se generan para su registro ante la SHCP, en 
coordinación con el Jefe de Departamento, sobre la base del presupuesto 
autorizado y en apego a la Normatividad establecida. 

6. Ejecutar los mecanismos de acción para integrar la información necesaria en 
materia de proyectos de inversión para su registro en cartera ante la SHCP, a 
través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

7. Realizar las acciones necesarias para dar seguimiento a los proyectos de 
inversión, de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos institucionales 
establecidos para tal efecto. 

8. Apoyar al Jefe de Departamento en la elaboración de reportes para informar a 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre el avance de 
los procesos para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y 
administrativos establecidos. 

9. Integrar los expedientes que se generen con motivo de la ejecución de los 
diversos procedimientos de contratación, para cumplir en tiempo y forma con 
los requerimientos de las Unidades Administrativas con base en la 
normatividad vigente en la materia, para mantener la evidencia documental de 
los mismos. 

10. Elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de la 
aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación correspondientes al 
mantenimiento (gasto de operación) y adecuación de inmuebles con el 
propósito de mantener la evidencia documental de los mismos. 

11. Elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de la 
aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación correspondientes a 
Obra Pública (gasto de inversión), con el propósito de mantener la evidencia 
documental de los mismos. 

12. Registrar en el Sistema Automatizado la información correspondiente a los 
procesos inherentes al área para mantener la base de datos actualizada con 
base en las políticas y lineamientos establecidos para el efecto. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Ciencias Sociales 
Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Administración 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Educación y Humanidades Arquitectura 

Experiencia 
laboral 

2 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Idiomas 
Extranjeros 

Ingles Básico  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL HUMANO Cons. 3623 
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0003623-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Capacitación y Evaluación 
del Desempeño 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera 

Funciones 
Principales 

1. Operar el Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades a 
mediante el sistema informático RH NET, para proporcionar a los servidores 
públicos las herramientas que fortalezcan sus capacidades y competencias 
requeridas para el desempeño de sus funciones. 

2. Colaborar en la aplicación de la detección de necesidades de capacitación 
para la elaboración del programa anual de capacitación. 
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3. Elaborar el programa anual de capacitación mediante el sistema RH NET, 
para su registró ante la secretaría de la función pública. 

4. Elaborar los reportes de avance trimestral de ejecución del programa anual de 
capacitación mediante el sistema RH NET, para controlar los recursos 
ejercidos para la capacitación. 

5. Operar el módulo @campus México del sistema RH NET, para la impartición 
de cursos en línea que fortalezcan las capacidades gerenciales y 
competencias de los servidores públicos. 

6. Dar seguimiento a la capacitación en línea mediante la asesoría a los usuarios 
para su mejor aprovechamiento así como para elaborar los reportes 
solicitados por la Dirección General y la Secretaría de la Función Pública. 

7. Operar y administrar la capacitación operativa mediante el sistema informático 
SIFOP, para proporcionar a los servidores públicos las herramientas que 
fortalezcan sus capacidades y competencias requeridas para el desempeño 
de sus funciones. 

8. Apoyar en el trámite de las solicitudes de eventos de capacitación conforme a 
los requisitos, políticas y lineamientos establecidos para el trámite de 
autorización ante la SAGARPA. 

9. Elaborar los expedientes de los eventos de capacitación gestionados ante la 
SAGARPA y asegurar su resguardo para contar con el soporte documental de 
las acciones de capacitación realizadas. 

10. Operar el sistema informático Sistema Institucional de Formación y 
Personalización (SIFOP), para gestionar la autorización de los eventos de 
capacitación operativa que soliciten las áreas del SENASICA. 

11. Realizar la conciliación de los recursos presupuestales ejercidos por las 
Direcciones Generales del SENASICA con el área de finanzas para mantener 
el adecuado control de los recursos fiscales autorizados. 

12. Apoyar en los eventos de certificación de capacidades mediante la aplicación 
de las herramientas de evaluación de las capacidades y/o competencias para 
garantizar la permanencia de los servidores públicos en su puesto. 

13. Colaborar en los eventos de certificación mediante la aplicación de las 
herramientas de evaluación autorizadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización y registradas ante la Secretaría de la Función Pública. 

14. Difundir los programas de capacitación y certificación al interior del 
SENASICA. 

15. Elaborar los informes relativos a los resultados de la capacitación y 
certificación solicitados por la Secretaría de la Función Pública, la Oficialía 
Mayor y la Dirección General. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada o Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Psicología 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Área de Experiencia: 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades de 
la Dependencia 

Pruebas Psicométricas 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Gestión de la Profesionalización de los 
Servidores Públicos. 
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Idiomas 
Extranjeros 

No Aplica  

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o 
movimiento de rotación por las necesidades del servicio 
público que proporciona este Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de control de confianza. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o b) 
el puesto de que se trate, se considerado para dar 
cumplimiento a laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité 
Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente deberán acreditar, el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se citan a 
continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por razón de género, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social para la pertenencia al servicio público.  
Debiendo presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.  
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte ganador o ganadora, su alta 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen el documento denominado “Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, 
así como el “Catálogo de Campos y Áreas de Experiencia en TrabajaEn” y el área 
general y el área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los requisitos de escolaridad y 
experiencia que se solicita en el perfil del puesto, sean congruentes con los registrados 
en su currículum vitae.  

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del procedimiento de 
selección: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 26 de junio de 2013 
Registro de Aspirantes Del 26 de junio al 09 de julio de 2013 
Etapa I Revisión curricular Del 26 de junio al 09 de julio de 2013 
Solicitud de reactivación de folios 3 días hábiles posteriores a la fecha del 

descarte 
Solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones previas 

Hasta el 11 de julio de 2013 

Etapa II Exámenes de conocimientos 
(Capacidades Técnicas) 

Del 15 de julio al 09 de agosto de 2013 

Etapa II Evaluación de habilidades Del 22 de julio al 16 de agosto de 2013 
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Etapa III Evaluación de experiencia y 
valoración del mérito 

Del 29 de julio al 06 de septiembre de 2013 

Etapa IV Entrevistas Del 05 de agosto al 23 de septiembre de 2013 
Etapa V Determinación Del 05 de agosto al 23 de septiembre de 2013 
Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los candidatos a las 
evaluaciones serán notificadas a través de su centro de mensajes en el portal de 
TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse.  

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 192, del 
ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 
de septiembre de 2012, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo, se realizará 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las aspirantes en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal TrabajaEn, el sistema confronta la 
información capturada por el o la interesada versus el perfil del puesto y demás 
requisitos establecidos en la convocatoria para ocupar el puesto, de existir 
compatibilidad se asignará un folio de participación al concurso y de presentarse 
incompatibilidad se asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso.  

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de 
habilidades del SENASICA, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga 
electrónica: http://www.senasica.gob.mx/default.asp?id=776. 
El examen de conocimientos. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se considera 
la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen 
de conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos tendrán una vigencia de 
un año contado a partir del día en que se dio a conocer a través del portal TrabajaEn, 
tiempo en el cual los y las aspirantes podrán participar en los concursos, sin sujetarse a 
la evaluación de conocimientos siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía 
El o la aspirante deberá presentar por escrito su solicitud de reconocimiento de 
calificación aprobatoria, al Comité Técnico de Selección del SENASICA, en Avenida 
Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, 
Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Así mismo se les 
informa que los y/o las aspirantes podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y 
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gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las solicitudes de 
reconocimiento de calificación aprobatoria.  
Es necesario que el candidato y/o candidata realice la solicitud de acuerdo al 
calendario establecido para este fin. 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico de Selección del SENASICA en 
Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La evaluación de habilidades.  
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente se aplicarán las cuatro evaluaciones de habilidades del SENASICA, el no 
aprobar estas evaluaciones de ninguna manera implicará descarte, servirá para 
obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la 
etapa de entrevista, durante la aplicación de esta evaluación, personal del área de 
ingreso proporcionará una hoja en blanco y lápiz, como medio de apoyo para realizar la 
citada evaluación, la cual será solicitada antes de que se retire el candidato o la 
candidata.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a partir de día en 
que se dio a conocer a través del portal electrónico de TrabajaEn, tiempo en el cual los 
y las aspirantes podrán participar sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades.  
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SENASICA durante el año de su vigencia. 
El centro de evaluación. 
Para los rangos de Dirección General, Dirección General Adjunta y Dirección de Área, 
como parte de la evaluación de habilidades adicionalmente se aplicará el Centro de 
Evaluación (Assessment Center); basado en la técnica de observación y recopilación 
de evidencias de comportamiento mediante simulaciones o situaciones equiparables a 
las que pueden presentarse en el desempeño de un puesto y que permite evaluar las 
capacidades profesionales de la persona, la calificación de esta evaluación no será 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de prelación de los candidatos 
y/o de las candidatas que se sujetaran a entrevista.  
Las citadas evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en 
ningún caso se diferirá a una sola persona conforme a lo previsto en el Titulo Sexto, 
Capítulo III, Sección II, numeral 180, del ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición de 
los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de equidad y competencia por 
mérito.  

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y Profesionalización con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos 
evaluará en la primera sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los 
resultados obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
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 La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en el portal TrabajaEn, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato o la candidata y se ejercerán las acciones legales procedentes.  
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del portal TrabajaEn 
que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y 
autenticidad de sus datos personales y perfil curricular que ingresen al portal a través 
del formato establecido para ello”.  
No se podrá reprogramar la fecha para la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, a petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.  
La revisión y evaluación de los documentos específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de Campos y de Áreas de 
Experiencia establecidas por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
En la revisión y evaluación de los documentos, los y las aspirantes deberán presentar 
en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su 
entrega en las oficinas de SENASICA, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn donde se visualice 

su número de folio.  
2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn 

(currículum). 
3. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. 
4. Acta de nacimiento. 
5. Clave Única de Registro de Población. 
6. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).  
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el 

que se concursa (sólo se acepta cédula y/o título profesional, para acreditar nivel 
licenciatura, así como grados de maestría o doctorado. En el caso de estudios en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública). 

8. Constancia que acredite el nivel de dominio de idioma, cuando el perfil del puesto 
así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional y pasaporte). 

10. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
11. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 

3 meses). 
12. Documentación que acredite y soporte su experiencia laboral, registrada en el 

currículum del sistema TrabajaEn, como son: 
• Hoja Única de Servicios.- Con firma autógrafa, papel membretado y sello de la 

institución. 
• Nombramientos.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial.  
• Comprobantes de percepciones y descuentos.- Deberán indicar período de 

pago, estar en papel membretado u oficial. Con datos de la institución o sellos 
de la empresa. 

• Constancias Laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No 
Gubernamentales [ONG’s], deberán indicar fecha de alta o ingreso y baja, que 
indique las principales funciones realizadas, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la empresa. En caso de 
Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional del dueño 
o dueña de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).  

• Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado o de la interesada y representante legal.  

• Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
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autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, régimen, 
indicando el nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos del Banco o del 
Servicio de Administración Tributaria. Nota: En caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.  

• Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo.- Con firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

• Constancia de liberación de servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó el servicio, firmas autógrafas y 
teléfonos. 

• Constancia de prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y 
término, en papel membretado de la institución académica o del área de 
servicio social de la entidad donde prestó las prácticas, indicando las 
principales funciones realizadas, firmas autógrafas con domicilio y teléfonos.  

No se aceptan como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, cartas 
de recomendación. 
13. En caso de ser extranjero o extranjera deberá presentar documento que acredite 

su legal estancia y autorización para trabajar en el país 
14. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
15. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que una 
servidora pública o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, por lo que 
se precisa que para las promociones por concurso de las o los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el citado artículo 47 del Reglamento. 

16. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad: 
• No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto,  
• No estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, 
• Que la documentación presentada es auténtica. 

El candidato y/o la candidata deberán consultar los criterios para la documentación 
comprobatoria de experiencia laboral y mérito, mismos que fueron aprobados por el 
Comité Técnico de Profesionalización, disponibles en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.senasica.gob.mx, en el micrositio Lo nuevo en el SENASICA, dar click en 
Convocatorias y Temarios y por último dar click en Formatos de Escalas de Experiencia 
y Merito (hoja anverso criterios). 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación. 
Por lo que si los documentos que presenten los y las candidatas, para acreditar su 
información personal: tales como nombre, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), no corresponden 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del sistema TrabajaEn, es 
motivo de descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas del SENASICA en el domicilio indicado, el día 
y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa del procedimiento de selección la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, se encuentra facultada 
para descartar a los y las aspirantes que incurran en el supuesto.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
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diferentes, religión o credo, estado civil, condición social o preferencia política o 
cualquier otra, por lo que en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación.  

Etapa IV. 
Entrevista 

 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de éste Órgano 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos y/o candidatas 
a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos y/o candidatas lo permite. 
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o candidatas, se citará a 
entrevista a los tres primeros. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de 
Selección otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos y/o 
candidatas que obtengan estas calificaciones serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre estos se determinará al ganador y/o a la ganadora.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna 
existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, mismo o misma que emitirá un reporte que certifique el 
nivel de dominio que posean los candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto 
requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los 
siguientes:  
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

Etapa V. 
Determinación 

 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo que no se 
considera para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, emitirán su voto, para lo cual el 
Presidente o en su caso la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 70 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de 
los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización difundirá en 
TrabajaEn, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los y las finalistas 
del concurso, así como la calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección 
advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, 
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elegirá al ganador o ganadora conforme a los criterios siguientes:
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios en 
el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, o 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes 
de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre los y las 
finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, segundo párrafo del 
Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, 
Sección VIII, Etapa V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que 
se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error de captura u omisiones 
involuntarias, dentro de los tres días hábiles siguientes en que se haya originado el 
descarte, se deberá enviar al Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
• Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, mediante el cual solicita la 

reactivación 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
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petición. 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el motivo 

de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 

escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, por el cual 
deberá ser entregado en Avenida Insurgentes Sur, Número 489, Colonia Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Piso 15, en la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal, en el caso de 
los y/o las aspirantes radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar 
por la entrega de la documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y gerardo.sanchez@senasica.gob.mx  
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente:  

 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de las o los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.  

La reactivación de folios no será procedente cuando:  
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez concluido el período antes indicado, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. La respuesta a la solicitud de reactivación de folio, se darán a conocer a 
el o la aspirante por oficio. 

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran 
a su disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir 
del 26 de junio de 2013. 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Se informa a los y las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con dos 
días hábiles de anticipación el domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para 
llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación 
de habilidades de la dependencia, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, 
revisión documental y entrevista, será establecido en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de aspirantes 
inscritos e inscritas en cada concurso; así como los recursos humanos y financieros 
con los que cuente el SENASICA para este fin. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa 
de entrevista, la duración aproximada de cada etapa del procedimiento de selección e 
ingreso así como la entrega de documentos es de dos horas. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizo las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de los candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la 
determinación de estas reglas de valoración son conforme a la siguiente Tabla: 

PUNTAJE MÍNIMO DE APTITUD 70  
  

ETAPA SUB ETAPA ENLACE DEPARTAMENTO SUBDIRECCIÓN DE 
ÁREA A 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

II Exámenes de 
Conocimientos y 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 30 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

 0 - 100 (60) 
Evaluaciones de 

Habilidades 
0 - 100 

20 15 20 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

10 20 20 

Valoración del Mérito 10 15 10 

IV Entrevistas  Entrevista 
0 - 100 

30 20 20 

TOTAL 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al o la aspirante con su número de folio para el 
concurso. De conformidad con lo previsto en el Titulo Sexto, Capítulo III, Sección VIII, 
Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto 
de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y del ACUERDO por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 06 de septiembre de 2012. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción, movimiento de rotación o 
movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. Así mismo, la 
permanencia en el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de control 
de confianza. 
El Comité Técnico de Profesionalización de éste Órgano Administrativo 
Desconcentrado, determino que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate,  
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier otra 
instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o  
d) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo el 
puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son confidenciales 
aún después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas obtenga el 

puntaje mínimo de calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
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III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 
• Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control del SENASICA, ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 489 PH1 Col. Hipódromo Condesa; Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

• Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, 
Código Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, dentro de los 
90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 Extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y 
gerardo.sanchez@senasica.gob.mx 

 
México D.F., a 26 de junio de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico: 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 
21, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 6 de septiembre de 2012, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria 11/2013 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EJERCICIO PRESUPUESTAL 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFOB001-0000478-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) mensual 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de Administración Sede  México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funci
ones 

principales 

• REVISAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO CENTRALIZADO 
PARA SU INCORPORACION AL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
SIA-COFETEL Y DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION SIAFF. 

• REALIZAR EL REGISTRO DEL PRESUPUESTO CENTRALIZADO PARA LA 
ELABORACION DE LA POLIZA DIARIA DE EGRESOS Y CUENTAS POR 
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LIQUIDAR CERTIFICADAS CLC´S Y EMITIR EL ESTADO DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COFETEL. 

• ELABORAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE REQUIEREN 
PARA SU OPERACION DEL GASTO CENTRALIZADO. 

• VERIFICAR LA ATENCION Y REGISTRO DEL PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 
DERIVADO DE LAS SOLICITUDES DE REQUISICION DE COMPRA Y/O 
SERVICIO PARA CUMPLIR CON LA NORMA. 

• ELABORAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES QUE REQUIEREN LAS 
SOLICITUDES DE VALIDACION PRESUPUESTAL. 

• EFECTUAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LAS SOLICITUDES DE REQUISION 
DE COMPRA Y/O SERVICIO, POR MES, POR TRIMESTRE, POR SEMESTRE
Y ANUAL. 

• REALIZAR LA COMPARACION DE LOS REGISTROS CONTABLES Y 
PRESUPUESTALES DEL GASTO CENTRALIZADO, A EFECTO DE DETECTAR 
DIFERENCIAS PARA SU ANALISIS Y REGULARIZACION. 

• REALIZAR LOS MOVIMIENTOS MULTIPLES DE AVISOS DE REINTEGROS Y 
OFICIOS DE RECTIFICACION CORRESPONDIENTES, DERIVADOS DE LA 
CONCILIACION POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• REALIZAR LOS REPORTES PARA LA CONCILIACION DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION, CON EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL. 

• EMITIR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES A LA CONCLUSION DE LA 
CONCILIACION POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• VERIFICAR EL CORRECTO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DERIVADO DE 
CONTRATOS DE BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA 
FUNCION DE LA COFETEL. 

• EFECTUAR Y LLEVAR EL CONTROL DE LOS CONTRATOS DE BIENES Y/O 
SERVICIOS DE LA COFETEL. 

• PUBLICAR BAJO EL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS, LAS 
FACTURAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS DE BIENES Y/O SERVICIOS. 

• EFECTUAR EL PAGO DE LOS DE CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS A 
TRAVES DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
FEDERAL SIAFF. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS 
DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS 
RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN CONTADURIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION, 
CONTABILIDAD. 

Capacidades 
gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Capacidades 
técnicas 

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Idiomas 
extranjeros: 

NO APLICA 

Otros: HERRAMIENTAS DE COMPUTO NIVEL INTERMEDIO. 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFNC002-0000181-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

1 
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Sueldo bruto $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) mensual 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de Administración Sede  México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funci
ones 

principales 

• COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA DE LA COMISION, PARA SU CONCERTACION CON LA 
COORDINADORA DE SECTOR Y APROBACION ANTE LA SHCP. 

• COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COMISION Y TRAMITARLO ANTE LA 
COORDINADORA DE SECTOR, PARA SU APROBACION DE LA SHCP. 

• DIRIGIR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL 
DEL EJERCICIO FISCAL, CON APEGO A LOS FACTORES DE ESTACIONALIDAD 
QUE EMITA LA SHCP Y TRAMITARLO PARA SU AUTORIZACION. 

• COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE LA DISTRIBUCION DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA COMISION. 

• SUPERVISAR LA ELABORACION DE LAS SOLICITUDES DE MINISTRACION DE 
RECURSOS FISCALES AUTORIZADOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
DE LA COMISION.  

• COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DEL EJERCICIO DEL GASTO 
QUE REALIZAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COFETEL PARA 
CUMPLIR CON LA NORMA. 

• COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA DE LA COFETEL EN TIEMPO Y FORMA. 

• SUPERVISAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS FORMATOS DE LOS SISTEMA DE INFORMACION, ASI COMO 
EL ENVIO OPORTUNO DE LA MISMA, A LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS PARA CUMPLIR CON LA NORMA APLICABLE. 

• SUPERVISAR LA ELABORACION E INTEGRACION DEL INFORME DE GESTION 
FINANCIERA DE LA COMISION PARA CUMPLIR CON LA NORMA. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS 
DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS 
RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN ECONOMIA, 
MATEMATICAS-ACTUARIA, CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, INGENIERIA, ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN CONTABILIDAD, 
ADMINISTRACION 

Capacidades 
gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

Capacidades 
técnicas 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
PROCESO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 

Idiomas 
extranjeros: 

HERRAMIENTAS DE COMPUTO NIVEL INTERMEDIO. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES 

Código del 
puesto 

09-D00-1-CFOB001-0000213-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) mensual 
Adscripción Coordinación General de Administración Sede  MEXICO, D.F. 
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del puesto 
Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funci
ones 

principales 

• FISCALIZAR DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DE LAS 
AREAS (VIVERES, ARTICULOS DE OFICINA, PAGO DE RENTA DE 
TELEFONOS CELULARES, ROLLOS FOTOGRAFICOS Y SU REVELADO, 
ESTACIONAMIENTOS, TAXIS, COMIDAS, ETC.), CON EL OBJETO DE CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

• REGISTRAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL GASTO DE LAS 
AREAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, PARA SU REEMBOLSO 
AL FONDO REVOLVENTE O COMO COMPROBACION DE GASTO. 

• REGISTRAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL FONDO REVOLVENTE DE 
LAS AREAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FISCAL 
FINANCIERO (SIAFF) DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, PARA 
OBTENER EL REEMBOLSO DE LO EJERCIDO A NIVEL COFETEL. 

• ORIENTAR A LAS AREAS EN EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO (FONDO 
REVOLVENTE, GASTOS A COMPROBAR, NORMATIVIDAD, VIATICOS, 
FACTURACION, ETC.). 

• ATENDER LAS REQUISICIONES DE COMPRA Y/O SERVICIO DE LAS AREAS 
SOLICITANDO VALIDACION PRESUPUESTAL, PARA LA REALIZACION DE 
METAS, PROYECTOS U OTRO TIPO DE EJERCICIO DEL GASTO. 

• ELABORAR AFECTACIONES PRESUPUESTALES INTERNAS QUE SE 
REQUIEREN PARA EL BUEN EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE COFETEL. 

• REALIZAR GLOSAS Y REINTEGROS EN EL SISTEMA INTEGRAL
DE ADMINISTRACION. 

• CONCILIAR MENSUALMENTE LAS CIFRAS EJERCIDAS DEL PRESUPUESTO 
DESCENTRALIZADO CONTRA LAS CIFRAS DE LA SUBDIRECCION DE 
CONTABILIDAD POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• ELABORAR INFORMES MENSUALES DEL ESTADO DEL EJERCICIO
DEL PRESUPUESTO DESCENTRALIZADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• RECOPILAR, ANALIZAR Y ACTUALIZAR LA NORMATIVIDAD INTERNA QUE 
SUSTENTA EL EJERCICIO DEL GASTO DE COFETEL. 

• ATENDER OBSERVACIONES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN SUS 
AUDITORIAS AL PRESUPUESTO EJERCIDO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN ECONOMIA, CONTADURIA, 
ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

Experiencia 
laboral 

TRES AÑOS DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Capacidades 
gerenciales 

LIDERAZGO 
ORIENTACION A RESULTADOS  

Capacidades 
técnicas 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Idiomas 
extranjeros: 

HERRAMIENTAS DE COMPUTO. (CONOCIMIENTO) 

 
BASES 

Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que cumplan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
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encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 el 
cual establece que: Toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, 
el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que participen 
en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a 
partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores públicos 
de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 mismo que establece 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
13. IDENTIFICACION OFICIAL vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial

para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional) para que se le permita el acceso a la 
evaluación correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso
al edificio). 

14. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
15. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 
16. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
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De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente.  
En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a nueve meses previo a la 
presentación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con los 
documentos emitidos por la institución educativa correspondiente que acrediten que el título o cédula 
profesional se encuentran en trámite. 
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por
la SEP. 

17. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
18. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

19. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
20. Comprobante impreso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 
se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 
participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

21. Conforme al Artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
convocatoria. 
Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

22. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
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individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de Trabajaen. 

23. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

24. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Cabe señalar que la información que registre en Trabajaen deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  
La Comisión Federal de Telecomunicaciones a través de la Dirección de Recursos Humanos se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal
de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin
de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 
Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante 
de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
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www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las Evaluaciones de 
Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos que pasarán a 
la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
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procederá la revisión respecto del contenido o lo criterios de evaluación. 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar la reposición del examen de conocimientos a todos los 
aspirantes que hayan sido invitados en la fecha señalada originalmente en la etapa II de evaluaciones de 
conocimientos técnicos. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos, en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2012, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 14 de junio 
de 2013, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 
de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
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candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que esta se realice solo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los Artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
c) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
d) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 

en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
iv) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación,

su decisión de no ocupar el puesto, o  
v)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
vi) Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
d) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
e) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
f) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70.  
De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Director General y Director 
General Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de Area y Jefe 

de Departamento 
30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del ganador. 
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Calendario del concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 26 de junio de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 26 de junio al 10 de julio de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 26 de junio al 10 de julio de 2013 
Exámenes de habilidades A partir del 15 de julio de 2013 
Evaluación de conocimientos A partir del 15 de julio de 2013 
Recepción y cotejo documental A partir del 15 de julio de 2013 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 15 de julio de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de julio de 2013 
Determinación del candidato ganador    A más tardar el 13 de septiembre de 

2013 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta 
de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. Así mismo, se informa que 
deberá presentarse con: HOJA DE BIENVENIDA DE TRABAJAEN COMPLETA conforme a lo solicitado en 
el numeral 9 del apartado Documentación Requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al 
ingresar con su correo y contraseña); IDENTIFICACION OFICIAL para que se le permita el acceso a la 
evaluación correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y 
sólo se le brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la 
documentación e información antes mencionada NO se le permitirá presentar sus evaluaciones 
correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. TODO ASPIRANTE deberá hacer su 
registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 
evaluación correspondiente, así mismo, TODO ASPIRANTE deberá portar el GAFETE DE VISITANTE que 
le será entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 
evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. Cabe señalar que en caso de que el Comité 
Técnico de Selección de cualquiera de las plazas que se incluyen en la presente convocatoria decida 
anular alguna de las etapas del concurso, ésta deberá ser aplicada nuevamente a todos los aspirantes que 
continúen en proceso. No se brindan facilidades para imprimir o fotocopiar la documentación que por 
alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones generales 
6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
7. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
 Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

9. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 
concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
A fin de coadyuvar a los interesados en participar en los concursos de las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la Dirección de Recursos Humanos 
los jueves de cada semana de 12:00 a 14:00 horas proporcionará asesorías personalizadas, para lo cual se 
requiere que: 
a) El interesado solicite a más tardar el martes de la semana en la que requiere la asesoría a los correos: 
bbasilio@cft.gob.mx y/o karina.salazar@cft.gob.mx su cita, que a vuelta de correo le será confirmada. 
b) Se presente el día y horario que le sea asignado. 
c) Acuda puntualmente con la documentación impresa correspondiente a su formación académica y 
experiencia laboral (currículum vítae registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, comprobantes de 
estudios y laborales) conforme a los requisitos de la vacante de su interés. 
Es importante destacar que dicha asesoría permitirá atender las dudas del interesado, explicarle 
detalladamente la forma en que deberá inscribirse a los concursos, mas es responsabilidad del interesado 
su registro y acreditación del filtro curricular, así como el presentar los documentos completos y correctos 
en la etapa de cotejo documental del concurso. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 
Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre de la 
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persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en 
la ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 
autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sita 
en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 11/2013 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica  
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 218 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten 
la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. Puesto Código del puesto Unidad 
Administrativa 

Nivel 

1 Coordinador del Sistema 
Nacional de Fomento 

Musical 

11-H00-1-CFLA001-0002818-E-C-C Dirección General de 
Vinculación Cultural 

LA1 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_ 
TE_IN[2].CME_ARCHIVO. 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 de las Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, 
cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso.  
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno  
de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es ”Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

 De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 
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 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se 
concurse. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía 
vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidores(as) públicos(as) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) titulares.  

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor 
a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. Consultar en la siguiente 
liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de 
%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de: www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vítae. 
2. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
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3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). 

4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción  
o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y, en su caso, para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatos (as) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 26-06-2013 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 26-06-2013 al 10-07-2013 
Reactivación de Folios 11-07-2013 al 17-07-2013 
Exámenes de Conocimientos 18-07-2013 al 31-07-2013 
Evaluación de Habilidades 1-08-2013 al 14-08-2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito  15-08-2013 al 28-08-2013 
Revisión y Evaluación Documental 15-08-2013 al 28-08-2013 
Entrevistas 29-08-2013 al 11-09-2013 
Determinación  12-09-2013 al 17-09-2013 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha 
de descarte, el o la aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 Hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en 
el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados.  
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través  
de preguntas mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(os) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transp_servicio.php. 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA: 
www.conaculta.gob.mx, liga: http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento 
a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
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5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de 
 la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso@conaculta.gob.mx, y el teléfono 4155-0568, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Coordinación Nacional de Recursos Humanos 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 
05/2013 

A todos los interesados a participar en el concurso público y abierto para integrarse al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el siguiente puesto: 
 

Nombre de la Plaza Cons.250 “F”
JEFE DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DE MALINALCO 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 
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Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Estado de México Sede 
(radicación) 

Toluca, Edo. de México 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Programar y coordinar la conservación de la zona arqueológica de 
acuerdo a la normatividad y procedimientos establecidos por el 
Instituto, así como realizar la difusión y cuidado del patrimonio 
cultural respectivo. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y proponer el programa de trabajo anual de la zona arqueológica y 
supervisar su cumplimiento. 
2. Administrar los recursos humanos asignados a la zona arqueológica en términos 
de la normatividad aplicable. 
3. Administrar los recursos materiales asignados a la zona arqueológica y 
garantizar su adecuado uso y conservación de acuerdo a las disposiciones legales 
respectivas. 
4. Solicitar a la subdirección de administración del Centro INAH, en su caso asistir 
en la adquisición y administración de los recursos financieros asignados a la zona 
arqueológica de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Coordinación 
Nacional de Recursos Financieros. 
5. Efectuar los registros, depósitos e informes de los ingresos generados por venta 
de boletos de acceso y permisos, de acuerdo a la normatividad y procedimientos 
establecidos. 
6. Elaborar informes, diagnósticos y reportes del estado de conservación y 
operación de la zona y de los bienes culturales que custodia. 
7. Ejercer la vigilancia de la zona arqueológica, supervisando las acciones del 
personal de custodia y de seguridad, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
8. Controlar y dar seguimiento a las entradas y salidas de las piezas arqueológicas 
sometidas a restauración en las instalaciones del centro INAH o en la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural o en cualquier otra área del 
Instituto involucrada en proceso y/o que sean asignadas para exposiciones 
externas, informando oportunamente a las instancias del Instituto 
correspondientes. 
9. Implementar con las autoridades competentes el sistema de seguridad y los 
controles requeridos para la protección y resguardo de los bienes culturales 
localizados en la zona arqueológica. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional. Titulado en: Antropología, 
Arqueología y/o Arquitectura. 

Laborales Mínimo dos de experiencia en las áreas de: Antropología, 
Arqueología, Arquitectura, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Trabajo en equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows).  
Nombre de la Plaza Cons.885 “F” 

DIRECTOR DEL MUSEO NACIONAL DE HISTORIA 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Desarrollar, promover, coordinar y autorizar acciones, estudios y 
técnicas que busquen y logren la eficiencia, optimización, 
modernización y mejora en obras y proyectos en el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 

Funciones 
principales 

1. Impulsar, fomentar y planear la investigación científica en la disciplina histórica y 
sus formas de aplicación a la solución de problemas de la población mexicana. 
2. Participar en la difusión y divulgación de los resultados de la investigación 
histórica. 
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3. Promover la publicación de obras relacionadas con la historia. 
4. Impulsar la formación y capacitación de personal, en lo referente a la historia, en 
los niveles técnico - profesional, de posgrado y cursos de actualización y 
especialización. 
5. Organizar, mantener y desarrollar bibliotecas y archivos especializados en 
materia de historia. 
6. Asesorar a otros órganos del instituto nacional de antropología e historia y a 
otras instituciones estatales o privadas, en lo concerniente a la disciplina histórica. 
7. Implementar acciones con autoridades federales, estatales y municipales, a fin 
de difundir el conocimiento histórico entre los distintos grupos sociales del país, 
utilizando todos los medios a su alcance. 
8. Autorizar los trámites para las publicaciones de libros y obras científicas 
relevantes, a fin de coadyuvar al logro de los proyectos de investigación. 
9. Autorizar los informes periódicos de actividades, a fin de coadyuvar a la 
evaluación y seguimiento de los proyectos de investigaciones históricas asignados. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional. Titulado en: Historia y/o Artes. 
Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura y/o 

Historia General. 
Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la Plaza Cons. 886 “F” 
DIRECTOR DEL MUSEO NACIONAL DE LAS CULTURAS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 

Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al mantenimiento de 
los museos nacionales y fomentar la promoción cultural en cada uno 
de ellos. 

Objetivo 
del puesto 

Garantizar que el museo cumpla con sus objetivos y funciones 
institucionales, observando la normatividad establecida, mediante la 
aplicación de técnicas y modelos adecuados de planeación, 
organización, dirección y control, atendiendo directamente los 
proyectos de atención al inmueble, mantenimiento museográfico y 
organización de exposiciones, difusión, comunicación educativa, de 
promoción cultural y de registro, protección y resguardo de bienes 
culturales. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 
2. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 
3. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la nación. 
4. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
coordinador nacional de museos y exposiciones para su autorización el proyecto 
anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos específicos y 
actividades operativas del museo. 
5. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, tv. e internet, a fin de fortalecer la imagen 
del museo y la identidad cultural. 
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6. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas. 
7. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la coordinación nacional de museos y exposiciones para su revisión y autorización, 
y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación educativa, de difusión, 
de imagen gráfica, de montaje museográfico, de iluminación, de manejo de 
colecciones y de seguridad. 
8. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 
9. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en Antropología y/o 
Sociología. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, Museografía y/o Cultura. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la Plaza Cons. 831 “D” 
SUBDIRECTOR DE DOCUMENTACION, INFORMACION Y NORMAS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito Federal. 

Información 
adicional 

Misión del 
puesto 

Investigar, integrar, conservar y difundir documentación acerca de la 
cultura antropológica. 

Objetivo 
del puesto 

Investigar, integrar, editar y conservar documentación que difunda el 
pensamiento, la ciencia y cultura, antropológica, mediante la 
implementación de eventos, centros de documentación y 
exposiciones permanentes y temporales presentadas en los museos 
del Instituto. 

Funciones 
principales 

1.Reseñar y difundir mediante diversos medios de comunicación y publicaciones 
especializadas propias y externas las labores museísticas realizadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia relacionadas con el sistema de integración de 
documentación técnica disponible para su consulta en sus museos, bibliotecas, 
videotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas; con su sistema de conservación 
preventiva; su expografía; didáctica de la exposición y su sistema de información y 
estadística y estudio de visitantes. 
2. Proveer a las bibliotecas, mediotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con documentos indispensables 
relacionados con el funcionamiento, desarrollo y labores museísticas del INAH. 
3. Proveer a las bibliotecas, mediotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con documentos indispensables 
relacionados con el funcionamiento, desarrollo y labores museísticas del INAH. 
4. Coadyuvar con la Coordinación Nacional de Difusión en la organización de 
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eventos culturales, mesas redondas, simposiums, cursos y talleres dirigidos al 
personal técnico de investigación y directivo para desarrollar el pensamiento y 
práctica del quehacer de los museos. 
5. Integrar, organizar y promover la publicación de la documentación, temas, 
desarrollo y memoria de los eventos, simposiums, cursos y talleres implementados. 
6. Solicitar a los museos y Centros del INAH, material documental de diversos 
géneros y temas relacionados con museos para integrarse de forma sistemática y 
ordenada al centro de documentación y de la Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones. 
7. Vincular el intercambio de material documental con centros de documentación 
de museos en el mundo, con el objeto de enriquecer con documentación 
especializada relacionada con museos. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Terminado y Pasante en: 
Antropología, y/o Historia. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública y/o Cultura. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la Plaza Cons. 896 “T” 
DELEGADO DEL CENTRO INAH AGUASCALIENTES 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

Aguascalientes, Ags. 

Información 
adicional 

Misión del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean 
las adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
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monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 
5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración 
y excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin 
de que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región. 
12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito 
que se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa 
de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
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centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en Historia y/o Sociología.  
Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 

Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Cultura.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 

en los centros INAH 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la Plaza Cons. 173 “N”
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Museo Nacional de Antropología Sede 
(radicación) 

México, Distrito Federal. 

Información 
adicional 

Objetivo 
del 
puesto 

Programar y coordinar la operación de los servicios generales de 
acuerdo a las directrices y las políticas generales establecidas, para 
conseguir el correcto funcionamiento y manejo de los servicios 
generales del área respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Promover, vigilar y controlar el oportuno mantenimiento preventivo, correctivo y 
de prestación de servicios, de edificios, mobiliario, equipo, instalaciones y 
vehículos asignados a su unidad administrativa. 
2. Vigilar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos firmados 
por el instituto respecto de su unidad administrativa, tanto de concesionarios, 
prestadores de servicios, como de adquisiciones de bienes y servicios. 
3. Solicitar a la subdirección administrativa la adquisición de los suministros, bienes 
y servicios necesarios para la operación de su unidad administrativa, conforme a 
las facultades atribuidas, y a los procedimientos y normatividad establecida por el 
instituto. 
4. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles de su unidad 
administrativa. 
5. Evaluar los sistemas informáticos de su unidad administrativa, así como solicitar 
el soporte de cómputo, informático, mantenimiento correctivo de equipos y 
desarrollo de nuevas necesidades a la instancia correspondiente. 
6. Integrar y enviar oportunamente a las instancias correspondientes los informes, 
avances, reportes, estadísticas e indicadores de gestión de su unidad 
administrativa; así como, a la coordinación nacional de desarrollo institucional la 
actualización de todos aquellos programas, manuales, procedimientos, etc. que se 
hayan modificado. 
7. Integrar los requerimientos o apoyos que necesite su unidad administrativa en 
materia de: difusión, comunicación, obras y proyectos. 
8. Constatar que las funciones, tareas y acciones que desempeña como parte de 
su gestión, están debidamente sustentadas y soportadas en la normatividad 
suscrita en la circular SA-001 vigente. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: Restauración y/o 
Arquitectura. 

Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, y/o Cultura. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
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técnicos 2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la Plaza Cons. 684 “F”
TITULAR DEL CENTRO COMUNITARIO ECATEPEC “CASA DE MORELOS” 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Museos y Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

San Cristóbal Ecatepec, 
Edo. de México 

 Objetivo 
del 
puesto 

Llevar a cabo las medidas necesarias para realizar el cumplimiento 
de los objetivos establecidos para el área adscrita. 

funciones 
principales 

1. Desarrollar el proyecto museológico, como fundamento para elaboración de 
proyectos, definición de imagen institucional y operación del museo. 
2. Dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y 
tecnológicos asignados al museo. 
3. Presidir reuniones periódicas de seguimiento y evaluación con el personal del 
museo. 
4. Evaluar la ejecución de proyectos y operación cotidiana del museo, en conjunto 
con los titulares de cada área, definiendo medidas de corrección y mejora. 
5. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales de la 
institución. 
6. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo. 
7. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de difusión, 
comunicación educativa, promoción cultural. Protección y resguardo de 
colecciones y de administración, así como coordinar, ejecutar, evaluar e informar 
sobre los mismos. 
8. Dirigir la realización de los proyectos técnicos anuales del museo, en conjunto 
con los titulares de las áreas técnicas, de seguridad y administrativas. 
9. Dirigir la ejecución de las tareas cotidianas del museo con los titulares de las 
áreas técnicas y administrativas. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: Antropología y/o 
Arqueología. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública y/o Cultura. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint)  
Nombre de la Plaza Cons. 948 “T” 

DELEGADO DEL CENTRO INAH TABASCO 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

Villahermosa, Tabasco 

Información 
adicional 

Misión 
del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del 
puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 
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Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 
5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración 
y excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin 
de que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región. 
12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito 
que se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
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instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa 
de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en Artes y/o Arquitectura.  
Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 

Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 

en los centros INAH 
Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, Windows).  

Nombre de la Plaza Cons.587 “B” 
COORDINADOR NACIONAL DE CENTROS INAH 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo MA2 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.20 mensual bruto 
(Cincuenta y seis mil ciento veinte nueve pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
Adicional 

Objetivo 
General 

Realizar las estrategias adecuadas para la óptima conservación, 
investigación, y difusión del patrimonio arqueológico, antropológico, 
histórico y paleontológico en cada entidad nacional. 

Funciones 
principales 

1. Establecer estrategias para el desarrollo de los centros en razón de las 
actividades institucionales. 
2. Planear en estrecha colaboración con las secretarias técnica y administrativa, 
las coordinaciones nacionales y lo propios centros INAH, los procesos a desarrollar 
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en éstos. 
3. Proponer a la dirección general los nombramientos de personal directivo de los 
centro INAH. 
4. Apoyar a los centros INAH en sus trámites y gestiones con los órganos centrales 
del instituto y con las dependencias federales, estatales y municipales. 
5. Dirigir a los órganos integrantes de la coordinación nacional de centros INAH en 
la planeación, organización y evaluación de estudios y proyectos de orden 
sustantivo. 
6. Fomentar las publicaciones, productos de los investigadores del instituto 
nacional de antropología e historia realizados en los centros INAH y sus zonas 
arqueológicas. 
7. Coordinar acciones con las áreas involucradas en la capacitación y actualización 
del personal de los centros INAH así como de la coordinación. 
8. Participar con los órganos encargados de evaluar estudios, planes y proyectos 
en los centros INAH y adoptar las medidas conducentes. 
9. Dirigir las reuniones nacionales y regionales de los centros INAH. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Terminado y Pasante en: 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la Plaza Cons. 651 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DE BIENES CULTURALES 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Zona Arqueológica de Tlatelolco Sede 
(radicación) 

México, D.F 

 Objetivo 
del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, proteger y 
resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas 
de protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así 
como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, 
normas y procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos 
de carácter institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección 
y resguardo de museos. 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de 
los trabajos de la subdirección. 
5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como en 
encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de 
protección civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así 
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como de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos 
necesarios para garantizar la seguridad del museo. 

Perfil y Requisitos Académicos Preparatoria o Bachillerato. Concluido
Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 

Administración Pública, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o 
Comunicaciones Sociales.  

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Coordinación de proyectos y planes de seguridad y 
resguardo de bienes culturales 

2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
3. Atención de sinestros y emergencias 
4. Conocimientos básicos del INAH 

Idiomas No indispensable.
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows).  
 

Nombre de la Plaza Cons. 944 “T”
DELEGADO DEL CENTRO INAH CHIAPAS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación)

Chiapas, 
Tuxtla Gutiérrez 

Información 
adicional 

Misión del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del 
puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 
5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración 
y excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
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municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente.
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin 
de que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región. 
12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito 
que se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa 
de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado. No aplica (es decir, 
cualquier carrera).  

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
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3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 
en los centros INAH 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la Plaza Cons. 904 “T” 
DELEGADO DEL CENTRO INAH SAN LUIS POTOSÍ 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General Sede 
(radicación) 

San Luis Potosí, SLP 

Información 
adicional 

Misión 
del 
puesto 

Asegurar que las estrategias establecidas en el centro INAH sean las 
adecuadas para que favorezcan la investigación y difusión del 
patrimonio cultural en la entidad Federativa. 

Objetivo 
del 
puesto 

Fomentar el desarrollo de la investigación. Conservación y 
divulgación del patrimonio cultural, con el fin de satisfacer 
eficientemente las necesidades culturales del estado, así como 
ejercer la representación del instituto en la entidad federativa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer y hacer cumplir los proyectos y programas de trabajo autorizados para 
el centro INAH, con la finalidad de dar cumplimiento a las metas y objetivos 
institucionales del INAH, en beneficio de sus usuarios, público en general y de sus 
propios servidores públicos. 
2. Programar, dirigir y controlar en coordinación con la secretaría técnica, los 
proyectos de investigación científica relacionados con la arqueología, historia, 
antropología y etnografía de la entidad estatal; así como con la conservación de su 
patrimonio, de sus monumentos históricos, museos y difusión de su cultura, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
3. Planear, implementar y controlar en coordinación con la dirección de seguridad a 
museos un sistema de seguridad y vigilancia que garantice la integridad física del 
personal y visitantes que acuden a los museos y zonas arqueológicas, bibliotecas, 
oficinas e instalaciones del centro INAH; así como la conservación de los acervos 
culturales y monumentos históricos muebles e inmuebles bajo custodia del Instituto 
en la entidad federativa. 
4. Dirigir las acciones encaminadas a recuperar, rescatar, proteger, rehabilitar, 
vigilar y custodiar en los términos establecidos por la ley federal sobre 
monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos y su reglamento, los 
respectivos monumentos inmuebles y zonas, así como los bienes muebles 
asociados a ellos. 
5. Controlar en el ámbito de su competencia territorial, las acciones de exploración 
y excavación así como los estudios que realicen otras instituciones nacionales o 
extranjeras, siempre que hayan sido aprobadas por el consejo de arqueología y 
autorizados por la secretaría técnica. 
6. Solicitar en los casos que se requiera, el apoyo de las autoridades federales, 
estatales y municipales, a fin de procurar la protección del patrimonio cultural 
arqueológico, histórico y paleontológico. 
7. Dirigir y apoyar la investigación, recuperación y protección de las tradiciones de 
las historias orales y los usos que permitan identificar la capacidad creadora y la 
sensibilidad de los pueblos y grupos sociales de la entidad. 
8. Otorgar las licencias de obras o permisos de restauración y conservación de los 
monumentos arqueológicos e históricos que efectúen las autoridades estatales y 
municipales de la entidad, de acuerdo con la norma vigente. 
9. Celebrar acuerdos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 
tradicional de las ciudades y poblaciones. 
10. Cumplir y hacer cumplir los convenios y acuerdos de colaboración y 
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coordinación que se suscriben con autoridades y organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, tendientes a la protección y conservación del 
patrimonio histórico, arqueológico y paleontológico de la entidad. 
11. Promover la formación de organizaciones sociales y asociaciones civiles a fin 
de que con su colaboración se efectúen acciones conjuntas de protección al 
patrimonio cultural de la región. 
12. Atender las denuncias de robo, saqueo y destrucción, o cualquier otro ilícito 
que se cometa a los bienes muebles e inmuebles del instituto, en contribución de la 
recuperación y protección del patrimonio cultural de la región. 
13. Coordinar las actividades del calendario de eventos culturales aprobados por la 
dirección general del INAH, y dirigir los proyectos de difusión y divulgación a los 
usuarios, público en general y a sus propios servidores públicos. 
14. Verificar la implementación, registro público y control de las zonas y 
monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos paleontológicos de 
la entidad federativa. 
15. Establecer, organizar, mantener, administrar y desarrollar los museos, archivos 
y bibliotecas especializados de la entidad, para conducir a la comunidad a una 
reflexión explicativa del pasado. 
16. Coadyuvar con la secretaría técnica y coordinaciones nacionales 
correspondientes en la formulación y difusión del catálogo del patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural de la entidad, tanto los que son custodiados por el 
instituto, como de los que pertenecen a particulares. 
17. Impulsar la formación de consejos consultivos estatales para la protección y 
conservación del patrimonio arqueológico, histórico y paleontológico, conformados 
por instancias estatales y municipales, así como por representantes de 
organizaciones sociales, académicas y culturales que se interesen en la defensa 
de dicho patrimonio; formar parte del mismo y presidirlo cuando así se requiera. 
18. Promover conjuntamente con los gobiernos de los estados y los municipios, la 
elaboración de manuales y cartillas de protección del patrimonio arqueológico, 
histórico y paleontológico, que se adecuen con los lineamientos nacionales de 
conservación y restauración y a las condiciones concretas del estado y del 
municipio. 
19. Publicar conjuntamente con la coordinación nacional de difusión, obras 
relacionadas con la historia y cultura del estado y participar en la difusión y 
divulgación de los bienes y valores que constituyen el acervo cultural de la nación. 
20. Autorizar, controlar, vigilar y evaluar, de acuerdo con la norma vigente, los 
proyectos de exploración y estudio que realicen en territorio estatal, misiones 
científicas extranjeras. 
21. Formular y ejecutar el programa operativo del centro INAH, de conformidad con 
las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades administrativas 
centrales del INAH, manteniendo un adecuado sistema de control e información en 
materia de obtención, manejo, registro y control de recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos. 
22. Diseñar mecanismos de control administrativo y de seguridad de los bienes del 
centro INAH y áreas dependientes, a fin de actualizar el inventario y los resguardos 
correspondientes. 
23. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales, la coordinación 
nacional de centros INAH y la Dirección General del Instituto le confieran, así como 
las que en el ejercicio de su cargo deberá desempeñar. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado. No aplica (es decir, 
cualquier carrera).  

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Organización y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos y/o Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
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Técnicos 2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 
los Centros INAH. 

3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 
en los centros INAH 

Idiomas No indispensable. 
Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, Power Point, 

Windows). 
 

Nombre de la Plaza Cons. 569 “M” 
DIRECTOR DE PERSONAL 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Recursos Humanos 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 

Misión 
del 
puesto 

Desarrollar, optimizar y eficientar los procesos que permitan ejercer 
el presupuesto autorizado y preveer los recursos financieros 
necesarios para cubrir en tiempo y forma las remuneraciones y 
prestaciones del personal del instituto, conforme a los tabuladores 
autorizados y normatividad vigente. 

Funciones 
principales 

1. Garantizar en coordinación con la tesorería general del instituto, el pago correcto 
y oportuno de las remuneraciones y prestaciones del personal del INAH, de 
conformidad con el calendario y plantilla autorizada para tal efecto. 
2. Coordinar y dirigir los trámites en materia de remuneraciones, prestaciones y 
servicios a que tienen derecho los trabajadores al servicio del INAH que permitan 
dar cumplimiento a las leyes laborales vigentes. 
3. Supervisar los sistemas en materia de remuneraciones, prestaciones y procesos 
de pago, movimientos e incidencias, retenciones y aplicación de descuento al 
personal. 
4. Coordinar las actividades relacionadas con la operación para el otorgamiento de 
las prestaciones y servicios a que tienen derecho los servidores públicos del INAH, 
supervisando la administración de los seguros institucionales, otorgamiento de 
préstamos y servicios del ISSSTE; así como lo referente al sistema de ahorro para 
el retiro (SAR) y fondo de ahorro capitalizable de los trabajadores al servicio del 
estado (FONAC), con la finalidad de que se realicen de conformidad con las 
disposiciones establecidas para cada caso, y se otorguen al personal a través de 
un servicio eficiente, oportuno y de calidad. 
5. Asegurar la gestión ante las instancias correspondientes de las prestaciones de 
los trabajadores de base y de confianza, de acuerdo con el manual de 
percepciones de la administración pública federal, condiciones generales de 
trabajo y normatividad vigente en el ámbito de la seguridad social. 
6. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto del capítulo 1000 
"servicios personales", garantizando que se apegue al monto autorizado; así como 
vigilar y controlar su ejercicio. 
7. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, la 
aplicación de descuentos y retenciones procedentes, distribución de cheques y en 
su caso, la tramitación y pago de salarios caídos, pensiones alimenticias, 
reinstalaciones y otros que ordene la autoridad competente. 
8. Autorizar las constancias de percepciones y retenciones del personal del 
instituto; y vigilar que se entreguen en tiempo y forma a los servidores públicos del 
INAH. 
9. Vigilar que se integren y reporten oportunamente a la coordinación nacional de 
recursos financieros y de acuerdo con la normatividad establecida las 
comprobaciones del pago de nóminas. 
10. Controlar los diversos procesos encaminados al otorgamiento de los servicios y 
prestaciones socioeconómicas ISSSTE, FOVISSSTE, INAH, estímulos, 
recompensas y demás a las que tienen derecho los trabajadores del instituto. 
11. Coordinar la integración, guarda, custodia y actualización de los expedientes 
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del personal del INAH. 
12. Establecer y administrar los lineamientos que regulan los descuentos y pagos 
relacionados con las diferentes pólizas de seguros que el instituto ofrece a sus 
trabajadores. 
13. Controlar y supervisar que los enteros y pagos a terceros institucionales que se 
derivan de los diferentes procesos de nómina se realicen oportunamente, y de 
conformidad con la normatividad establecida. 
14. Coordinar la expedición de nombramientos, credenciales de identificación del 
personal, hojas únicas de servicios, constancias de servicio, etc., de conformidad 
con las disposiciones emitidas en la materia. 
15. Dirigir el proceso de registro y aprobación de las modificaciones a la estructura 
orgánica del INAH, de acuerdo con los planteamientos autorizados por la 
coordinación nacional de recursos humanos, con la finalidad de contar con una 
estructura que responda a las necesidades del instituto para la consecución de sus 
objetivos. 
16. Supervisar la elaboración y actualización de las plantillas del personal, de 
acuerdo con la estructura organizacional y ocupacional autorizada. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional. Titulado en: Administración y/o 
Contaduría.  

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por 
el puesto. 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Experiencia en conservación, restauración y antropología. 
2. Conocimientos en administración de recursos humanos en 

los Centros INAH. 
3. Planeación y evaluación de las actividades relacionadas 

en los centros INAH 
Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y 
del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011, en el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la 
LSPC se deberá acreditar los siguientes requisitos legales: 
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
con lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público. 
Etapas del Proceso de 
Selección, Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de Valoración 
General y Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el 
Comité Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 
26 de marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, 
que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de 
calificaciones bajas podría afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión 
y análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la 
experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de 
www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 

 Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad
De acuerdo con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado 
obtenido en esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, 
y no implica el descarte de los candidatos. El Área del Servicio Profesional de 
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Carrera programará las entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme 
al orden de prelación a los candidatos con los tres primeros promedios y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas. 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su 
cuarta sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos 
a entrevistar, siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 235 
de del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos 
Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Finalista al que obtenga la siguiente calificación mayor definitiva, o 
III. Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje Mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
con las fechas establecidas a continuación: 

 CONVOCATORIA 05/2013
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 26 de junio de 2013
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 26 de junio al 09 de julio de 

2013 
* Evaluación de Conocimientos Del 10 al 19 de julio de 2013
* Evaluación de Habilidades y Evaluación de 
la Aptitud 

Del 22 al 26 de julio de 2013

* Cotejo y/o Revisión Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 29 de julio al 2 de agosto 
de 2013 

** Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y Determinación

Del 05 al 15 de agosto de 2013

***Fecha de Ingreso 16 de agosto de 2013
 *NOTA 1: El Comité Técnico de Selección determina un perfil básico en esta 

plaza con la finalidad de reclutar el mayor número de aspirantes posible y así 
contribuir a la conciencia social de este país, dándole mayor soporte a la 
experiencia laboral que a la escolaridad. Por lo que pueden participar personas 
con cualquier nivel de escolaridad, pero cumpliendo como mínimo siete años de 
servicio en las áreas anteriormente descritas. 

 Sin embargo no quiere decir que las personas con licenciatura; maestría o 
doctorado no puedan participar o incluso ganar la plaza. 
**NOTA 2: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, 
estarán sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que 
participen en cada una de las etapas, de la agenda de trabajo de cada miembro 
del Comité Técnico de Selección, de la disponibilidad de los Centros de 
Evaluación de éste Instituto, de la logística respectiva y del funcionamiento del 
Sistema RH-Net; precisando que para efecto de continuar con el procedimiento 
de selección, los aspirantes deberán necesariamente aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
***NOTA 3: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
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más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista.
El Comité Técnico de Selección entrevistará únicamente a los tres mejores 
resultados de acuerdo con el orden de prelación.

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Lic. Celia Esperón López, Secretaria 
Técnica del Comité Técnico de Selección. 
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de 
Recursos Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur núm. 421, Primer 
Piso, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de 
antigüedad en cada puesto y breve descripción de las actividades 
desempeñadas. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su 
defecto la autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado 
correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (se entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se 
entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas Únicas de Servicios, constancias de 
empleos en hoja membretado, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso, etc. 
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
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exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a 
través de su Secretario Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite 
para cumplir con esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar 
con el proceso ya que son necesarios para justificar la designación, por lo que el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) está facultado para 
descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto.  

Temarios Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará 
a su disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en 
concurso.- Identificar número de Convocatoria 05/2013.- Archivo del temario), a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron 
desarrollados con base en: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Código Penal Federal, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y Oficio Circular por el que se da a 
conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, 
comunicará, con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
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El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para 
fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de 
entre los integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinara el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento 
de su inscripción al concurso. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso 
de la Calle de Insurgentes Sur núm. 421, Colonia Hipódromo, Código Postal 
06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen en relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Insurgentes Sur No. 421, Primer Piso, Colonia Hipódromo, Código 
Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal., en el teléfono: 
40 40 43 00, Ext. 417430, 417431, 417432, 417433, 417434 y 417435 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas., o en el correo electrónico 
rebeca_lopez@inah.gob.mx o gabriela_jimenez@inah.gob.mx 

 
Ciudad de México, D.F., a 26 de junio de 2013. 

Servicio Profesional de Carrera 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Celia Esperón López 
Rúbrica. 
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